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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edictos 

Don José LUis García Fc:milndez. Magi.~Jucz 
del Juzpdo de Primera lnstancia número 4 de 
los d~ Alicante Y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzaado se siguen autos 
de procedimícnto judicial sumario articulo t 31 de 
la Ley, Hipotecarta nUmero 365-B/91. instados por 
Caja de Ahorros del Mediterráneo. contra don Fran
cisco Antonio Navarro Sala y otra. en el que por 
resohu .. 'i6n de esta fcc:ha se ha acordado sacar a 
pUblica subasta y por término de vdnte cUas los 
bienes embalgados que al fmal se didm junto con 
su tasación. . 

El remate tendrá: lupr en la Sala de Audiencla 
de este Juzpdo. seña!éndose para la primera subasta 
el dia .3 de septiembre de 1992. II las diez boru, 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. en el caso de no haber 
postores en la primera, ni habet pedido forma la 
adjudicación la parte demandante. el día S do octu
bre de 1992. a las diez horas, por el tipo de tasación 
~enun2SporlOO. 

Para.la tercera 1iUbasta. en el caso de no haber 
postores en la segUnda. ni pedido el actor la aciju
dicací6n en lepI forma. el día .3 de novic:mbrc de 
1992, a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

·Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera subasta Krá el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
Y que más adelante se dirá. No admitiéndou postura 
alguna inferior al tipo de la primera, o seaund& 
subastas. segUn se trate. 

Sea;unda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subastu deberán consignar proviamente, 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto. una cantidad igual o superior al 20 por 
100 del tipo de licitación. ~ tomar parte en la 
tercera subasta. la· cantidad a consi¡nar .. iJual 
o superior al 20 por 100 del tipo de.1icitacl6n de 
tasegunda. . 

Terc:era.-Las subastas se cclebrarin en forma de 
pujas a la llana. si bien. además. hasta el dia sefta1ado 
para el remate podrán hacene puJas por escrito 
ensobrc_ 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un ten:ero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consí¡nacibn del 
precio, 

Quinta.-Los autos estarán de maniflCSto en Sccre
t3rta. y que las carps anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
Y queda sUbrogado en la responsabiUdad de las mis
mas. sin destinarse a su c;xtinci6n el precio del rml&

te. Estando unida a autos la eel'lificaci6n del Rezia
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podtán Teservar&e 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el prt.mer 
adjudicatario no cumpliese sus OblJsácloncS pueda 
aprobarse el remate a favor-o de los que le si¡an. 

, por el orden de sus respectivas posturas. 
Séptima.-Sirviendo la publicación del presente_ 

de notificación en legal forma al demandado. pan¡ 
el caso en que sea negativa la personal por no ser 
ha11&do en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda izquierda. al fondo según se llega desde 
la escalera. sita en el piso quinto de la casa nUmero 
10 de la -avenida Novelda de esta capital. Es de 

. tipo C. se compone de vestibulo. paso. comedor-e. 
tar con terraza. tres dormitorios. baño, aseo, cocina 
con pleria. Tiene una superficie construida de 
102.77 metros cuadrados y útil de 79,35 metros 
cuadradOs. Linda: Al frente, con rellano de entrada 
y ascensor; derecha, cntnnmn vivienda derecha. al 
fondo de la misma ~t: izquierda. vivienda 
izquierda de la misma planta. y fondo. avenida de 
Novelda. Inscripción pendiente fJlUl'BIldo la precc> 
dente al tomo 1.816, pneral.libro 945, de la sección 
primera-de Alicante. foUo 142, fmea 58.121, tercera. 

Tasación primera subasta: 5.649.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 13 de febrero de 1992.-EI 
Magistrad(~.Juez. José Luis Garcia Femández.-El 
_.-6.014-0. 

* 
Dona' Ana Oclia Munoz ·Jimenez, Masistrada-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia numero 6 de los 
de Alicante, 

Fincas que se subastan 

Finca del edificio sito en Guardam¡¡r del Segura, 
calle Valencia, 13, con yuelta a la calle Mayor, con 
número de policía 18: 

Numero ocho.-Vivlcnda tipo A, derecha. desde la 
e~ca!era en el piso tercero del edificio. Consta de 
\'cslibulo, pasillos, cocína, comedor.salón, tres dormi
torios, terraza, baño y aseo -y galeria. Tiene una 
superficie útil de 83 metros 96 decimctros cuadrados. 
Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad de 
Dolores. tomo 1.270, libro 159 de Guardamar, folío 
220~ finca 14.479, inscripción segunda. 

El tipo de subasta es de 6.352808 pe5etaS, pactado 
en la escritura de préstamo. no admitiéndose posturas 
inferiores a dicha cantidad. 

Si Por causa de fuerza mayor cualquiera de las 
subasU!s.anteriorcs no pudieran celebrarse en el día y 
hora indicados. se ccJebranin el día siguiente hábil, en 
los mismos rugar y hora. 

Dado en Alicante a 6 de marzo· de 1992.-La 
Magistrada-Juez.':La ~rctaria judicial . .-.6.000-D. 

* 
Por el presente, hace saber. Que cn los at110s Doña Ana Delia Muñoz Jiménez, Magistrada-Juez 

numero 394/1990, de procedimiento del articulo 131 del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
do la L,y Hipo!""'ri •• a instandas do «Banco d, Alicante. 
Alicante, Sociedad AnÓnima».-contra doña María del Por el presente, hace saber: Que en los autos 
Rosario Garrofc Gonzakz, sobre efectividad de pré&-- número 477/1991. de _procedimiento del articulo 
tamo hipotecario. se ha señalado para la venta, en 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia de La Caja 
pública subasta •. de las fincas ,\ue se dirán, el. próximo de Ahorrot del Mediterráneo. contra don .Alfonso 
dia 16 de julio de 1992, a las doce horas, en la Sala Pascual OrltiAn, sobre efectiVidad de prestamo hipo
de Audiencia de CSte Juzgado, ~jo las siguientes tecarlo. se ha señalado para la venta,' en pública 
condiciones: subasta. de las fincas t¡ue se dirán.el próximo dia 

Priinera,-$ervirá de tipo para la primera subasta la 17 de septiembre de 1992, a las doce ·horas. en 
cantidad que se dirá y no se admitírá postura alguna la Sala de Audiencias de este JuzgOOo, bajo las 
inferior a dicho tipo. si¡utenteS condiciones: 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro a Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley la cántidad que se dirá y no se admitirá postura 
Hipotecaria. estan de manifie¡,to en la Secretaria del alguna inferior a dicho tipo. 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
como bastante la tit~lación Y.Que las cargas Q ¡ravá- a que se mtere la rqla cuarta del articulo. 131 
menes anteriores y los preferentes. si Jos hubiere. al de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 

. crédito de la actora. continuar.,in subsistent~ y que el Secretaria del JuzaadO. entendiéndose que todo üci# 
remat¡lnte los acepta y qucil.a subr0ga4o en la respon- tador acepta como bastante la titu1aci6n y que las 
Sc':bilidad de los mismos, sin destinarse a su extincíón carps o gravimenes anteriol;es y los preferentes 
el precio del remate. -si los hubiere- al c:réd.1tO de la actom. eontinuadUl 

Tcrcera.-El remate podra hacerse en calidad dé subsistentes, y que el rematante los acepta y queda 
ceder a un tercero. subrogado en la responsabilidad de los núsmos. sin 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta destinarse a su extinción ~ precio del" remate. 
dcbccin consignar previamente en la cuenta de depó- Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
sitos y consignaciones número 102 del Banco Bilbao ceder a un tercero. 
Vizcaya, Agenda de Banalúa de esta capital, una Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
cantidad igual, por lo m~nos, al 20 pcir 100 del tipo deben\D consignar previamente en la cuenta de 
quc sirvc para cada subasta, sin cuyo requisito no depósitos Y"COllslgnacioncs. número 0102. del Ban
serán admitidos (en "el supuesto de la tercera subasta, I ca Bilbao V1ZCSya.. agencia de Bena1úa, de esta capi~ 
el depósito será el mismo que para la segunda tal, una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 
subasta). del tipo que sirve para cada subasta. sin cuyo requi-

En prevención d~ que huhiere poHores, se ha I sito no serán admitidos (en el supuesto de tercera 
señalado paro la SC'gund.1 subasta ('1 próximo día 1-'1 de subasta. el depósito será el mismo que para la segUn
septiembre de 1992, a ias doce horas, sirvienl).o de I da Sllbasta). 
tipo el :5 por 100 de la primera. y para el supuesto 1 En prevención de que no hubiere postoreS-, se 
de que tampoco hubiere pc!il0ri's en la segunda, se ha ha señalado para la segunda subasta el próximo 
seú".!ado para que tenga lugar la tercera subasta, siu ¡ día ]9 de octubre de 1992, a las doce horas, sir
sujccló'n a tipo el próximo día 13 de octubre de 1992, l' ,viendo de tipo el 15 par 100 de la prunera, y-parn 
a las doce horas, ambas en el mismo lugar que la' c-I supuesto de que tampoco hubiett postores en 
primera i la segunda. se ha seflalado para qut'. tenga lugar 

Quinta.-Servini el prc!>Cnle como notificación a hl ¡ la tercera suba.ona. sin sujeciÓn a tipo, d proxirr.o 
p:u1e demandada de las fccha~ de ~ubasta. lOnforme l' día J 2 de. noviembre de 1992. a les doce horas; 
a lo prevenido cn la regla '1. a del articulo ¡ 3 i de la Ley amt>as en el mismo lugar que la primera, 
Hipoke-aria para el caso de no ser hallada en !a finca, Quinta.-Servini el presente como notificación a 
hipotecada. ! la parte -demandada de las fechas de subasta, con· 
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fonne a lo preVenido en la regla séptÍma del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria para el, caso de no ser 
hallada en la finea hipotecada. 

Fincas que se subastan 

Urbana 33.-Vivienda tipo B. en la quinta planta 
alta sobre la baja. del edificio «Los Geranios», síto 
en T orrevicja. calle sin nombre, hoy denominada 
de Santomera, perpendicular a la carretera de Torre
vieja a Carta¡;ena o Balsicas. en el cruce de aqueDa 
calle. al sur, y de esta carretera. al oeste. En didta 
planta se slwa esta vivienda en la fachada lateral 
al oeste y. en dicha fachada es la se¡unda o la 
del centro contando desde el sur. Saliendo de los 
asccnsorés y siauiendo por el pasillo. de la dencha 
supuesta. se.encuentra 'al fondo y a la derecha. nene 
una superficie útil de 81 metros 8S-declmetros cua
drados y la conmuida de 110 metros 10 dcctmetros. 
Consta de, wstibulo. pas1Uo. estar-comedor. bailo. 
aseo. _. dormitorios. cocina y terraza. Inscrita la 
hipoteca en el _ de la Propi_ d. QrihUeIa 
nUmero 2. al torno 1.260; Ubro .1,56 de ,Torrevif.ja. 

· folio .73. finca número 11.263. inscripción tm:era. 
El tipo de Subasta es de 8.019.000 pesetas.. pao

tado en la escrttuta de prestamo. no admitién~ 
"poeturas inferiores. a dicha cantidad. 

Si- por causa de filena mayor cuaIquiera·de las. 
subéstas anteriores no pudieran celebrarse en el cUa 
y hora sdalados. se ce1ebratárul dla si¡uiente bábit 
en el mjsmo lupr y hora. 

, Dado cn--AiiC8nie a '9-ae mano de 1991.-La 
Magistrada-Jucz. Ana Delia Muñoz Jiméncz.-La 
~a]udic:ial.-S.931·D. 

* 
Doña Ana' Delia Muñoz Jiménez.. Magistrada·Juez 

de Primera Instancia numero 6 de Alicante, 

Por' el presente, hace saber: Que en los autos 
número 1.230/1991 de procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. a instancias de la Caja 
de Ahorros del Mediterráneo. contra don Juan Fp'· 

· min Ureña Asencio y doña Marta Femández Jordán. 
sobre efectividad de préstamo hipotecario. se ha 
señalado para' la ·venta, en pübüca subasta. de la 
finca' que se dirá, el próximo dia 16 de septiembre 
de 1992.. a las doce horas. en la Sala de Aúdiencia 
de este Juzgado. baVo las 'Siguientes cond1ci~' 

Primera.-8ervirá de.tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá poswra 
alguna. inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Rqistro 
a que. se refiere la rc¡la 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipote<:aria están de manifteSto en la Secre-
taria. del Juz¡ado.. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las car¡as 
o ¡raviunencs anteriqres y los preferentes. si los 
hubiere.. al crédito de la aetoca continuarán sub
sistentes. y que ~. rematante los acepta. y. queda 
subrogado en la responsabilidad de loS mismos., sin 
destinarse a 'su extinción el precio del remate. 

Tercera.-El remate Poora hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte: en la subasta 
deberán consigriar previamente en la .:Cuenta .de 
depósitos y consi¡naciones» número 0102. del Dan· 
ro Bilbao Vtzea)'ll. agencia de Benalúa, de esta capí-

· tal. una cantidad _lo por lo menos, al 20 por 
100 del tipo que sirve para cada subasta., sin cuyo 
requisito no seran admitidos (en el supuesto de t¡;r· 
cera subasta. el depósito será el mismo que para 
la segunda subasta). 

En prevención de que no hubíere postores se 
ha señalado para 'la segunda subasta el próximo 
dia 16 de octubre de 1992. a las doce horas. sir· 
viendo. de tipo el 75 por 100 de la prunera, y para 
el supuesto de que tampoco hubiere postores en 
.la segunda, se ha seJ'Jalado. para que tenga lugar 
la tercera sub~ta., sin SUjeción a tipo.. el próximo 
día 11 de noviembre de I 99 2, a las- doce horas; 
ambas en el mismo lusar que la primera. 

Quínta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta., con· 
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fonne a lo prevenido en la regla 7 del articulo 13 I 
de la Ley Hipotecaria para el caso de no ser hallada 
en la finca hipotecada. 

Fmca que se subasta 

Numero 67. Vivienda constituida por dos plantas. 
intel1orm.ente comunicadas. de tipo e, sita en 
Mazarrón (Murcia). diputación de Moreras. paraje 
<de los Saladares Y Cabezo de la Mota y Puerto 
de Mar, bloque 2 del conjunto denominado «Puerto 
Sol b. Tiene una supc:rilcie construida entre ambas 
plantas de 62 metros 80 decimetros cuadrados. La 
planta ~ consta de terraza. salón. comedor, ves-
tibulo "y cocina; y la planta alta de dos ~torios. 
«hall» ,y baño. ln$crita la hipoteca en el Re¡istro 
ctelaP:ropiedad.deTotanaaI tomo 1.426 del archivo. 
libro 387 de Mazanón. folio 49. finca número 
33.859. inscripción cuarta.. 

El tipo de subasta es de 7.900.000 pesetas,. pac
tadO. en la escritura de preswno. no adl:nitiéndose 
posturas inferiores a dicha cantidad . 

Si por causa de fuerza mayor cualquiera de las 
subastas anteriores nO pudiera celebrarse en el dia 
., horá·· seftalados. se reanudarán 'el dla siguiente 
hábil en el mismo lugar y hora. 

Dado en Alicante a 9 de marzo de 1992.-La 
Mqistrada.Juez. Ana Delia Muñoz Jiménez.-La 
_judicial.-S.932·D.· . 

* 
Doña Pilar Solanot Garcia. Secretaria del Juzgado de 

Primera Instancia numero 5 de la ciudad de Ali· 
cante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio, articulo 131 Ley Hipotecaria, nume· 
fU,259/l991, seguidos a instancias de Caja de Ahorros 
del Mediterráneo,· representada por el Procurador don 
Jorge Manzanaro Salmes, contra 'don Petri Yrjana 
Rinne y doña lona Susanna Rinne, en cuyos autos se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días., el bien hipotecado al deman· 
dado que abajo se 'describe, con indicación de su 

. precio de tasación pericial. 

El remate tendrá IUSar en' la Sala de Audiencia de 
este .Juzgado en la fonna siguiente: 

En primera ~ubasta. el día 23 de septiembre de 
1992, a las díez horas., pOr el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjuditación 
en debida fonna por el demandante, el día 21 de 
octubre de 1992. a las diez horas; por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si. no bubo postores en la 
segunda ni se pidió, con arreglo a derecho, la adjudi· . 
cadón por el actor, el dia 18 de noviembre de 1992, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto del remate, que habrá de tener lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, se regirá por las 
siguientes condidones: 

_ Primera.-Que no se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que no cubran el tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera o 
segunda subastas deberá. consignane previamente en 
la Mesa del Juzgado. o en el establecimiento desti· 
nado al efecto. una cantidad igualo superior al 20 
por 100 del tipo de 'licitación, y para la tercera, el 20 
por 100 del tipo de tasación que sirvió en la segunda 
subasta. 

Tcrcera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
scnalado para el remate, podrán haceT3e pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un te~ero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

.Quinta.-Que, a instancias del aClor, podrán reser
.... arse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fin de Que, si el primer 
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adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los Que le: sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 
Sexta.~ue los títulos de propiedad, suplidos. en su 

caso. pOr certificación registra!. estarán de manifiesto 
en la Sc-cretaria de este Juzgado, debiendo eonlor
marse con ellos los licitadores., que no tendrán dcte
cho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y prererentes. si 
las hubiere. al credito de! actor, contmuarán subsis.
tentcs y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las accpta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio de 
remate. 

Octava.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en la 
finca hipolecada conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no ser hallado 
en ella. este edicto servirá igualmente para notifica
ción al deudor del triple sei'lalamieñlo del lugar, dia y 
hora para el remate. 

Novcna.-E. tipo Que servirá de base a la subasta es 
el pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
por la cantidad de 9.178.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta ./ 

Vivienda tipo B. en dos plantas., -accediendo al 
edificio por· la vía de acceso rodado situada al oeste, 
se ubica en el bloque de la derecha y es la primera. 
Tiene como anejo, en uso y disfrute, unos 18 metros 
cuadrados en las zonas comunes, donde se ubica una 
plaza de apercamiento, marcada con el número 6. Sita 
en término de Torrevie;a. complejo urbaníst.ico «Ciu· 

'dad de Vacaciones Molino Blanco», finca regi~tral 
número 19.264. 

Dado en Alicante a 23 de marzo de 1992.-La 
Secretaria judicial, Pilar Solanot Garcia.-6.0I5-D. 

* 
El juez del Juzgado de Primera Instancia numero 2 de 

Alicante, 

Hace saber: Que en los autos de juicio del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 1.661/1990, segui
dos' en este Juzgado, a instancia de don Alfonso 
Ramirez Calarla y don Víctor Julián Arqués, contra 
don Manuel Chico de Guzman Alcaraz y doña 
Remcdios Beltrán Jover, se ha acordado la venta-en 
pUblica subasta de lo que,después se especificará. en 
los. términos siguientes: < 

Primera subasta, el día 20 de julio de 1992, por el 
precio de avalúo que se dirá. 

Segunda subasta, el dia 14 de septiembre de 1992, 
con rebaja de un 25 por tOO. 

Tercera subasta. el día 7 de octubre de 1992, sin 
sujeción a típo. 

Todas ellas a las doce treinta horas. 

Pam tomar parte en ellas deberá constituirse un 
depósito del 20 por 100 del mpcctivo tipo en la 
cuenta abicrta por este Juzgado en el BaI"!CO Bilbao. 
Vizcaya. sucursal de Benalúa. 

En los autos obran para su examen por los lic.itado
res la oportuna certificación de carg¡¡s. en la que se 
incluye la titularidad registral de la finca, debiéndose 
conformar los mismos con éllas. 

Podrá ccdeT3c el remate a un tercero. 

El rematante accpíani las cargas y demás graváme
nes anteriores y preferentes, en su caso. 

Servirá. el presente como notificación a la deman· 
dada de las fechas de subas\a. conforme a lo previsto 
en la regla P del artiuculo 131 de la Ley Hipotecaria, 
si al intentarse la notificación peT30nal se comprobase 
que se encuentra en paradero ignorado. 

Objc;to de la subasta y su avaluo: 

Una casa habitación, compuesta de planta baja y 
patio, sita en término de Petrel, partido del" Campet, 
hoy c;;llle Elche, 44, que mide 9 metros de fachada por 
9 de fondo, o sea 81 metros, cuadrados, de los cuales 
5 metros cuadrados corresponden al palio. y linda: A 
Su frente. calle en proyecto; derecha, entrando. Salud 
Poveda; izquierda, don Lorenzo T ortosa Sánchcz, y 
fondo. terrenos de Soded;;ld «El Far9». 
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lnscripción: Del Registro de la Propiedad de Elda, 
al tomo 956, libro 116 de Petrel, folio 213, finca 
número 7,903, inscripción 2.~ 

Valorada a efectos de primera subasta en 2.365.000 
pesetas. 

Número l.-Vivienda en la planta baja con todas las 
dependencias que la integran, sita en Petrel, calle 
Primo 17 de policia: tiene salida independiente a la via 
públi<:a por la calle ("ura BartoJomé Muñol. sin 
numero, hoy 17 de poJicia; ocupa una superficie 
construida de 162 mdros 58 decímetros cuadrados, 
además de 13 metros 65 decímetros cuadrados, que 
ocupa el palio descubierto existente a sus espaldas. 
Linda, entrando en la misma: Frente, calle de Cura 
Bartolomc Muñoz, por donde tiene su 'entrada; dere
cha, casa de Carlota Sarrió; izquierda, calle Prim:, y 
espaldas, casa de Narciso Juan Poveda, 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de Elda, • 
al libro 231 de Petrel, folio 58, finca número 19.565, 
'in'iCripción 1.3 

Valorada a efectos de primera subasta en 5.495.000 
peseta!>. 

Dado en Alicante a 23 de marzo de 1992.-EI 
Juez.-EI $eeretario.-3.37h3. 

* 
El Juzgado de Primera Instancia númerO 2 de 

Alicante hace saber que en·los autos de Juicio 131 
de la Ley Hipotecaria número 1.079/1990. seguidos 
en este Juzgado a instancia de don Alfredo Jiménez 
Luna. contra dot\a Elisa Moreno GonzáJez y doi\a 
Maria Luisa Pinza Moreno, se ha acordado la wnta 
en pública subasta de lo que despUés se especificará, 
en los términos siguientes: 

Primera subasta. el dia 31 de julio de 1992. por 
el precio de avalüo que se dirá.. 

SegUnda subasta. el dia 2 de" octubre de 1992. 
con rebiUa de un 25 por 100. 

Tercera subasta, el dia 30 de octubre de 1992. 
sin sujeCión a tipo. . 

Todas eUas a las diez treinta horas.. 

Para tomar parte en eUas deberá. constituirse un 
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en, la 
cuenta abierta por este 1uzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de Bcnalúa. 

En los autos obran. para su examen por los oo· 
tadores. la oportuna certificación de cargas. en la 
que, 'se incluye la titularidad registra! de la fmea. 
debiéndose conformar los mismos con ellas. 

Podrá cederse el remate a un tercero. 
El rematante aceptari. las carsas y demás gra

vamenes anteriores y preferentes. en su caso. 
Servira el presente como notificadQn a la deman

dada de las fechas de subasta. coofonne a lo previsto 
en la regla 7~ del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
si al intentarse la notificación personal se com~ 
base que se encuentra en. paradero i¡norado. 

Objeto de la subasta y su avalúo 

Vivienda tipo D del ediflCio sexto. piso alto o 
sobreático del edificio «Aralan. sito en Benidonn. 
avenida de los Almendros. númerp 40 de poUcta. 
con fachada también a la calle de Júpiter. TlCne 
una superficie construida de 74 metros 10 deci
metros cuadrados. y una terraza de cuatro metros 
y cuarenta declmetros cuadrados. Consta de, hill. 
comedor-estar, tres dormitorios, cocina y dos cuar
tos de baño. Linda: Frente. entrando. rellano. patio 
de luces y vivienda tipo K; derecha. patio de luces 
y proyección vertical a nave comercial de '«Hotel 
RJchmond. Sociedad Anónima»; izquierda. proyec
ción vertical a terrazas del primer piso alto. y espal
da, patio de luces y viviendas tipo 1 y J. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Benidorm al tomo 371. libro 61, sección 
segUnda, folio 3·1 vuelto, finca registraI número 
5.344. inscripción segunda. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
6.475.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 30 de marzo de 1992.-El 
Magistrado-JuCL-~ ~~retario.-3.387-3. 
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Don Francisco Javier Guirau Zapata, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
los de Alicante y su partido, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judidal sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
1 59-DI 1 992, in!>lado por Caja de Ahorros del Medite
rráneo. contra don Jose Antonio Esteve Moreno y 
dona Josefa Franco Gareía. en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a publica subasta 
y por término de veinte dias, los bienes embargados 
que al final se dirán junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. señalándose para la primera subaSta el 
dio 10 de septiembre de 1992, a las once treinta 
horas, por 'el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de- no haber 
postores en la primera; ni haber pedido forma la 
adjudicación la parte demandante, el día 9 de 'octubre 
de 199;2, a las once treinta horas, por el lipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adjudica
ción en legal forma"el"dia 10 de noviembre de 1992, 
a las once treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca y 
que despuCs se dirá. No admitiéndose postura alguna 
inferior al tipo de la primera o segunda subasta, según 
se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en la 
segunda subasta deberán consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igualo superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta la cantidad a consignar será igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda. 

Terccra,-las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, ademas, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacese pujas por' escrito, en 
sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. cesión Que sólo podrá hacerse 
p,revia o simultáneamente a la consignación del pre. 
CIO, 

Quinta.-Los autos estanin de manifiesto en Secre
taría. y que las cargas anteriores y las preferentes al 
eredilo del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose Que el rematante las acepta y 
queda subrogado en 1á responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a Su extinción el precjl del remate. 
Estando unida a autos la certificación del Registro, 
entendiéndose que todo: licitador acepta "'como bas
tante ia titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
lipo de la subasta a fin de que si el primer adjudicata
rio no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que fe sipn. por el orden de sus 
respectivas posturas. 

SiO!ptima.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal forma a los. demandados, para el 
caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Octava.-'En el supuesto de Que los señalamientos 
coi.ncidieS<'n en sábado o festivo, se entenderá que las 
subastas se celebrarán el siguiente lunes hábil, a la 
misma hora. 

Bien objeto de la subasta 

Número CIento síete.-Vivienda en Quinta planta 
alzada, sobre la bajo comercial a nivel de la calle, de 
la torre denominada «Libra», del conjunto residencial 
llamado «Cinco Estrellas», de Murcia, avenida del 
Infante Don Juan Manuel y prolongación de Alameda, 
de Capuchinos. Es de tipo B. Tiene una superficie útil 
de 86 metros 25 decímetros cuadrados y construida 
de 110 metros 37 dceimetros cuadrados. Está distri
billda en vestibulo, comedor-estar, cuatro dormito
lios, cocina, dos cuartos de baño. pasillos y terrazas. 
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Linda: Norte, vuelo a zona ajardinada, con la 
vivienda tipo A de esta planta y con pasillo de la 
escalera; sur. prolongación de Alameda de Capuchi
nos: este, vuelo a zona ajardinada, y oeste, vuelo o 
local comercial, con la vivienda tipo e de esta planta 
y con hueco de ascensor. Le corresponde, eomo.anejo 
inseparable. una plaza de aparcamiento de 30 metros 
cuadrado!> de superficie construida, ubicada en clsó
tano garaje de este conjunto y a cuya plaza corres.
ponde el numero 19. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad numero 2 de Mureia, allíbro 156, folio 107 
vuelto, finca numero R042-N. inscripción sexta. 

Tasación primera subasta: 10.612.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 13 de abril de 1992.-EI Magis
trado-Juez. Francisco Javier Guirau Zapata.-El Secre
tario.-6.017-0. 

* 
Don José Luis Gareia Femández, Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 4 de los 
de Alicante y su partidó. -

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario. 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. número 22/1992. 
C, instado por Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
contra don Miguel Barrero Cabezas y doña María 
Crispín Olmedo, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta y por 
término de veinte días los bienes embargados Que al 
final se dirán, junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. ~ñalándose para la primera subasta el 
dia 22 de septiembre de 1992. a las once horas, por el 
tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
pos.torcs en la primera, ni haber pedido forma la 
adjudicación la parte demandante, el día 21 de 
octubre de 1992, a las once horas. por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la terrera subasta, en el, caso de no haber 
poston::,s en la segunda, ni pedido el actor la adjudica
ción en legal fonna. el día 20 de noviembre de 1992, 
a las once horas, Sln -sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca y 
que más abajo se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera, o segunda 
subastas, segun se trate. 

. Scgunda.-Para tomar parte en la primera o en la 
segunda subastas deberán consignar. previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en"d establecimiento destinado 
al efecto una cantidád igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta. Ia.cantidad a consignar será igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebraran en foona de 
pujas a la llana, si bien, además. hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito. en 
sobre cemdo. 

Cuarta.-Podrá licitarse -en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podra hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria, y Que las cargas'anteriores y~las preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin canCe
lar. entendiéndose que el remalante las acepta y 
queda subropdo en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
estando unida a autos la certificación del Registro, 
entendiéndose que todo lícitador acepta como bas· 
tante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a fin de que si el primer adjudieata. 
rio no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a fa\'or de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. , 

Séptimn.-Sirviendo la publicación del presente de 
nofificadón en legal forma a los demandados, para el 
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caso en que' sea neaativa la persona. por no ser 
hallado en su. domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Octava.-Para el caso que cualquira de los días 
señalados para la subasta fuera sábado, domingo () 
festivo se celebrará el acto al siguiente lunes hábil. 

, 
• Bien' objeto de subasta 

Número cinco.-Vivienda triplex, tipo E. sita en 
termino municipal de Pilar de la Horadada, con 
rachada a la calle Sagrada Familia. La superficie 
construida en la planta de sótano es de 27 metros 55 
dC('ímetros -euadradoS:;: la supertlcie construida en la 
planta primeraes de 45 metros 1.4 decímetros cuadra· 
dos., y la superficie construida en la planta se¡unda es 
de 73 metros 84 decímetros cuadrados. Todas las 
plantas se com"nican interiormente por una escalera 
que arranca dede la planta de sótano. Estan distribui· 
das en d¡feren~ dependencias. Linda:. Frente, calle 
Sagrada Familia; derecha. entrando. camino hondo y 
rampa de acceso a los garajes;, izquierda •. entrando, 
vivienda tipo D. y fondo. 'vivienda tipo F. 

Inscrita en el Rqistro de la Propl«lad de Ori~uela 
(Alicante), numero 1; al tomo 1.439 del aréhivo. libro 
30 de Pilar de- la Horadada. folio 47, finca nume-_ 
ro 2.909, inscripción qunda.. • 

Tasación primera subasta:· 8.SOO.000. pesetas. 

Dado en Alicante a ti de abril de 1992...e Milis
trado-Jue2, --Jose Luis ,Garcfa Fernández.-El- SecJ'eta.. 
rio.-6.018·D. 

* 
DotÍ José Luis Garci.a Fernández, Magistrado·Juez 

del Juzgado de Primera "Instancia numerO 4 de los 
-de A1ican"te )' su partid~ ~ 

Por el ptesenle hace saber:: Que en este Juzgado se 
siguen aul05 de ,procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria numero 3,38/1991. 
D. instado por «Barclays Bank. Sociedad Anónima», 
contra don Frauci~o González Vegas, en el que por 
resolución d,e. -esta fecha se.ha acordado sacar a 
public.a subasta y por, término de' veinte días los 
bienes embargados que al final ,se dirán junto con su 
tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, señalándose para la primera subasta el día 
27 de julio de 1992, a las once horas, por el tipo de 
tasación. _" 

Para la Segunda subasta, en el caso de no haber 
pastores en la primera, ni haber pedido en forma la 
adjudicación la parte demandante, et dia 28 de 
septi_embre. de 1992. a las once horas. por el tipo de 
tasación rebajado en un 2S por 100. 

Para la tercera ,subasta, en el caso de no haber 
postores en la se¡unda, 1'11 pedido el- actor la adjudica~ 
cioo en legal forma, el día 27 de octubre de 1992, a las 
once horas. sin ~jeción a tipo. 

Condiciones 

Primefa.-EI típo para la primera subasta será el 
~do en la «critura de constitución de hipoteca y 
que más adelante se dirá. No admitiéndose postlolra 
ñlguna inferior al tipo de la primera. o segunda 
subnsta, según se trate. 

Scgunda;.i..Para tomar parte en la primera o en la 
segunda subasta deberán consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en el cs.tab!ecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igualo superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera, 
subasta la cantidad a consignar será igualo. superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda. 

Tcrccra.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujos a la llana, si bien. además, hasta e! día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito en 
sobre cerrado. 

Cuarta:-Podni licitarse en calidad de, ceder el 
remate a un len;ero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o· simultáneamente a la consignación de! 
predo .. 

Quinta.-Los autos eslilrán de manifiesto en Secre
taria, y que tas ,cargas anteriores y las preferentes al 
crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
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cancelar, en1endiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 
sin destinarse a su c"ünción el precio del remate. 
Estando unida a autos la certificación de! Registro, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservarse los 
. depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 

tipo de la subasta a fin de que si el primer adjudicata
rio- no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el OJuen de sus 
respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en rcgal forma al demandado, para el 
caso en que sea nesativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
pafadero. 

Bienes objeto de subasta 

t Urbana número 3, vivienda en'planta baja del 
bloque l. en Sa_n' Mi¡uel de las Salinas (Alicante).. 
¡:tartido Los Dolses. Campo de Salinas, hacienda Las 
Filipinas, conjunto residencial Mirador del Medite· 
mnco, segunda fase. bloque 1, 3.a, de ilquier4a a 
derecha._ de 34,73 metros cuadrados._ Inscrita en el 
Registro de hi Propiedad de Orihuela numero 2, San. 
Miguel de las Salinas. finca registral número 2.643, 
inscripción 3,a ' 

Tasaeiót:t primera subasta: 4.143.750 pesetas. 
11. Urbana nlimero 4~ vivienda en planta .baja del 

bioQuc 1, en San Miguel de las Salinas (Alicante), 
¡,anido Los Dolses, Campo de Salinas.. hacienda Las 
Filipinas. conjuntó 'residencia! Mirador del Medite
rráneo, segunda fase, bloque f. es la cuarta o ~ltima d~ 
izquierda a derecha, _ de 34,73 metros cuadrados. 
Inscrita en el ,Registro de la Prop~d de Orihuela 
número 2. San Miguel de las Salinas, finca nlimero 
2.644. inscripción '3.a 

Tasación en primera subasta: 4.143.750 pesetas, 
lIt Urbana número_ 1, vivienda en planta po· 

mera elevada del bloque 1, en San Miguel de las 
Salinas (Alicante), partida Los Dolses. Campo de 
Salinas, hacienda Las Filipinas, conjunto residencial 
Mirndor dét'Mediterráneo. segunda fasc. bloque 1, es 
la tercera de izquierda' a derecha, de 34. 73 m~tros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la propiedad de 
Orihuela número 2. San Miguel de las Salinas, finca 
numero 2.647, inscripción 3,& 

Tasación primera subasta: 4.143.750 pesetas. 
IV. Urbana numero s., vivienda en planta pri· 

mera elevada del bloque 1 en San Mi¡uel de las 
Salinas (Alicante), partido Los Dolses, Campo de 
Salinas, hacienda Las. Filipinas, conjunto residencial 
Mirador del Mediterráneo, segunda fase, bloque 1, es 
la cuarta de ifquierda a derecha. o última, de 34.73 
metros 'cuadrados.. Inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Orihuela numero 2, San Miguel de las Salinas, 
finca numero 2.648, 

Tasación en primera subasta: 4.143.750 pesetas. 

Dado en Alicánte a 13 de mayo de 1992.-EI 
Magistrado--Juez, José- Luis Gart'Ía Fernánda.-El 
Sccretario.-5.817·D. 

ARANJUEZ 

Edicto 

Dona Elena Bornaeche-a- Morlans, Juez de PrimeO! 
Instancia numcro 3 de Aranjuez. en prórroga en el 
Juzgado de Primera Instancia numero 1, 

Hace saber: Que en este' Juzgado se tramitan autos 
civilcsjuicioejecutivo, 142/1987, seguidos a instancia 
de «Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima». 
contra don José Alonso Ordóña y doña Antonia 
Píqucras Garcia, én reclamación de canlidad, que en 
los autos se ha acordado sacar a la venta, en publica 
subasta, los dias- ~ de jul,io. para la primera, el día! 5 
de scptícmbre, para la segunda. y el día 6 de octubre, 
para la tercera. señalándose para todas ellas, el ano 
1992. a las once horas de su mañana, los siguícntes 
bienes: 

Piso SitO en Madrid, calle San Serapio, numero 2. 
Valorado en 11.215.680 pesetas. 
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Que no se admitirán posturas que no cutian las dos 
tercera partes del tipo de tasación y que los rematcs 
podrán hacerse en calidad de ceder a terceros. 

Que para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente 'en !a Mesa del 
Juzgado una cantidad. al menos. igual al 20 por 100 
del tipo de tasación. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, cantidades que seran devueltas, excepto la 
del mejor postor, que se considera como parte en el 
precio de venta. 

Que la primera subasta tendni como tipo el valor 
de la tasación, yen segunda subasta los ~ienes saldrán 
con una rebaja del 25 por 100 del tipo de-tasación. Y 
en tercera subasta si ruera, necesario celebrarla. los 
bienes saldran sin sujeción a tipo de tasación. 

Dado en Aranjuez a 30 de abril de 1992.-La Juez. 
. Elena Bomaechea Morlans.-La Secretaria.-6.393·D. 

ARENYS DE MAR 

Edifttl 

Doña Mercedes Yebra Rodriguez, Secretaria del Juz
.gado de Primera Instancia e Instrucción numero 6 
de la viii" de Arenys de Mar y su partido, 

-Que .en el procedimiento judicial sumario del 
antcuJo 131 de-Ia Ley Hipotecaria. numero 33/1992, 
instado pOr Caja de Ahorros Layetana. la cual1itíga 
con el beneficio de justicia gratuita. representada por 
el PrOcurador don Uuis Pons Ribote, contra doña 
Maria Eulalia Pla Valderrama,heacordado la celebro· 
ción d'c la primera publica subasta, para el próximo 
día 20 de julio de 1992. a las.once treinta horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, anunciándola con 
vcinte dias de antelación. y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Quc el tipo de suba5ta esel de 24.729.836 
~etas', fijado a tal erecto en la escritura de prés¡:ptlo. 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha canti· 
dad. 

Scaundo.-Que para tomar parte en la' subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
Mesa defJuzgado o en el establecimiento destinado. a 
tal efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del precio que stnre de tipo para la subasta, 

'sin cuyo. requisito no serán admitidQs. . 
Tcrcero.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 

ceder a tercero. , , 
Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta su 

celebración podrán hacerse posturas p<?r escrito" en 
pliego cerrado, depositando en la- Mesa del Juzgado. 
junto_ a aquél. el importe de, ta consignación a que se 
refiere el' apartado segundo o acompañando el res.
guardo de haberlo hecho en el establecimiento. desti· 
nado al efecto. "-

Quinto.-Se hace constar que los autos y la certifica
ción, registral están de manifiesto. en Secretaria y que 
los licitarores deben aceptar como bastante la titula· 
ción; que las cargas anteriores. y fas preferentes. si las 
hubicre, continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado. en la 
responsabilidad de las mismas. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

En- prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta, se señala para la celebración de. la 
segunda subasta el próximo dia I S de septiembre 
de 1992. y hQra de las once treinta, sirviendo. de tipo 
el 75. PQr 100 del se_ñalado para la primera, ca:» las 
mi$mas condiciones que para la anterior. 

Oc igual forma. y en prevención de Que no hubiere 
postor en la-- segunda subasta, se señala para la 
cclebración de la telUra subasta. bajo las mismas 
condiciones y sin sujeción a tipo, el próximo día 13 
de octubre de ! 992, y hora de las once treinta de su 
mañana. 

El presente edicto servirá de notificacíón al deudor 
para el caso de que no pudiera practicarse !a nQtifica
ción ordenada en el ultimo párrafo de la regla 7.3 del 
artículo. 131 de la Ley Hipotecaria. 

¡ 

j 
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L1 finca oocto de subasta, valorada en 24.729.836 
pese!.1!>, es la siguiente: 

Urbana.-Un edificio con C3r.a habitación de bajos y 
un piso, con patio detrás. sito en- esla ciúdad de 
Caldla, calle de l'Esg!esia, 240; que mide "5 metros de 
ancho por 27 metros de fondo. iguales a 135 metros 
cuadrados, y linda en junto: Por su frente, norte, con 
dicha calle de· ¡'Església; por la derecha. entrando, 
poniente, con finca de don Jesús Riera; por la 
izquierda, oriente., con la de don Angel Esglcas, y por 
la espalda. sur, con finca de doña Engrada Pi. 

¡"!>Críptión: TOmo 419, libro 55, folio 51, finca 
número 4.602, inscripción segunda. 

Dado en Arcnys de Mar a 29 de abril de 1992-La 
Secretaria, Mercedes Yebra Rodrigucz.- 3.577-A. 

ARRECIFE 

EdictQ 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Arrecife, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedí. 
miento C!>pecial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 155/1991, promovido por 
«Banco Popular Español, Sociedad Anónima», contra 
don José MaKial Navarro TrujiUo y dona Elvíra Hita 
T rujillo, en los que, por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta, en pública subasta, el 
inmueble que al final se describe, cuyo remate, que 

,tendra lugar en la Sala de Audienda de este Juzgado, 
en forma siguiente: . 

En primera subasta, el dia 10 de julio próximo. a las 
doce horas de su mañana. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, aScendente a la suma de 
17.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 10 de septiembre 
próximo, a las doce horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en terccra subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 9 de octubre próximo, a las 
doC'C horas de su mañana, con todas las· demás 
condidones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subas·ta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién. 
doS!; hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Scgunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
n excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la -Caja 
general de depósitos, el 20 por 100 del tipo c;xpresado, 
sín cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Quc la subasta se celebrará en la forma de 
,pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para remate podtán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los.8utos y la certificación del Registro a 
que se-refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Scrretaria, enten
diéndOSe que todo licitador acepta -como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes .,-si los hubiere- al cré<Uto del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los accpta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinciÓn el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Edifiéio que consta de planta sótano y planta .baja, 
sito en la calle Quesera de esta ciudad de Arrecife, 
numer-O 24. La planta sótano se compone de garaje y 
aljibe. Consta de una superficie construida de 82 
metros 20 decimetros cuadrados, de los cuales 59 
metros 31 decímetros cuadrados corresponden al 
garaje. Tiene su acceso por la calle Quesera. La planta 
baja, de una vivienda compUesta por dos dormitorios, 
salón comedor, cocina, baño y terraza descubierta. 
Consta de una superficie construida de S9 metros 71 
decímetros cuadrados y 26 metros 64 decímetros 
cundrados de terraza: Tiene su accC$O por la calle 
Quesera. Se encuentra enclavado en un terreno con 
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uno superficie de 148 metros cuadrados. estando 
destinado el resto del solar no cdificado a jardines y 
zonas vcrdes. Linda el todo: Norte. calle Quesera; sur, 
Rafnc-l Rodríguez Mota; este, parcela conocida con el 
número 26 de nomenclatura particular, y oeste. par
cela número 22 de nomenclatura paT1icular, Inscri¡; 
ción: Tomo 970, libro 229, folio 204. finca número 
26,844. 

Dado en Arrecife a ló de mayo de 1992.-EI 
Jucz.-EI Sccretario.-6.365·D. 

AVILA 

Edic/Os 

Doña Maria Isabel Jimencz Sanchez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
A vila y su partido, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia dictada con esta fecha en el procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria numero 4/1991, seguido a instancia de 
Caja de Ahorros de Avila, representada por el Procu
rador de los Tribunales don Fernando López del 
Barrio, contra don Angel Maleos Navas, en reclama· 
ción de un préstamo con garantia hipotecaria, ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera y, en su 
caso, segunda y tercera vez, y por término de de 
veinte días., de la finca que al final de este edicto se 
identifica concisamente. 

la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, por primera vez, el próximo dia 23 de: 
julio de 1992, a las once horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 7.000.000 de pesetas; no 
concurriendo postores. se señala por segunda vez, el 
dfa 17 de septiembre de 1992, con el tipo de tasaci6n 
del 7S por 100 de esta suma: no habiendo postores de 
-la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción a 
tipo, el día 13 de octubre de 1992, celebrándose en su 
caso estas dos últimas a la· misma hora que la \ 
primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitira postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 7.000.000 de pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escrítura, en cuanto 
a la segunda subasta. al 75 por 100 de esta suma y, en 
su caso, en cuanto a la tercera subasta, se admitirán 
si,n sujeción a tipo. 

Sc¡unda.-Salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en todos' casos, de concurrir -como postor a las 
subastas sin verificar tales· depósitos. todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera comó en la segunda subastas, 
si hubiere lugar a ello. para tomar parte en las 
mismas. En la segunda subasta, el depósito consistirá 
en el 20 por 100. por lo menos, del tipo fijad,o para la 
segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior será 
también aplicable a ella. 

Tcrcera:-Todas las posturas pQdrán hacerse a cali-
1 dad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
'escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate,· depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento al efeclO. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Re¡istro a 
que se refiere la regla 4. a del artículo 13 L de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria; se 
entenderán que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito. del actor 
quedaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda SUbrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin dedicarse a su extiñción el 
precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta se 
barti constar que el rematante acepta las obligaciones 
antés expresadas, }: si no las acepta no le será 
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admítida la proposición; tampoco se admitirá la 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada conforme a los articulos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en clla este edicto servira igualmen\e para notifica
ción al deudor del triple señalamiento de[ lugar, día y 
hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Mitad indivisa de la rlOea urbana. Pareela de 
terreno señalada con el número 5, en Cebreros 
(Avila), al sitio de «Los Almendros», de 266 metros 
cuadrados aproximadamente. Linda: Frente, calle de 
parcelacíón numero 3; dereeha, entrando, parcela 4; 
izquierda, parcela 6; fondo, zona de infllllcncia de la 
carrctera de Avila. 

Dentro de esta parcela existe construida la siguiente 
edificación: Casa vivienda unifamiliar dúplex, de 164 
m~tros ·cuadrados construidos en total, construida de 
piedra la primera planta y cl resto de fábrica de 
ladrillo enfoscado, con cubierta de teja de cemento. 
COnsta interiormente-de estar-comedor, cuatro dor
mitorios, cocina, dos baños y garaje. Inscrita en ,el 
Registro de la Propiedad de Cebccros, finca 7.001, al 
folio 187, del tomo 508, libro 78. 

Dado en Avila a 22 de abril de 199í.-La Magis. 
trada·Juez, Maria lS3bel Jiménez Sánchez.-El Secre
tario.-3.377·3. 

* 
En procedimiento judicial sumario del artículo 131 

de la Ley Hipotecaria, número 31/1992, seguido a 
instancia de' Caja de Ahorros de A vita, representada 
por el Procurador señor López del Barrio, sobre 
reclamación de 11.580.441 pesetas de principal, inte-
reses y costas. contra don Amancio Lozano Ortega y 
su esposa, d.oña Eloísa Ortega Cid. se ha acordado 
sacar a subasta en la Sala de Audiencia de aste 
Juzgado, por primera, segunda y tercera vez, las 
sucesivas en el caso de no existir licitadores en la 
anferior de los bienes que al final st describen. 
Subastas que tendrán lugar los dias 30 de julio, 30 de 
septiembre y 30 de octubre de 1992, a las once horas, 
con arreglo a las siguientes: 

Condiciones 

Primer:a.-EI típo de licitación es de 9.700.000 
pesetas, según el tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. fijado, a tal efecto en la 
escritura de constitución de la hipoteca; es del 75 por 
tOO de éste en segunda subasta y sin sujeción a tipo 
en tercera. no admitiendose posturas que no cubran 
dichas cantidades. 

Segun<ia.-Todas los postores. a excepción del acree
dor, que podrá concurrir a las subastas, deberán 
acreditar el haber consignado previamente en la 
Cuenta de Depósitos del Juzgado, en el Banco Bilbao 
Vizcaya en Avila. una cantidad igual, por lo menos:, 
al 20 por 100 dd tipo de: la subasta, tanto en la 
primera como en la segunda; en la tercera, la consig. 
noción será del 20 por 100 del tipo de la subasta. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 

. escrito en pliego cerrado, debiendo acreditar en el 
momento de hacerlo haber hecho la consignación del 
20 por 100; dichas posturas deberán contener la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
el número cuatro de estas condiciones. También 
podrán hacerse posturas en calidad de ceder el remate 
a un tercero. El rematante que ejercitare esta facultad 
habrá de verificar dicha cesión mediante comparecen
cia ante el Juzgado. con asistencia de cesionario, 
quien deberá aceptarla, y todo ello previa o simultá
neamente al pago del resto del precio del remate, que 
habrá de realizarse en plazo de ocho días a contar 
desde la aprobación del remate~ 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la I'egl¡t cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria y se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulaciÓn. 
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Quinta.-Las: cargas: o gravámenes: anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuaran- subsistentes, entendiéndoSe que.el rematante 
los acepta y quéda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos., sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca objeto de: subasta 

Una casa, en Horcajo de las Torres. en la calle de 
Cantarranas.; número 36. de planta baja.. Mide 588 
metros cuadrados de' superficie. linda: l>crecha. 
entrando, con otra de Cecilio Lozano Sanchidrián; 
izquierda. de Manin Pretero, y espalda, Ronda <ter 

, Pueblo. -IMCripción: Registro de la ,Prgpiedád', de 
Arevalo. tomo 2.989. libro 92, folio 31, finca 5 . .112.' 

Título: Pertenece la tinca descrita en cuanto a una 
sexta parte pro indiviso a don AmandO lozano" 
Ortega. con caráC'ti!r privativo:. por herenci4 'de su 
padre, ·don Francist-o Javier LOzano ZanQjo,- _ ~ 
vinud de escr¡t~ra otorgada en 14 de' enero dé-'I96.1 
an"te el Notario de Madrigal, deJas A~s ,T",rresjfo:ri
Pablo Esparza San Mi¡uel. Y cincO sextas partes pro 
1ndiviso."con_~er,sanancial. ,por compra durante 
su matrimonio coD_,doña Eloisa' ESiueva' Cid a"dOfla 
Poncíaha _OtteP' AlolJso' y dQn Euliquio· U~ 
Locano Ortqa. ,en virtucf de- escritura"otOi¡adá: el 26 
de enero de 1966'a-n~ el' No~rio -de'''FontiVe:ros don 
Manuel SerranQ ffiez.. ~'7,' 

La 'pCrtenC<ncla de eSia- finca es,eñ' nooa propiedad." i 
ya q~aparece inscrito el usufructo a favor-de-.dotI: 
Ellas lozano Seto. el cual usufructo ha sido consoli
dado por el fallecimiento del- repetid,? don ElíD: 

Dado en'AvílÍt a S de-maYo de-1992.-B Secma-l 
rio.-3.38&.3. . 

·BAR~LONA 

Edictos 

Don Honorato Moreno_ Mun:iano •. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia qúmero 39 de los de 
Barcelona, , 

liago saber. Que' segun lo aéoiUado por su señoria 
en resolución de eSta fecha, dictada en -el procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. número L322/199()..3.It, promt,vidos por 
4CBanca Catalanll, Sociedad Anóníma». y en -su nom
bre y representación el Procurador de los Tribunales 
don Juan Bautista Bohi¡ues. Cloque!, contra la finca 
llipotecada por don Jose Callol Sastre, en reclamación 
de cantidad, se anuncia pOr el presente la venta de 
dichas fincas. CA pública subasta, por termino de. 

:veinte dias., en la Sala de ,Audiencia de este Juzgado, 
sito en calle Vergara, 12, planta 5.a, teniendo-Iupr la 
primera subasta el 7 de julio, a las doce· horas;. la 
segunda subasta (si resulta~desierta la primera), el 7 
de septiembre, a las doce horas, y la tercera subasta (si 
resultara desierta: la segunda) el 7 de octubre, a las 
doce horas, bajo las siguientes co~diciones: 

Primera.~rvirá-de tipo para el remate. en primera 
subasta, la cantidad en que hayan sido tasadas las 
fincas en la escritura de debitorio; en-segunda subaS;ta. 
el 75 por-lOO de dicha cantidad, y la tercera subasta 
saJe sín sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas. los licitadores deberim consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgádo o en el establecímiento 
público destinado al efecto, una cantidad' en metálico 
igual, por lo menos, al 20 por .100 de su correspon
diente tipo. yen la tercera subasta el 20 por 190 del 
tipo de la - se¡unda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.· , . 

Al terminar el acto ~n devueltas dichas cantida
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
lotal del remate, que, si se solicita. podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a terct'ro. 

Tambien podrán reservarse en,dePósito. -a instancia 
del acreedor, las demás consianaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efecto de que si el primer postor--adjudicatario no 
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cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le signn. por el orden de sus 
respectivas posturas. ' 

Tercera,-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cemldo. que deberá ser- presentado en la 
Secretaria del Juzgado con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento séñalado para 
la subasta. 

Cuarta.-los autos y_la certificación del "Registro de 
la Propiedad, a que se refltfe la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotc;earia. estarán de mani
fiesto en ¡¡(Secretaría de este Juzgado, a disposición 
de los intervinientes. 

Quintt,-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteripres- y los preferentes., si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes., y que el rematante 
los acepta y queda subropdo en la responsabilidad'de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio'del 
remate. 

$exta.-Mediante'el presente se notifICa al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos a los efectos 
Jeples ptOCt'dentes. ., 
;.1 Séptima.-EI pm:io ~ licitación es ei tipo pa~~ 
en la constitm;ión dé -hipoteca._ que ascien4e_-4 
10.817;805".,..... .,. 

.,Octa.va."::t.a finca Que se subasta es la siguiente:. 

,cUa ~ ck número' 5. compuesta de planta '" 
bija_, y un piso. cúyo solar tiene una superficie·de 78 
metros' SO d'ecirne1ros cuadrados. Sita, en la calle de 
Santo OQmi~ de la dudad de Sant Feliú -de 
Guixols. linda: Por el frente. oriente, con dicha ca!le; 
por la dérecha,-·mediodía, ron-casa de Maria Cibíls; 
espaldA, oriente. - con la de Agustín Torrent, e 
izquierda. norte. con casa de Victoria· Ferrer Ribtts. 

t:a' cilada finca se encueratra inscrita en el Reaistro 
de la Propiedad de Sant Feliú de Guixols, al tomo 
1).83. fibro 133, folio 65. finca número 2.939, inscrip... 
cibn decimonovena. ' . . 

y ~ su inserción en el -~Boletín Oficial del·' 
EStado», expido el presente en Barcelona a 7 de ma)V 
de ~1992.-EI Secretario. Honorato Moreno Múr
eíano.-5.892-D. 

* 
Don JUan- Pedro Dueñas Santoflmia. Secretario del 

Juzaado de Primera-, Instancia número 32 de --Hago saber. Que.-en este J~. bajo el nUmero 
56/J9914.-. se si&uejuícioejecutivo en reclamación 
de 171.500 pesetas. a instancia de «Moneticia. Socie
dad AnóniJJub.. representada por el Procurador don 
Jesús Marta Millán Ueopart. contra don Angel Paci
iio Ledesma. en ~ que en via de apremio Y teSO

lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en púbUca subasta, por primera vez, en tu

- mino de veinte (lias y tipo que después se dice, 
el bien mueble embargado al de'udor que a con· 
tinuación se relaciona. coovOdndose para su caso, 
en segunda subasta. Por llUD1 'término )1 reducción 
del 25 pOr 100 del tipo de la primera. subasta Y. 
de resultat desierta, a tercera subasta por igual téT

, mino Y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo dia lB de septiembre, a 
las once horas de su mMana, en la Sala de Audiencia 
de este Ju7pdo,. sito en calle Verpra, número 12; 
para. en su caso, la scaunda,. el próximo dia 28 
de octubre. a las "bnce homs, tambien en la Sala 
de Audiencia de este' Juz,pdo y, si fuere preciso, 
para la tercera subasta el próximo dia 30 de noviem
bre. a las once horas" en el mismo lugar. 

Las- subastas se ceJebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primcra.-En cuanto a la primera y seaunda subas
tas. no se admitirá postura a1guna que 110 cubra 
las dos terceras partes del avalUo. 

En cuanto a la tereera, de existir postor que no 
cubra los dos tercios. de la segunda. se suspendera 
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la· aprobación del, remate de conformidad con lo 
dfspueaCD en los artlculos 1.506 al 1.508 de la Ley 
de Et\juidamientu Civil. 

Squnda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero. que deberá efectuarse, previa o 
simultáneamente al pego del resto del remate. 

Terccta.-Los posibles licitadores para tomar par~ 
te en la subasta deberán consignar previamente en
la Mesa del Ju7.Pdo o establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 'lOO del tipo de tasación, sin 
cuyo requisita no podran ser admitidos. significán
dose que podran presentarse por escrito en pliego 
cerrado. posturas junto con la consignación antes 
dicha. en la Mesa del lUzBado pam tomar pdrte 

, en Ia- subasta. . 
Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser

v.arse las consignaciones de los postores cuyas ofer~ 
tal cubmn las dos terceras panes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el rematante. 

Quinta-El bien objeto de la subasta se haBa depo
-litado en etdonticiJio dOndc-podra ser examinado 
poclos~ 

El biei1 que sale a subasta es el que a continuación 
se relaciona.' por, 01 pRCio de tasación que Igual· 
mente se ~irá: 
;"Ud.na.-De~to nUmero 14. piso cuarto. 

'puerta tm::era. sito en la cuarta planta alta del edi
Ik:io síto Cfl esta c:iudad. c:on frente a la calle Bilbao. 
scfialado con, el: nUmero 181. esqujna calle Perl. 
,setJaIado con el número 107_ Mide una supeñteie 
útil de, 83 metro. 30 dcc:lmetrOs cuadrados. Figura 
inscrita en. el Resistro de la Propiedad número 21 
de BarceJona:FiDca nUmero I 3587·N, tomo 2.150, 
libro 184. fqlip 52. . 

La finca descrita ~ ha valorado pericialmente 
en la cantidad de 12_500.000 pesetas. . 

Dado en 8arc;elona a 22 de mayo de 1992.-EI 
Sec:retario. Juan Pedro Duedas Santofi~ 
mia.-J.'29-16_ 

Don Francisco Javier Payán Oómez, Secretario del 
Juzgado de Primera lnstancia número 3S de los de 
Barcelona, , 

Hago saber. Que seg~n lo acordado por su se~oría 
en resolución de esta fecha. díctada en el procedi
miento judícíal sumario del artículo 131 de la ley 
Hipotecaria. número 9OIjI99¡--C', promovidos por 
«Banca Catalana, Sociedad AnÓnim¡l». contra la finca 
hipotecadas par don Miguel Creixentí Soriano ydoña 
Inmaculada Nolla C:arol, en reclamación de eantídad, 
se "nuncia por el presente la venta de dichas fincas en 
pública subasta, por término de veinte días, en la Sala 
dc Audiencia de este Juzgado. sito en Bergara. 12, 
planta terrera; teniendo lugar la primera subasta el 
~lia' 7 de julio'de 1992, a las doce horas~ la segunda 
subasta; (si resultara desierta la primera). el 8 de 
septiembre de 1991, a las doce horas, y la tercera 
subasta (si resultara desierta la segunda) el 6 de 
octubre de 1992, a las doce horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera . .:.scrviní de tipo para el remale, en primera 
subasta, la cantidad en que hayan sido tasadas las 
fintas en la escritura dc debitorio; en segunda subasta. 
d 75 por 100 de di,ha cantidad; y la terc-m subasta 
sale sin sujeción a tipo. . 

SCgunda,-Para tomar parte cn la primera y segunda 
_ subastas.. los licitadores deberán consignar previa
mente. en la Mesa del Juzgado o en el C'Slablecimicnto 
públil'O destinado al efecto una cantidad en meuilico 
igual, por 19 menos. al 20 por 100J"dé su correspon
diente tipo. y en la tercera subastn el 20 por 100 del 
tipo de la segunda. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al tenninar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños. salvo la que corresponda al mejor 
J)05tor, que quedará a cuenta y romo pane del prttio 
total del remate, que, si se solicita. podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tttcero. 

También podrán reservarse en depósito. a instancia· 
, del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan eubieno el tipo de la subas.ta., 
a efecto de que si el pri~er postor-adjudicatario no 
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cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le 'sigan por el orden de sus 
respzctivas posturas. 

Tcrrcra.-Puedcn hacerse posturas por escrito, _en 
pliego ('errado, que débcrá ser presentado en la 
Secretaría dcl Juzgado con el justificante del ingreso 
de la consignación antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
\a Propiedad, a Que se refiere la-regla 4.3 del artículo 
131 de la Ley Hipot«aria, estarán de manifiesto en la 
S('cfclari;¡ de este Juzgado, a disposición de los 
intcr"ínicntcs. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubicrc- al crédito 
del actor continuaran subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

SCXla.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos a los efectos 
legales procedentes. 

Fínca hipotecada 

Urbana. casa destinada a vivienda unifamiliar, 
compuesta de sótano, planta baja y un piso, cons
truída mcdiuJuc ladrillos y cemento y cubierta de 
tejado, sobre parte de un terreno sito en Piera, partida 
«Can Mas», de superficie total 658.81 metros cuadra .. 
dos, de los que ocupa la parte edifICada una superficie 
de 80,56 metros cuadrados, estando el resto del 
terreno destinado a patio. La planta bája conSta de 
comedor, cocina, aseo y una habitación, teniendo 
acceso al piso superior mediantc una escalera' interior 
y constando éste de dos habitaciones, estando el 
sótano dcstinado a garaje. 

lnscríta en el Registro de la Propiedad de Igualada 
al tomo 1.038, libro 101 de Piera, folió 21). finca 
5.002, in~ripcíón squnda.-5.89J..D. 

BILBAO 

Edictos 

Doña Susana Amigo Sanz, Magistrada-Juez de Pri
mera Instanda número 4 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el numero 
175/1992, se tramita procedimiento del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria a instancia de «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», «Hispano 
Americano, Sociedad Anónima». contra don Gerardo 
Franco Aranaga y doña Iciar Alegre Segtlrola, en el 
que por resoludón de esta fecha se ha acordado sacar 
a publica subasta, por primera vez .y término de 
,'einte días. los bienes que luego se díran, seilalándose 
para "que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 2 de julio, a las once 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran ¡as dos terceras panes del avaluo. 

Segunda:-Que los licitadores, para tomar pane en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Socierlad Anónima»-, número 4708, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sin'a de tipo, haciéndose constar el número y ailo 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tido!>, no aceptándOse entrega de dinero en metálico o 
cheques. 

Tercera,-Podrá.n participar con la calidad de ceder 
el remate a tercero\. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
cscrito, en pliego cerrado, hal.'íendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
títulos de propiedad ·estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, donde podrán ser examinados, 
cntcndit.'ndose que todo licitador acepta como bas-.-' 
lante la titulación existente, y que las cargas anterio· 
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res y las preferentes, si las hubiere, quedarán. subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el precIo del 
remate. y se entenderá que el rematante las acepta '! 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Para cl supuesto de que no hubiere postores en la. 
primera subasta, se senala para la celebración de una 
segunda el día 4 de· scptiembre, a las once horas, 
sirviendo de tipo el 15 por 100 de.1 señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevcnciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de quc tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 6 de octubre. a las 
once horas. cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor Q causas ajenas al Juzaado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora señala· 
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente dia 
hábil, a la misma hora. exccptuándo los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su ~vaIor 

Núlriero 4. Vivienda derecha O letra A, subiendo la 
escalera del piso o planta aha primera. 

Tiene una superficie construida de 108 metros 60 
decímetros cuadrados. y dtil de 85 metros 42 decíme
tros cuadrados. 

Está distribuida en «hall., pasillo, cocina, bailo. 
asco, dcspensa, tres dormitórios., salón..oomedor y dos 
terrazas. ' . 

Cuota: 8,60 por loo. 
, Casa señalada l.'On el número 47, antes 55 y 57, sita 
'en la calte Obiela, hoy 8ekoetxe Bidea; numeTO 1, de 
.Erandio. 
, lnscripc:ión: Tomo 1.160, libro 194 de Erandío, 
ifolio 156, finca 13.778, ihscripción primera. 
I El válor de la finca tasada a efectos de subasta 
asciende a 7.163.000 pesetas.. 

Dado en Bilbao a 29 de abril de 1992.-La Magis
trada4uez. Susana Amigo Sanz.-E1 Secretari(),.-5..897~D. 

* 
Doña Susana Amigo Sanz, Magistrada-Juez de Pri

mera Instancia número 4 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el numero _ 
246/1988, se tramita procedimiento de juicio ejecu
tivo, a instancia de Caja de Ahorros Municipal de 
Bilbao, contra don Fausto Goldaraz Picabea y otros., 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pUblica subasta, 'POr primera vez y ténnino de 
veinte dial, los bienes que lueso se dirán, señal4ndose 
para que el acto del remate tenga lusar en la Sala de 
Audiencia el día 20 de julio, a las once horas, con las 
prevcnciQnes siguientes: 

Primera.-Que no se 'admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 

Scgunda.-Que los ¡¡citadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco de- Bilbao-Vizcaya. 
Sociedad Anónima», numero' 4.708, una cantidad 
igual. por 10 menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no scrán admitidos, no aCeptándose entrega de dinero 
en metaliro o cheques. 

Tcrcera.-Podrán parücipar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. / 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por· 
escrito. en pliq.o cerrado, haciendo.el depósito a que 
se ha hecho referencia antenormente. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
títulos de.' propiedad C5tarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, donde podrin ser examiriados, 
en1endiéndose que todo licitador acepta como bas.
tante la titulación existente y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere. quedarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción 'el precio del remate y se 
C'ntenderá que el rematante las acepta y queda subre
gacio.en la rcsponsabili~ de las mismas .. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 14 de septiembre, a las once horas. 
sirviendo de tipo el 7S por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo· de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tamJl.OC0 hubiere 
. lícitadorl.'S en la segunda subasta. se senala para la 

celebración dc una terccra el día 14 de octubre, a las 
once horas. cuya subasta se l.'Clebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo c(jflsígnar quie~ desee \(~m~r parte en 
la .misma el 20 por 100 del tipo que SI1YIÓ de base 
para la segunda. 

Si por fuerza: mayor o causas ajen~s al juzgad~ no 
pudiera celebrarse la subasta en el dla y ~o~a senal~. 
dos, se cntenderá que se celebrará el sIguiente dla 
habil, a la. misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Piso primero izquierda de la casa 12 de la calle 
f'ucrto de Orduña. de Santa Maria de Gu~ho. 
Inscrito al libro 1 de Santa Maria de Guecho, robo 1, 
finca 1. -

Garaje de 25 ... 8 metros cuadrados en la m,is~a 
edificación, Inscrito al libro l de Santa Mana de 
Guccllo, folio 4, finca 2. inscripc:ión primera. 

Tasado el piso en 10.500.000 pesetas. 
Tasado el garaje en 2,000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 13 de mayo de ·1992.'-La Magis
trada.Juez, Susana Amiao Sanz.-EI Secretario.-5.371-A. 

CAZORLA 

Edicto 

Doña Mercedes Gómez Henares, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia numero I de Cazarla y su par· 
1ido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos civiles numero 152/1991. sobre juicio 
ejecutivo, seguido a instandas de «Banco Central, 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
de los Triblina~ don Tomás E. Sánchez Martinez, 
contra don Fernando Vega Amador, doña Ana Plaza 
Parra, don Alfonso Mart(nez Alfonso, y doña 
M:mucla Garcia Vega, vecinos de San10 Tomé y 
Villacarrillo respectivamente, en reclamación de la 
cantidad de 4.5'1.281 pesetas, incluido; principal, 
Intereses ,y costas. 

y encontrándose dichos autos en ejecución de 
sentencia, se ha acordado en lo's mismos sacar a 
pública subasta. por las vetts y las condiciones que se 
especifican y tennino de veinte días cada una de ellas, 
los bienes ·embargados al demandado que han sido 
tasados en el precio que a continuación. de cada uno 
de ellos se indica 

Señalamie~to de las subastas 

La primera subasta, tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgarlo de Primera Instancia 
numero 1 de Cazarla, sito en la calle del Carmen, 
número 2, el próximo día 9 de julío de 1992. a las 
doce horas, y en ,ella servirá de tipo el precio en que 
han sido tasados los bienes. 

Para el caso que no concurran {tOstores a la 
primera, se señala para la segunda subasta. el próximo 
día 3 de septiembre de 1992, a la misma hora y lugar, 
si~kndo de tipo lal tasación, con una rebaja del 25 
por 100. 

Si tampoco en la segunda subasta 'hubiera licitado
res, se señala para la celebración de la tercera subasta. 
d próximo día 23 de septiembre de 1992, a la misma 
hora y lugar, sin sujeción .ll tipo. 

Condiciones 

Primera,-No se admiticin posturas que no cubran 
las dO'> terceras panes del tipo que correspond¡¡ en 
cada subasta, yen su caso. en cuanto a la tercera, se 
-admitirán sin sujeción a tipo. conforme a lo estable· 
e/do en los articulos 1.499 y siguiemes de la Ley de 
Enjuiciamiento Ci\'il. 

. . 
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Seaunda.-Para tomar parte en las .mismas. los 
'!citadores deberán. consignar previamente en el Juz
gado, una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 
,en efectivo del valor de los biené$ que sina de tipo 
en cada subasta, sin t:uyo requisito no serán admiti· 
dos. salvo el derecno que tiene la parte actara. en 
todos los casos, de concurrir a la subasta sin verificar 
tales depósitos. 

Tercera.-Podrán 'hacerse también posturu por 
escrito. en pliego cerrado. desde la publiación del 
presente· edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se ttale, depositando en el Juzgado o estableci
mícnto-, destinado al efecto; junto con aquéL ,el 
ímporle de la consi¡nación correspondie:ate. Los 
"pliep-se _conservarán C'eJ'Udos. por el Secretario del 
JUzgado. para ser abiertos en el acto del remate al 
publicarse las posturas, surtiendo 10$ mismoS.efect05 
que las posturas que se- realicen en dicho acto. 

Cuarta.-1.as_ posturas podrán hacene en calidad de 
t:edet el remate a un -tertero con las condiciones 
establecidaS en ,el articulo 1.499 de la Ley de Etljuicia-
miento Cvil. . ','. 

. Quinta.-Las ea,ps y ¡ra~ámanes anteriores' y 'pre
. ferclltC$ al cridito del actor, si los hubiere, quedarán 
subsistentes. entendiéndose que el re'matante los 
acepta y'queda subrOaado a laS ~spOn.bilidadcs de 
los mismos,. lÍn destinarse a su extinción d precio del 
remate. ' . ~ " 
, Sexla.-Los ,títulos. 'de propiedad de los bienes 
e,mba~ han' sido SustituidoS por ias COI"l"CSPOn
dientes certifteaciones del Registro de la'Propiedad y 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. para que ppedan examinarlaS lós que quie
ran lomar pane en la subasta. entendiéndose que' todo 
licitador las, acepta romo t1astante y previniéndoles 
que,deberán coJ;Jformarse con ellas y que no tendrán 
derecho a existr ningunos otros, Después del remate 
no se admitinl al rematante ninguna reclamación-por 
insuficiencia o defecto de los titulo$. 

(En sU 'Caso': Sexta,-A instancia del acreedor y por 
carecerse de titulas de proPiedad. se saca la finca a 
pública subasta sin suplir previamente su falta. con~ 
fo~e el .aniC\do t .497 de la ~y de EiUuidamiento 
Civil. encontrándose de manifiesto en la secretaria de 
estoJuzsa4~ a disposición de los posibles ticitadores, 
los autes y la certificación ~I Rcsi.tro de,la Propie-
dad.) ".' .: 

. Séptima.-De no reservarse en depóSitO a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los postÓres 
que asi lo ~m¡tan. y hayan cubieno el tipo'de la 
subasta, las cantidades previamente censi¡nadas por 
los licitadores para tomar parte en ella, les: serán 
dev,ueltas,- excepto la que 'corresponda: al mejor pos-
tor,'que quedará en su caso, a cuenta y como pane del 
precio .OOal del remate. , . , 

Octa\l'a .... Los gastos etCl remate, pago de lmpue,to 
sobre Transmisiones Patrimoniales y demáS inheren
tes 'a la suoosta, serán de cargo del rematant~ o 
rematantcs. . 

Bienes que -se sacan a subasta 

l. Finca urbana. Casa sita.en 'calle Santísimo de la 
Villa de Santo Tomé, ron el número 11, de su 
gobierno, con una 'superficie de 8 metros 80 decíme
Iros ,de fondo y J2 metros de frente. Inscrita en el 
.Rcgistro de la l'Topiedad de Cazarla, al tomo. 498, 
folio 46, firtrn 5559, inscripción I :il. Finca valorada en 
2.750.000 pc'.ietas. _ 

2. Finca rustica. Porción de tierra en los cuanos 
de Monticl, término .de Sanlo' Tomé, de cabida 2 áreas 
97 cemiáreas., inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cazarla. al tomo 56, Hbro 602, folio 24, finca 
número 6.810, inscripción La Finca valorada, en 
400.000 pc-!;ctas, 
. '3. Finca urbana, Casa sita en calle Santísimo de 
Santo Tomé, mide 5 metros de frente, por 8 metros 
90 decimelros de fondo, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Cazorla, al tomo 55, libro 587, folto 60, . 
inscripción I,a Finca v-alorada en 1.000,000 de pese
tas. 

4. Finen urbana. Solar para edificar, sito en ta 
calle Montoro de Santo Tomé, con una extensión de 
420 metros c'uadrados. ínscrita en el Registro de la 
Propiedad de Carorla. al tomo 554, folio 11, finca 
número: 6.251, inscripción La Finca valorada en 
3.000,000 de pesetas. 
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5. Finca urbana. Sólar para edificar sito en la calle 
Montoro de Santo Tomé, con una extensión de 504 
metros cuadrados, inscrita en el Registro de la Propie
dad de Cazarla, al lomo 554, folio 7, finca número 
6.249. inscripción 1.& Finca valorada en 4.000.000 de, 
pesetas. 

6. Finca rústica. Porción de tierra en 'el paraje las 
Murallas de! término de Santo Tomé, con una cabida 
de 10 metros. de frente y 28 metros 70 centimetros de 
fonqo y corresponde a 275 metros cuadrados, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de eazorta, al tomo 
522. folio- 173. finca 5.936, inscripción l.a finca 
valorada en 2.500.000.J)esetas. 

7. Finca rustica, Tierra en parte de cereal secano 
- en el sitio de las Laderas. término de Santo Tomé, con 

una superficie de 82 áreas 20 centiáreas. inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cazorla, al tomo 396. 
folio 206, finca 4.552, inscripción I.a Finca valorada 
en 700.000 pesetas. . 

8, Finca rustica. Haza en el sitia de las Quebra
das, término de Santo Tomé, de 23 áreas 48 centíá
reas., inscrita en el· Registro de la Propiedad' de 
Cazorla, -al tomo S. ,folio 8(l, . finca m,imero.27, 
inscripción I.a Finca valorada en 300.000 pesetas, 

'9: Finca rústica. Olivar de sctano con 12 matas. 
en el sitio del Casaron. término de Villacatrilto. de 
cabida 12 áreas. inScrita al tomo 1:869, folio 69,' libro 
420. finca numero 30,867. Valorada en 120.000 pese-.... . . 

1(J. finca'rustica, QUIñón en,el sitio del Dobaldo. 
término de Villacarrillo. con una extensión superficial' 
¡;le l.bectárea 2 áreas 14 centiáreas. equivalente a 2 
faneps 6 celemines, inscrita id tomo 1.346, folio 240, 
libro 287, finca,numero 17.543. Finca valorada en 
350.000 pesetas. . 

11. FJnC8 urbana. Casa en la calle Carlos oru de 
la Guardia. número 1, de Víllacarrillo" con una 
e:densión sup(riicial con~truida de 78 metros S centí
inetros cuadrados, inscrita al.tomo 1-.637, folio' 117, 
Iíbro 357, finca número 23.236, Finca valorada' en 
1.300.000 pesetas. 

Publíque!¡e y tiJC~ este edicto en los sitios públiCos 
de roslumbre. Tablón de anuncios de este Juzgado y 
en el de los Ayuntamientos de las localidades en que 
se encuéntrcn los bienes a subastar, asl como en el 
«Boletín 'Oficial» de la provincia:, y asi como en el 
«BOletín Oficial del Estad<»t, si el valor de la tasación 
de los bienes excediera de 5.000.000 de pesetas: 

Dádo en ('azorla a 4 de mayo de' 1992.-La Juez., 
Me~es Gómez' Henares.-El Secn:tario.-3.751-3. 

CERVERA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 
de Cervera, ' 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 189/1987 a ¡Rstaneia del «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima». 
representado por la Procuradora señora Montsemn 
Xuc!á Comas..-contra doña Consuelo Vila Sole y la 
herencia yacente e ignorados herederos de don
Ramón Marsol Torradeflot y en ejecución de senten
cia dictada en ellos se anuncia la venta en pUblica 
subasla, por término de veinte dias. de los bienes 
inmuebles embargados a los demandados. que han 
sido tasados pericialmente en la cantidad que luego se 
dirá, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Estudivell, 
número 15. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 10 de julio próximo y 
hora de las doce, por el tipo de tasación. ' 

En scgunda subasta, caso de no quedar rematados 
IQS bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el dia 22 de SePtiembre próximo y hora de las 
doce. 

En tercera subasta. si no se rematara en nín~un~ de 
las anteriores, el día 2~ de OCtubre próximo y hora de 
las doce. sin sujeción a tipo, peto con las demás 
condiciones. de la segunda, 
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. Se advierte: 

Primero.-Que no sé admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta. que no cubrti las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Seaundo.-Que para tomar parte deberán consignar 
previamente los licitadores, en la Mesa del Juzgado o 
en el establedmiento designado a tal efecto una 
cantidad igual o superior al 20 por 100 de 105 
respeetivos tipos de-licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además hasta el día 
scñaladó para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tertt'ro, cesión que 
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio del remate. 

QÚ-í-nto.-Que a instancia del actor. podrán reser
varse los depósitos de aquellos pos~ores que' hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a efectos de 
que' si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones. pueda aprobarse el remate a, favor de los 

. que le sipn, por el orden de sus respectivas posturas . 
Scxlo.-Que los títulos de propiedad. suplidoS por 

certificació~ registral, estarán de manifiesto en la 
SCere-taria eJe'este jU~9. debiendo conformarse con 
ellos los,licitadores, que no ,tendrán derecho'a e~igir 
nin¡unOs otros,. . ... 
., Séptimo,-Que asimismo estarán de manifiesto los 

autos y que 'las- earps 'lUlteriore:ty 'liS preferentes -sí 
las hubiere- al credito del actor, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sín destinane a su extinción el precio del 
remate. 

Fincas objeto de subasta 

De la propiedad de don Ramón Marsol Torrade
. Rot: 

l. Casa en Sanl Mani de la Morana, Florejachs, 
calle Mayor, número 14~ (ompuesta de bajos ,y dos 
pisos., de 140 metros cuadrados, Linda: Oliente y 
medíodía, o sea, fondo e izquierda; con Juan Ribera; 
frente, ¡)oniente, con dicha calle; derecha, 'none, 
Ramón Sala. Inserita al tomo 1.746. folio 37. finca 
número 496. Valorada en 1.200.000 pesetas.. 

2, Pieza de tiem. campa, con árboles frutales, en 
San, Maní de la Morana, partida del Camp, o:onocida 
por Tros de la eabaDa;. de cabida 4 jornales, 6 parcas, 
iauafes a una hectárea 96 áreas 11 <;entiáreas. Linda: 
Por oricn~, con Ramón' ~a: por mediodía. con 
MilJUCl Sarri; por poniente, con Miguel Sarri, y pOr el 
norte, con finca de la herencia. Inscrita al tomo 1.746, 
folio 40. finca' número 1.845, Valorada en 2.' 10.020 
pesetas, 

3, Pien de tierra, bosque; en Sant Marti de la 
Morana. dehominada Baseh de MalJabechs. de cabida 
4' jornales, poco' más o, menos, equivalentes a una 
hecUirea 74 áreas 32 centiáreas. Linda: .por oriente y 
mediodía, con tierra de Ramón Sala; por poniente. 
ron las de Jose Vilalta, y por el norte, con las del 
Barón de MaJd~. en el término de la Morana. Inscríta 
al tomo 1.746. folio 43, finca número 1.601. Valorada 
en 1.719.210 pesetas. 

4, Pieza de tierra. campa y olivar, en la Morana y 
Sanl Maní de la Morana. distrito de Aorejachs, 
partida Vinya de la Torra, de cabida 7 jornales., 10 
porca~ más o menos, equivalentes a 3 hectáreas 41 "J 
áreas 37 centiáreas. Linda: POl" oriente, con tierras de 
los herederos de Raimunda Tarruella y las de Julian 
Massons; a mediodía y poniente, con las de Francisco 
Mingucl y por el norte, con las de Francisca Mas, las 
de Francisco Pané, las de Francisco Sabartés y las de 

, Tomás Uanés. Inscríta aljama 1.746. folio 46, finca 
ntime.ro 1.603. Valorada en 5.38L040 pesetas. 

5. Ptcza de tierra. campa, sita en el pueblo de la 
Morana, llamada Vinya del Camp, de cabida 2 
jornalcs:dos tercios de parca, equivalentes a 87 áreas 
18 centiáreas. linda: Por oriente, con Tomás L!anés; 
mcdiodia. con Joan Marsol; poniente, con Francisco 
Pane Y. por el norte, con el camino de la Morana a 
Sant Cristorol. Inscrita al tomo 1.746, folio 49, finca 

'número 227. Valorada en 8l8.3oo pesetas. 
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6. Pieza de tierra. campa. viña y olivar, sita en 
S:1nt \lnrti de la Plana, partida del CamPo conocida 
por Trossct, de cabida unjomal, 8 porcas:, equivalente 
a 72 árc-as 62 centiáreas. Linda: Por oriente, con 
tiCrr.15 de la herencia y las de Josefa Torradeflot;, a 
m{'diodís. con las de esta última; a poniente, ron las 
de Salvador Sarri y, por el norte, ron las de Francisco 
Mas. Inscrita al tomo 1.746, folio 52, finca número 
:'\5. Valorada en 303.450 pesetas, 

1 nscritas todas ellas en el Registro de la Propiedad 
de Cervera 

De la propiedad de don Ramón Marsol Torradcflot 
y dona Consuelo Y¡la Solé: 

1. La mitad indivisa de la nuda propiedad de una 
piC'la de tierra, campa, yermo y olívar, sita en Gra, 
distrito de Florejachs, denominada Talaia, de exlen~ 
slón 3 jornales y un cuarto de porca, ~uivalente a 
una hectárea 33 áreas 78 centiáreas 3 decímetros 
cuadrados. linda: Por oriente, COn el camino de Ora 
a Torrefcla; a mcdiodia, con José 8osch; a poniente, 
con Francisco 8aró, y por el norte, con José Gahernet. 
Inscrita el tomo 1.746, folio 55, finca número 855. 
Valorada en 420.835 pesetas. 

2. La mitad indivisa de la nuda propiedad de una 
picza dc tierra, campa y viña:, sita de Gra, denomi
nada Hort del Torrent o del MoJi. de extensión once 
doceavos de parca, equivalentes a 3 áreas 32 ctntiá
reas. Linda: Por oriente, con Jase Vilalta; a mediodía, 
con el Torrente Pasarell; a poniente, Con Martín Sarri, 
y por el norte, con un camino vecinal. Inscrita al 
torno 1.746, folio 58, finca número 862. Valorada en 
39.000 pesetas. 

Ambas inscritas en el Registro de la Propiedad de 
Cenera. . 

y para que sirva de notificación en legal forma a la 
demandada herencia yacente e ignorados herederos 
de don Ramón Marsol T orradeflot 

. Dado en Cervera a 20 de mayo de 1992.-EI 
Jucz.-EI Secretario.-6.364-D. 

ICOD DE LOS VINOS 

EdíClo 

Doña Pilar Vera Nafria, Juez de Primera Instancia 
numero I de lcod de los Vinos y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzpdo. y bajo el mimero 
126/1990, se siguen autos de juicio ejecutivo. a 
instancias de: ·Ia ---Procuradora- doña Alicia Sáenz 
Ramos, en representación de la Entidad «Walther 
Sauermann, Sociedad Anónima», con domicilio 
social cn Las Palmas de Gran Canaria, avenida 
Escalerítas. numero 106. confra don José Acevedo 
Tor~ con domicilio en. lcod de los Vinos, avenida 
Veinticinoo" de Abril. número 32. en trámite de 
procedimiento de apremio. en los que por resolución 
dc esta fecha se ha acordado anunciar. por medio del 
prescnte. la venta en pública subaSta. por' primera vez, 
plazo de veinte d¡as ':1 precío de tasación. los bienes 
QUC se describirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle San Agustin, número 8S, el 
día 9 de septiembre del presente ano, 11 las once horas 
de su mañana, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Los bienes salen a publica subasta por el 
tipo de tasación en que han sido va'Jomdos y que 
ascienden a la suma de 217.240500 pesetas, no 
admiticndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes de su avaluo. ' 

Segunda.-Para tomar pane en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del precio de la tasación que 
sirve de tipo para la subasta; sin cuyo requisito no 
podnín ser admitidos a licitación, pudiendo tomar 

'parte en calidad de ceder el remate a tercero. 
Tercera.-Las cargas anteriores y preferentes al ere· 

díto de la parte actora. si existieren, quedarán subsis
tentes, sin que sc'destine a su extinción,el precio del 
remall" entendiéndose que. el rematante las acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades y obligacio
nes que de las mismas se deriven. 
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Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos, 

Para el caso que no hubieran postores para la 
primera subasta. se señalará para la segunda el dia 9 
dc octubre del presente año, a las once horas de su 
maiiana. con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
en igual forma que la anterior, señalándose para la 
tercera, en Su -caso, el día 1 r de noviembre del 
prcscnte- año, a las once horas de su mañana, esta 
ultima subasta sin sujeción a tipo, 

Bienes objeto de subasta 

Vehículo «BMW», modc-Io 635 CSI, matrícula 
TF-6221~P, valorado pericialmente en 2.765.000 pese. 
taso 

Vehículo «BMW», modelo 320, matrícula 
TF-2179-M, valorado pericialmente en 975.000 pese
tas. 

Vehículo «BMW», modelo 320, matricula 
TF.38S5-F, valorado pericialmcnte en 495.000 pese. 
tas, ' 

Vehiculo «Ford Escort RS TurbO», matricula 
TF-6178·X, valorado. pericialmente en 1.150.000 
pesetas. -

Vehiculo «Ford Fiesta Lb>, matricula TF-4094-I, 
valorado pc-ricialmcnte en 275.000 pesetas. 

Vehículo «Seat 131», modelo 1.600, matrícula 
TF-OS88-J, valorado pericialmente en 225.000 pese
tas. 

Vehícukl &at Ronda DCu., matrlcu la TF-764&.P. 
.valorado pericialmente en 275.000 pesetas. 

Vchiculo «Scat 127 Especial», matricula TF·5965-J. 
valorado pericialmeRte en 85.000 pesetas. . 

Vehículo «Seat 127», matricula TF-0321-G. vilo
rada pericialmente en 115.000 pesetas. 

Vehiculo «Üpel Corsa» .. rnatrícula TF-2926-T, valo
rado pericialmente en 350.000 pesetas. 

Vehículo «Toyota Carina O», matrícula TF-2381·P • 
valorado pericialmente en 430.000 pesetas. 

Vchiculo «Honda Civic». matrícula TF-8890-D. 
valorado pericialmente en 90.000 pese\as.. 

Parcela de terreno sita en la carretera general de 'La 
Orotava a ·8uenavista. kilómetro 54,1, en el lupr 
denominado La Centinela, del barrio de San Felipe. 
t'n el municipio de lcod de los Vinos. con una 
superfICie de 7.434 metros cuadrad~ y -que coro-
prende cuatro fincas registradas: 

l. Finca numero 11.294, Registro de lcod de los 
Vinos, tomo 619, libro 273, Sección de Icod, folía 1, 
inscripción primera. 

2. Finca número 8.47S. Registro de Icad de los 
Vinos, tomo 610. libro 271, Sección de kod, folio 31, 
inscripción primera. 

3. Finca numero 20.693. Registro de Icod de los 
Vinos, tomo 627. libro 274, Sección de lcod, folio 74, 
inscripción primera. '. . 

4. Finca número 19.886. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Icod de los Vinos," tomo 598. libro 
261, Sección de leod, folio 47, inscripción primera. 

Tasada ptricíalmente en, 2 10.0 lO. Soo.r.pcsetas. 

Dado en Icad de los Vinos a 19 de mayo de 
1992.-La Juez, Pilar Vera Nafría.-EI Secreta
rio.-3.404-12. 

LA LAGUNA 

Edicto 

Don Pedro Manuel Hemandez C-Ordobés, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción numero 6 de La Laguna (Tenerife). 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
27/1991. se' tramita expediente de declaración de 
fu.llccimienlO de don Salomón Mustafá Maschal, ins
tado por la Procuradora doña Pilar Reboso Machín, 
en nombre y representación de don Siro Mustafá 
Trujillo. doña Ana Luisa Mustaf& Trujillo y don Félix 
Mustafá Trujillo, sobre declaración de falle<:imiento 
de Salomón Manuel Mustafá Maschal,- nacido en 
SiTIa, el año 1902, hijo de Mustafá y de Candelaria, el 
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cual se encontraba casado-con doña Armenia Truj¡Uo 
Trujíllo, matrimonio celebrado en la Gomera, el dia 
9 dc octubrc de 1932, -de cuyo matrimonio tuvo 
cuatro hijos, llamados don Ciro Mustafá Trujillo, 
doña Ana Luisa Mustafá Trujillo, don Félix Mustafli 
Trujillo y don Alejo Mustafá Trujillo. El cual fue 
vecino dc Tacoronte, en el Cantillo tuvo su ultimo 
domicilio. habiéndose marchado a Siria desde hace 
más de cuarenia años, sin que. con posterioridad, se
haya vuelto a saber del mismo y de su paradero pese 
a las mü1tiples gestiones realizadas. 

A los fines del articulo 2.042 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, en relación q>n el artículo 
193 y concordantes del Código Civil, se hace publico, 
el cual se publicará por dos veces consecutivas y con 
intervalos de quince días a los efectos legales, y para 
que- cualquier persona que 10 considere oportuno 
pueda comparecer ante este Juzgado para ser oída en 
el mcncionado expediente. 

Dado en La Laguna a 10 de octubre de 1991.-El 
Magistrado.-Juez, Pedro Manuel Hernández Cofdo.. 
bés.-3.405-12. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Ana López del Ser. Magistrada~Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 7 de esta capital 
y su partido, 

. Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el nümcro 8/199l. se siguen autos dejuício ejecutivo, 
a instancia del Procurador señOr Esteva Navarro, en 
representación de «Caja Rural Provincial de Las 
Palmas, Sociedad Cooperativa de Crédito», contra la 
Sociedad Agraria de Transformación número 7.958, 
don Francisco Cabrera Pérez y doña Fraterna Antonia 
Martel Martel, en reclamación de cantidad; en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subásta, por término de veinte días 
y precio de su avaluo, las siguientes fincas embarga-

• das a la demandada. que a continuación se dcsc_riben: 

La subasta tendrá lugar cn la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, SilO en calle Granadera Canaria, 
númcro 2. segunda planta, el proximo dia 14 de julio 
del presente año, a las diez horas~ con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será: De la fmca 
número 10.527, 2.570.025 pesetas; finca numero 
10.528, 3.68S.754 pesetas; finca 'nümero 10.529, 
7.390.0S0 pesetas. sin que se admitan posturas que no 
cubran'las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mea del Juz¡ado o estable<:imiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cernldo, desde el anuncio de la subasta hasta su 
cclebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
jUnto con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

~- Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que Jo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de -que. si el 
primer" adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de- propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Sé-ptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al credito del actor, queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda SUbrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

ÜCtava,-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda, el próximo día 10 de septiembre de 1992, a 
lat dicz horas, en las mismas condiciones que la 

.' 
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Prinrera, e~plO el tipo del remate que será del 75 por 
tOO del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una terttra'- sin 
sujeción a tipo, el dia 7 de octubre de 1992. ajas diez 
lJoras.'rigiendo para la misma las restantes condicio
lÍes- fijadas para la segunda. 

_ Finca nti~ero 10.527: 

Urbana. • Numero uno.-Local situado 8' la 
izquierda, entrando, en la planta baja del, edificio 
'señalado con el numero 266 de ¡obierno •. _ de la 
avenida de lOs' Artesanos, en el pago del Carrízal, del 
término municipal' de In¡enio. Ocupa una supeñlCie 
ütH de 75 melros cuadradOs. y linda: Al norte o frente, 
con la calle de·su situación; al sur o espalda. con patio 
o solar propio delJocal de la derecha entrando de este 
edificío; naciente' o' izquie$. entrando, con don 
Antonia Ramírez Pérez, y al poniente o derttha. con 
el local de la derecha entrando de esta planta; en el 
mismo edificio y caja de escaleras. Su cuota es de 25 
enteros por 100. Su valor. 700.000 pesetas. No cons.-
tan cargas. :-' ,'.'" ",,' . 

Don Francisco Cabrera Pérei, -casado con doña 
Fraterna Antonia Martel·Martel, dueño del'referido 
edificio. matriz.; ,.n~ consta en ,sus i,l)scr1pciones 

. litgJ.lnday; tercera, .Que es la extensa, al forio 9-1; fmea 
m~triz 9.2S9:'N. del presente tomO', y elÍ la que consla: 
su régimen jurídico. fo divide horizontalmente e 

, i~scribe ta·fincá de .este'número com~.i~depeñdieñ,te. 
con' caTlÍctet privatito. por 1itulo de división horizon·. 
tal. '" '.',' . 

Finca número J0.528: " 

Urbana. Número dos.-Loca1 situado a Ja.derecba,. 
entrando, ~nJa planta bJja' qel ~ificio señalado ton 

. el ,nume~ 266 de gobierno, de la aveóida, de los 
An~no~ en el j:íago del.Caniml, del ténnino múni. 
cipal de Jn¡enio. Ocupa una .superficie útil de ·15 
metr~s . cuadi:ad~, fe comsponde como.' anejo un 
))atio o so)¡¡¡r por su parte pOsterior .de '21 ..metros 
cUá.drados. y linda: ·Al nOrte o frente, con'Ia'caRe de 
Su situación y,caja de ~lera; al sur o espalda. cOn 
rtsto de la finca: matnz de donde esta procede', ,al 
nadente o izquierda, enirando. con el local ~ la 

. izquierda entrando del, edificio, y' ar poniente o 
derecha', con don Carmelo Cabrer8 Santana. Su CUota 
es de '25 enter;os por 100. Su valor. 700.000 pesetas. 
No constan carga,.. 

Don Francisco Cabrera Pérez:, casado con' doOa 
Fraterna An~nia_Manel Martel, dueiio del rt'krido 
edificio !TIa.triz, SCJún consta en sus. inscripciones 
segunda y tereera. que es la extensa, al folio 9l del 
prcsent~, tomo, finca matriz.9,259.N. y en li. que 
cqnsta ,su, r:é&imen: juridico, lo dividen borizon .. '. 
mcn~e e. Inscribe. la finca de ese- numero como 
índependiente. con carác;ter privativo, por título. de 
división horizontal. " ¡,,'-

Finca nümero 10.529: 

Urbana. Numero ,trcs,-Local situado en la 
segunda planta -del edificio sel\alado con -el, número 
266 de gobierno, de la avenida de los Artesanos,. en el 
pago. de- Carrizal, del término municipal. de Incenio. 
CO~Sla de tres dormitorios, sala, dos baños, salón y 
cocma; ocupa, una superficie util de 1 so.. metros 
-cuadrados, y linda: Al norte o frente. con la calle de 
su s:ituación y la,caja de escaleras; al sur o espalda, 
con' vuel.o, de. patio o solar, del local de la dere<:ba 
cntrando en ,la planta baja~ al n~ienle Q jzquierda~ 
cnt,?nd,o, con don Antonio Ramírez Pcrez, "t' al 
ponlcnte o derecha, con don Carmelo Cabrera Santos. 
SiJ cuota es de 50 enteros por 100. Su valor: ~4{).OOO 
pesetas. No constan carga¡. 

Don Francisco Cabrera Pérez, casado con 'doña 
fraterna, Antonia MJ!;nel Manci. dueño del referido 
edificio matriz. según consta en sus inscripciones 
segund;:¡ y tercera. que es la extensa, -al folio 91 del 
prc-scnte to~o. fi~ matriz 9.259-N, y--en la que 
consta su rtgimen Jurídico, lo divide horizontalmente 
e inscribe la finca de este numero como ¡ndepen. 
dientc, con carácter privativo, por titJlo de división 
horizonlal. 

Dado en Las·Pahnas de Gran Canaria a 19 de: mayo 
de I 99:!.-La, Magistrada,.Juez. Ana López- del Ser.-El 
Secretario.-6.I08.D. ' 
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LOGROÑO 

Edictos 

El Magistrado-Jucz del JtJzgado de Primera Instancia, 
e Instrucción numero I de Logrono, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento de acción señalado con el 
numer0-482/1991, a instancia de «Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima», contra don José 
Maninez García, en cl cual se sacan en venta y' 
pUblica subasta y término de quince dias. los bienes 
hipotecados que luego se dirán, habiéndose señalado 
para su celebración los siguientes días y horas: 

Primera subasta: 11 de septiembre, a las diez treinta 
horas.. 

Segunda subasta~ 16 de octubre, a las diez treinta 
noras. ' 

Tercera subasta: 20 de noviembre, a las diez trejina 
horas. /-

Coru,itciónes (Je la, subasta 

.l.os,I¡ciladores .. pa~ 'pÓder tomar pane en <h~,s 
siWas~ deberán eonsisnar previamente en la cuenta 
de'dcpclsi,tos, y consiSJW;iones judiciales en el Banco 
Bilba!)-Vizcaya.. de lo¡roño. al menos el- 20 por 100 
,del valor de tasación de los bienes, ~in.(uyo requisito' 

: RO· serán adlnitidO$. . " 
En Ji.,primera ,SUbaJta no se admitirán postQras 

il}feriolles a los dos tertios del valOr de tasación de, los 
1?ienes. En la squnda.'las ·pofljJ.ras, mínimas no serán 
inferiores a los.405 tercios de dicho. valor de: tasa,ción, 
rebajado ~n un.:2S. por JOO, y en la tercera. se 
admitirán posturas sin sujeción a tipo. En todas,clias 
PQdrá ,reservarse ,eJ derec.ho de ceder el remate.a un 
tercero.' . , , . , 

Desde el anuncio de estas subastas hasta su celebra· 
¡;jón podr.;ín hacerse postura, por escrito en pliego 
terrado, acompañando el resguardo de la consigna. 
c~ón previa en la Entidad bancaria antes expresada. 

, sm cuyo requisito no serAn adnútidos. 
" Las actuaciones y la certificación de cargaS:1 que 5t 
refie~ cl articulo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil se hallarán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, . . , " 
_ . Se hace constar la carencia de títulos de propiedad 
de los-bienes objeto de ~ubasta sin que el demarldante 
haya solicitado suplir su falta. -

Bien 'objeto de subasta 

Urbana. Vivienda o piso primero. tipo D~ sita en 
Logroño. en la cafl.e Gonzalo de Ber«o, numero 4, 
con una cuota de participación del- 0.30 por ,lOO, 
inscrita en el Registro de la Propiedad número '¡ de 
Logroño, al libro 925, folio 173, finca número 48.293. 

",valorada en 9.387.378 pesetas. , 
, Dádo en Lotroño a 22 de abril de 1992.-EI Magis· 
trado--Juez.-El Secrctario.-5.930--D. 

* 
El Magistra<tt.Juéz del JuzgadO' de Primera Instancia 

e Instrucción número I de Logroño. por el presente. 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue juicio de 
menor cuantia, señalado con el nümero 5{l987, a 
instancia de (<Sociedad Anónima de Industrias P!:isti· 
cas» (SAIP), contra doña Eugenia Ubiaga Caro y don 
Eduardo Gon-zalez Sienes. en el cual se sacan, en 
venta y publica subasta, los bienes embarpdos por 
termino de veinte días, habiéndose señalado para su 
celebración los siguientes días y horas: 

Primera sumista: 26 ,de junio de 1992, a las doce 
treinta horas, 

Segunda: 24 de julio de 1992, a las doce treinta 
hOFas, y 

Tercera: 2 de oct~brc de 1992. a_las doce treínta 
horas. 

Condiciones de la subasta 

Los licitadores, para poder tomar pane en las 
. subastas, deberán consignar previamente, en la 

Cuenla de Depósitos y Consignaciones Judiciales, en 
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et Banco Bilbao Vizcaya de Logroño, al menos, el 20 
por 100 del valor de tasación del bien, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

En la primera subasta no se admitirán posturas 
inferiOres a los dos tercios del valor de tasación del 

. bien. En la segunda, las posturas mínimas no serán 
inferiores a los dos tercíos de dicho valor de tasación. 
rebajado en un 25 por 100, y en la tercera. se 
admitirán posturas, sin sujeción a tipo. En todas ellas 
podrá reservarse el derecho de ceder el remate a un 
tercero. 

Desde el anuncio de estas subastas hasta su celebra
ción, podrán hacerse posturas por escrito. en plítgo 
cerrado, acompailando el resguardo de la consigna· 
ción preVia en la Entidad bancaria antes expresada, 
sin cuyo requisito no serán ,admitidas. 

La propietaria del local cuyos derechos de traspaso 
son objeto de subasta es doña Maria Treviño Fernan
dez.' 
, El testimonio del contrato que liga a doña Maria 

Treviño Fernandez con los demandados doña Euge
nia l.Jbiaga Caro y don Eduardo González Sienes está 
en~ la Secretaria del Juzgado, 

Bien objeto dé subasta' 

DerechO$ de traspaso 'del local comercial sito en 
t.ogro:ñó, calle DoctoréS Castro viejo, numero 30, de 
superficie útil' 90 meltos cuadrados. Valorado 
en ,8,~OO.OOO de pesetas. -

y para su publicación en el «BoIetin OfICial del 
&lado». ex'pido el presente en Logroño a 30 de·abril de 

¡ 1992.-EI ~gistntdo-Juez.-la Secrttaria.-5.90I-D. 

MADRID' 

Eilictos 

Don Enrique Marin, Magistrado--Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en es1e Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipotecario. 
bajo el numero 675fl990, a instanda de «Banco 

i. 
¡ 

Hipotecario de España. Sociedad Anónima», contra f, 
don Francisco Castellano Ozáez y 59 más, en los 1 
cuales se ha acordado sacar a publica subasta por í 
término de quince dias., los bienes que luego se dirá, t~. 
con las siguientes condiciones: 

'Primera.-Se ha señalado parn que tenga lugar el 
rem~te en primera subasta el próximo día 2 de julio 
de 1992, a las díez cuarenta horas de su mañana, en 
la Sala de Aooíencia de este Juzgado, por el típo, 
subrayado en la relat'ión adjunta para cada una de las 1 
tres fincas que salen a subasta. , 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la !legunda subasta el 
próximo día 3 de septiembre de 1992. a las doce 
treinta de su mañana. en la Sala de Aud¡enCia de este 
JU7gado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 
fue para la primera 

Tcrcera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
scñalildo para la tercera subasta el próximo día 15 de 
octubre de 1992. a las diez cuarenta de su manana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgada, sin sujeción a 
tipo. 

Cuar1a.-A partir de- la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, - en pliego 
cerrado, enJa Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisiónal de consignaciones de este Juzgado 
numero 42.QOO..9, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4070, calle Capitán Haya. 55. de 'esta capital, 
presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en el 
propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexla.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encucntran suplidos por las correspon
dientes ccr1ificaciones regístrales, obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del JuzgadO para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar pnrte en la 
subasta, entcndiendose que todo licitador los accpta 
como bastantes. sin que puedan exigir ningún otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los prcferen-
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tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
:,ubsis!cnlcs y sin cancelar. entendiendose que el 
:tdJudH,'"atario los acepta y queda subrogado en la 
ncc.::sidad de satisfacerlos, sin dcstinansc a su extin· 
ción el prccio del remate. 

&'plima.-No se admitirán posturas en primera y 
s\,>gunda subastas que ~an inferiores a las dos tefl'eras 
partes del tipo y la tercera será sin su]ttión a tipo. 

Oct¡n.'3,-Las posturas podnin hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero, 

Novcna.-Sc dcvohcran hs-consignaciones cfeclua· 
das por los participantcs en la subasta, salvo la que 
corrr~pollda al mejor postor, I,a que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli- -
g..1.tión y, -en 'su caso, como parte del pn.'cio de la 
venta. 

Dét:ima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento. de la celebración de la subasta, 
t-ambíén podrán reservarse en depósíto las consigna· 
cioncs de' los partidpantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
!>ubasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese. 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores partici
pen en la subasta aceptarán como suficiente la titula· 
ción y las cargas y gravámenes que tenga la finca, 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derive. -

Duodédma.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra· 
ción a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana, dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebracjón. o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Bienes objeto de subasta 

Finca registral número 51.049. 'Emplazamientó: 
Carrelera Córdoba., número 49 ED. Santa Ana 4 AT. 
1. n. Tipo subasta: 4.082.000 pesetas. Titulares: Don 
Demetrio Martos Aguayo y doña Maria-Teresa Col
menero Martina. 

Finca registral número '51.085. Emplaumiento: 
Carretera Córdoba, número 49 ED. Santa Ana 5 AT. 
2.84. Tipo subasta: 3.104.000 pesetas. Titulares: Don 
Manuel Olmo Rodríguez y doña Emilia Portillo 
Linares. 

Finca registral número 51.093. 'Emplazamiento: 
Carretera, Córdoba numero 49 ED. Santa Ana 5 N, 
~ipo subasta: 4.082.000 pesetas. Titulares: Don Igna. 
CIO Argote Arrabal y doña Maria Dolores Deblas 
Cueto. 

y para su publicación en el &Ietín OfIcial del 
Estado», expido el presente en' Madrid a 6 de marzo 
de 1992.-EI Magistrado-Juez.. Enrique Marin 
lópcz.-La Sccretaria.-5.890-D. 

* 
Don Enrique Marin, Magistrado--Juez 'del Juzgado de 

Primera Instancia numero 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
so~re procedimiento espeeial del Banco Hipotecario, 
baJo el numero 1.045/1989, a instancia de «Banco 
Hipotecarío de España, Sociedad Anónima». contra 
don Simón Roldán PéI't'z, dona .Concepción Basarte 
Bautista, don Enrique Fernández Alcoba y doña 
Ma~ía del Carmen Sánchez Matas Martín. doña 
Punficación Martín Vázquez y don Manuel Ponce 
Ponce y dona Maria del Carmen Ruiz Ruiz, en los 
cuah .. s se ha acordado sacar a pUblica subasta por 
termino de quince días, los bienes que luego se dirá, 
con las siguientes cQndiciones: 

Primera.-Sc ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 16 de julio 
de 1991, a las once horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia -de este Juzgado, por el tipo 4.956.000 
pesetas la finca número 46.696, y 4.793.600 pesetas la 
finca número 46.694. 

Scgund¡t.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dla 10 de septiembre de 1992, a las diez 
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cuarenta de su mañana, en la Sala d~ Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja d("1 25 por 100 deltípo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 15 de 
octubre d~ 1992, a las once treinta de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgadu, sin sujcáón a 
tipo. 

Cuarta,-A partír de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
("crrado, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de <.;onsignaeiones de este Juzgado 
número 42.000-9, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. 
oficina 4070, calle- Capitán'Haya, 55, de esta capaal, 
presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en el 
r..ropio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consigna~ión en la forma anterior
mente indícada. 

Sexta.-Los títulos de propi.edad de los inmuebles 
s~bastad9S se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales. ohrantes en autos, 
de manificsto en la 'Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deséen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que puedan exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores 'i los preferen· 
tes al ertdito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sín destinanse a-su extin· 
ción el precio del remate. 

5eptima.-No se admitirán posturas. en primera y 
se¡unda subastas que sean inferiores a las dos ten:eras 
partes del tipo y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes en la "Subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en 
depósito como .garantía del cumplimiento de la obli· 
peión y, en su caso, ~mo parte del precio de la 
venta. 

Décíma,-SI se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mi~mo .momento de la celebración de la subasta, 
tambté~ podrán reservarse en depósito las consigna-
ciones de los participantes que así lo acepten y.que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
c~n su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Undécima.-TQÓos los que como ¡kitadotes partid· 
pen en la subasta aceptarán como suficiente la titula~ 
dón y las cargas y aravámenes que ten¡a la finca, 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su celebra
ción a -la misma hora. para'el siguiente vierneS hábil 
de la semana, dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasla suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la celebradón; o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Bienes objeto de subasta 

20. Finca número 20. Vivienda «[»> en la cuarta 
planta alta del edilicio sito en Sevilla, Nücleo Ville
gas, al silÍo de la antigua Huerta de San Jacinto, 
bloque 1.. 38, del plano de urbanización. 

Tiene la misma superficie, distribución, linderos y 
cuota de participación que la vivienda descrita bajo el 
número 8. sobre la que se eleva. 

22. Finca 22, Vivienda «8» en la Quinta planta 
a.lt~ del edificio, sito en Sevilla, Núcleo Vil1egas, al 
Sltl0 de la antigua Huerta de San Jacinto, bloque L. 
38, del plano de urbanización. 

Tiene la m.¡s.ma.~~perfic,ie, ~islribuclón, linderos y 
c~ota de partlclpaclon que la Vivienda descrita bajo el 
numero 6, sobre la que se e~va. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 16 de marzo 
d~ 1 992.-EI Magistrado·Juez. Enrique Marín 
Lopez.-La Secretaria.-5.89¡.D. 
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Dona Maria Josefa Ruiz Marin, Magistrada-Juez del 
Juzgaco de Primera Instancia número 50 de los de 
Madrid 

Por el presente. hace saber: Que en este Juzgado de 
mi c:lrg,o y a instancia de don Enrique Beut García, se_ 
tramita expediente sobre declaración de heredl"ros 
abintestato. registrado con el número 51/91. respecto . 
de los bienes relictos de su prima doña María Teresa 
Amorós Garcia. llamándose por medio del presente a 
cuantas personas se crean con igualo mejor derecho 
a lu·herencia, para que dentro delt¿rmino de treinta 
días, contados desde el siguiente al de la publicación 
dd presente edicto en el «Boletín Oficial del Estado» 
y «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de 
Madrid», comparezca ante este Juzgado reclamán
dolo. 

Dado en Madrid a I de abríl de 1992.-La Magis
trada-Juez, Maria Josefa Ruiz Marin.-La Secreta: 
ria,-5.896--D, 

* Don Enrique Marin Lópcz, Magistrado·Juez de! Juz· 
gado de Pt-imera Instancia numero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
proccdimienlojudicial sumario del articulo Uf de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 2.246/1991, a instan
cia de Banco de Crédito Agricola, contra don José 
Manuel Campos Rodríguez y doña Maria Carmen 
Guc-rrero. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta. por término de veinte días, el bien que luego 
se dirá, con las siguientes condiciones: . 

I Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 28 de 

I octubre de 1992, a las nueve treinta horas de su 
.' ma~ana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
¡ el tIpo de 12.500.000 pcsetás. 
, Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
I la primera, se ha .señalado para la segunda subasta, el 
. próxirno dia 9 de diciembre de 1992, a las nueve 

treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del ti¡XJ 
que lo fue para la primera. 

, Tercera,-Si resultare desierta la segunda, se ha 
: señalado pata la tercera subasta el próximo día. 13 de 
. enero de 1993, a las nueve treinta horas de su 
: m~i\~na. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sUjCClón a tipo. 

, Cuarta.-En las subastas primero y segunda no se 
adll).itírán posturas gue no cubran el tipo de subasta 
correspondiente 

Quinta-Pata tomar parte en cualquíera de las tres 
subaltas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
¡idt,ación, calcuJandose esta cantidad en la tercera 
subaSta respecto al tipo de la segunda, surria que 
pod.r.i consi~rsc en la cuenta .provisional de consig. 
naciones -numero 2460 del Banco Bilbao. Vizcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4070), de este Juzgado 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.' 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon· 
dientes certificaciones registrales. ohranles en autos 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para .qu~ 
puedan examinarlos los .que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen. 
tes al crédito del actor, si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiendose que el 
adjudicatario los acepta y Queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

SCptima,-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en cahdad de 
ceder a tercero, con las reglas que 'establece el articulo 
1)1 de la ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes habíl de I~ 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser f~tivo el dia de 
la celebracíón, o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo día. 
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Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a -la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito ,como garantía del cumplimiento- de la obli
gación Y. 'en su caso. comO _parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la cclebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones. de 10$ participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatari~ no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores. y siempre por el orden de las mismas. 

_ Undécima.':'u publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de'los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del último 
párrafo de la regla siptima del artículo 13~. 

Bien objeto de subasta 

finCa sita en - CuevaS; de Almanzora (Almena), , 
trozo de tierra secano laborizado y montuoso., de I 
cabida S hectáreas 70 áreas.. Inscrita en el Regi~ro de 
la Propi~ad de Cuevas de Almanrora, -tomo S68. I 
libro 457., folio 30 vuelto, finca número 29.644. I 
inScripci~ cuarta. 

y para Al publicadón e~ el cBoletín OfiCial del 
Estado». expido el presenten Madrid a 6 de abril de 
1992.-El Magiatf1ldo.Juez.-EI Secretario.-6.1~D. 

* 
,>, 

Don Enrique Marin Lópe:Z, Maaistr&do-lucz dellu:z~ 
, pdo de Primera Instancia número' 32 de los de 

Madrid. ' 

Hagq sáber:-Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sUl1llJrio del artkulo 131. de la 
Ley HiPotecaria,. bajo el número 1.884/1991, a instan
cia de 'Caja Postal de Ahorros., contra «Inverfuerte, 
Sociedad Anóníma», en los cuales se ha acordado 
sacar a publica' subásta. por térm~o de veinte días. 
los. bicÍ1es que luego se dirán, eón las siguientes 
condiciones: 

Primera-&:- ha señalado para que tenp lugar _el 
remate en primera subasta el próximo - día j de 
octubre de 1992. a las nueve tmnta horas, de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
cl tipo de 5.400.000 pesetas. . 
',Segunda.-Par.',t supuesto de que resultare desiena 

la primera, se ha señalado para la se¡unda' subasta el 
próxiqlo dia 2 de ncviembre de 1992, a' las doce 
ttrinta. banas de su mañana-, en la Sala de Audiencia 
de'este Juz¡ado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que ló fue para la primera. 

Tercenf.-Si resuttáre desierta la seaunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día I de 
diciembre de 1992. a las doce horas de su mañana. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. ,sin sujeción a 
tipo. - ' 

Cuana.-En.la!'f subastas primera y 5C:&Unda 'no se 
admitidn pos\uras que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. -

Quinl8.,..Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores- dcbe-n\n consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo,'para ser admitidoS a, 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera. 
subasta rRSpt.'CIO al tipo ,de la segunda., suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones_ numero 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55, oficina 4070). de este Juzgado. 
presentando en dicho cam el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las C9rrespon
dienlc$ ccnificaóencs registralcs. obrantes en aut~ 
de manifiesto en, la Secretaría del Juzgado para que 
puedan.examinarlos los'que deseen tomar pane en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningUn otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores. y lOs preferen
tes al crédito del actor, si ms hubiere. continuaran 
subsistentes y sín cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse- a su extin
ción el precIO del remate. 
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Séptima.-Podrán hacerse posturas en plícgo 
cerrado, y el remate, podrá verificane en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octilva.-Caso de que hubiere de suspenderse cuat
quiera ,de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de' ,la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser fesuvo el día de 
la celebración. o hubiese un número excesivo de 
subastas para'el mismo día. 

No"ena.-Se devolverán las consianaéiones efect,ua
das por los participantes a la SlIbasta. salvo la que 
corresponda al 'mejor postor. la que se reservará en 
depósito como garantla del cumplimiento de I¡¡ obli
gación y, en su caso. _como ---parte del precio de la 
v~ta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hast¡l 
el mismo momento de la celebración de la !ubasta, 
también podrán reservane en depósito las consi&na
clones de Jos participantes que asf lo acepten y ql,le 
hub'Fn cubierto con sus ofertas los precio!. de -la 
sublista, por- si ti primer adjudicatario no cumpliese 
con su obli¡adón y dnearan aprovechar el remate los 
otros postores y síen\pre por el orden de- las mismas. 

< Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve--romo nolífic:ación en la finca hipotecada de- los 
señalamientos de las subastas,.a los efectos del último 
P'irrafo de la, rqla ~Plima del artículo- 13-1. ; 

, ,_ ob,jeto de subasta 

Urbana. 104.-Apartamento tipo C. sito en la planta 
segunda-acl edificio o cuerpo de construcción número 
I del conjunto urnanistiCo denominado «La FOrla
leD. en la urbanización denominada «Nuevo Hoti; 
zonte.. situado' en el término municipal de Antigua. 
donde dicen El CuchiUete. situado'por debajo de la I 

carretera del MatoFral, qué une el Puerto del Rosario 
, con la Antigua. Con una superfiCie construida de '49-

metros 30 dedmelros cuadrados. y útil de 44 metros 
35 decímetros cuadrados. de los que 6 metros 12 
decímetros cuadrados corresponden a 18 terraza. 
Linda: Según su entrada. al frente, con zona de acceso 
-común; al fondo. en ,el aire, con zona de acceso 
común; a la izquierda. con el apartamento número 
103, y a la derecha, con el_aparuunento número 1.05. 
Se- compone de baño, salón-estar. un dormitorio., 
cocina' y terraza. Le corresponde una cuota de 0,55 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Pucno del-Rosario. al tomo 355, libro 49 de Antigua. 
folío 5, finca rqistral 5.870, inscripción segunda. 

y para' su publicación- en ei «Boletín Oncial del 
EstadQllJo, libro el presente en Madrid a 8 de abril de 
1992-EI Masistrado-Juez.-El Secretario.-6.IQ6.D. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

goldo de Primera Instancia número 32 de los: de 
Madrid. 

HaSO saber: QUe en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo t31 de la 
ley Hipotecaria, bajo el número 1.531/1990, a-instan
na de Caja de Ahorros y Monle de Piedad de Madrid, 
contra .. Las Villas de Torrelodones. Sociedad ARÓ
nima»,_cn los cuales se ha acordado sacare a pública 
subasta, por término de veinte días. el bicn que luego 
se dirá, con las siguientes condiciones: 

Prlmera-Se ha señalado para que tenga lugar el 
rcmat~ en primera subasta el próximo dia 24 -de 
septiembre de 1992. a las once treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por 
d ¡¡po de 6.165.842 peseta'$. 

Sl"gunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha scñalado para la segunda suba);ta. el 
próximo dia 12 de octubre de 1991. a las- dqce horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
JUlgudo. con la rebaja del 25 por lOO del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tcrccra.-Si resultare desierta la seg'und~, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo tiia. 3 de 
diciembre de 1992. a las nueve treinta horas de su
mañana., en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 
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Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
corrc$pOndiente. . 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, cals,ulándose esta cantidad en la tercera 
subasta 'respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones número 2460 eJel Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya" SS, oficina 4070), de este Juzgado., 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sc.lta.-Los títulos de propiedad de lOs inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las COITespon· 
dientes certificaciones registrales, obrarites en autos. 
de maniflesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sín 'que pueda exigir nin!pn otro, y 
que las cargas-y gravámenes anteriores y Jos preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere. continuaran 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjadicatario lós acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin,
ción e~ precio del 'remate. 

Séptima..-Podrtn hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verifacaTSe en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria.-

Octava.-Caso de que hubiere -de suspendene cual
quiera de las 1res subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siauiente viernes hábil de la 
semana' dentro de la eual. se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subaSta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará. en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli~ 
gaeión y. en su' caso. como pane del precio de la 
venta.. 

Décima-Si ~'hubiere, pedido por el acreédor hasta 
el mismo momento de la celebradón, de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo ,acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, ~ si el primer adjudicatario no cumpliese: 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros po!>tores y siempre por el orden de las mismas-. 

Undécima.-L3 publicación de los presentes edictos 
si~ como notifteación en la finca hipotecada de los 
señarnmientos de las subastas. a los efectos del último 

, párrafo de ,la regla séptima del artículo l3 i. 

Bien objeto de subasta 

Numero I l.-Vivienda derecha de la planta primera 
• del portal numero 3 del bloque nümero 1, correspon

diente al conjunto urbanístico sito en la antigua 
carretera de Madrid-Villalba. hoy autopista, en Torre
lodones- (Madrid). Tiene su acceso entrando por el 
portal, subicndo dos plantas. la puerta de la derecha. 
Consta de varias habitaciOnes y servicios, teniendo 
una superficie' util de 89 metros 65 centímetros 
cuadrados. le es anejo el trastero número 3 deLportal. 
situado cn la planta ático. con una suPerficie de 13,45 
metros cuadrados-. Linda: AL frente. por donde tiene 
su entrada, con rellano. huceo de escalera, lona, 
común y vivienda ilquierda de esta planta; a la 
dérccha e izquierda. con ZOna común, y al fondo. con 
vivienda izquierda derportal numero 1. Ihscripción; 
En el Registro de la Propiedad numero 1 de San 
Lorenzo de El Escorial. al tomo 2.516, libro 91, folio 
77. finca 4.8'12, inscripción segunda. 

y para su DubJi~ión en el «Bolctin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 28 de abril de 
11192.-EI Ma~r3do-Juez.-l.a Secretaria....(i.OS2-D. 

* 
Don Juan Gceda Ojed.:!. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen auto! de' 
procedimiento, judicial sumario de la Ley de 1 de 

1 
j! 
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diciembre óe 1872, bajo el nume-ro 1498/1989, a 
Hlst¡¡nóa dd «Banco Hipotecario de España, Socie
d"d Anónima». reprc:<.entado por el Procurador don 
Francisco José Abajo Abril conlra doña Agustina 
Martín Martínez. en los cuales se ha acordado saear 
<l _ pública subasta. por termino de quince días, los 
bIenes que luego se dirán con las siguientes 

Condiciones 

Primcra.-Se ha señalado para que tenga lugar el I 

remate en primcra s.ubasta el próximo día 30 de junio 
de 1992. a las nue\'e cuarenta horas de su manana en 
la Sala de AiJdiencia de este Juzgado. por el t¡~ de 
4,046,000 p.;-selas. 

&'gunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda el próXimo 
día 8 de septiembre de 1992, a las doce horas de:l;u 
manana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con 
In rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para la 
primera, 

Tercera.-SI resultare desiena la segunda se ha 
señalado para la terrera subasta el próximo día 13 de 
octubre de 1992, a las nueve cuarenta horas de su 
mafulna, en la Sala de Audiencia de este Juz¡ado. sin 
sujeción a tipo, 

Cuarta,-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas Que sean inferiores a las- dos 
terceras partes del tipo, 

Quinta,-Para tomar parte en rualquiera de las tres 
subastas los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitadón. ülkulándose esta cantidad en la tercera 
subaMa, rcspcrto al tipo de la segunda, 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya. a la que el 
depositante-deberá facilitar los siguientes datos: Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 
Cuenta del Juzgado numero 41 JIOO de la Agencia sita 
en pla1.1l de Castilla. sin número, edificio Juzgados de 
I nstrncdón y Penal. Número de expediente o procedi· 
miento: 245900000 1498/1989, En tal supuesto debe~ 
ra acompai'iarse el res¡uardo del ingreso correspon· 
diente. 

Sexta.-los títulos de propiroad de los inmuebles 
subastadO!! se encuentran suplidos por las correspon. 
dIentes certificaciones resistrales, obrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzg.1do para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendié~dose que todo licitador los acepta 
COfllO bastantes;, Slft que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos., sin destinarse a .IUo eXlin
ciún el precio del remate. 

Stptima,-Podrán harerse poSturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava,-Caso de que hubiere de suspenderSe cual. 
Quiera de las tres subastas se traslada su cclebración 
-a la misma hora- para el siguienle sábado hábil 
-segun la condición primera de este edicto-Ia subasta 
suspondida. 

Novena,-St devolverán las consigmiciones efectua~ 
das por los partic~pantes _8 la subasta, salvo la que 
t'Orresponda al mejor postor, las que se reservanin en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli· 
g.~cíón, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mi.s.mo momento de la celebración d:'; la. subasta, 
t~mhle"n podrán ~arse en depósito las consigna· 
clOn.cs de los, parllcipantes que así lo acepten y Que 
hubH.'rnn cubIerto ron sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el OTden de las mismas.. 

Bíen objeto de subasta 

,.Vivienda S!ta en Torrel~.una (Madrid), urbaniza
clOn Santa Bárbara, casa número 2, en la planta baja 
dd edliicl<;'. hoy calle Doctor Hidalgo HlIenas, 11, 
baJo A. Tiene IIna superficíc util de 72,89 metros 
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cu;¡drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
TOHelaguna, tomo 883, libro 83, folio 144, finca 
6.436. 

Dado en Madrid a:!6 de mayo de 1991.-EI Magi~ 
trado-Jucz. Juan Vceda Ojed'<l.-EI Secreta~ 

no.-},486-3. 

* 
Don Juan Ut'Cda Ojeda, Magistmdo-Jucz del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en esle Juzgado se siguen autos de 
proc('dímicnto judicial sumario dc la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 1.362(1990, a 
instanda del «Banco Hipotecario de España, Socic. 
dad Anónima», representado por el Procurador señor 
Abajo Abril. contra don Manuel Bca Alfonso v dona 
Carmen Rodrísuez Domínguez, en los cuales se ha 
atordado 'iacar a _pÚblica subasta. por termino de 
qUlllcc dias. los bienes que luego se dirán, con Ja~ 
siguientes condiciones; 

Prímera.-Se ha !oC'i'lalado paro que tenga lugar el 
Temale, en primera subasta. el próx.imo dia 2 de julio 
a las diez diez horas de su manana, en la Sala ~ 
Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 66.650.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera, se ha sci'lalado- para la segunda subasta el 
pl"Ó;(imo día 10 de septiembre de 1992, a las doce 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencias.de este 
Juz¡ado. con la rebaja del 2S por 100 dellipo que lo 
fue para la primera. 
Te~ra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 

~ñalado para la tcrcCnl subasta el próximo dia 8 de 
octubre de 1992, a las nueve cual'Cnta ,horas de su 
mai\ana. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. . 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitírán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras panes del tipo, 

Quinta-Para' tomar panc' en cualquiera de las tres 
subastas.; los licitadores deberán consignar pre\'ia
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose' esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán Jlcvarst a cabo en cualquier 
oracina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi. 
tante dcbeni facilitar los siguientes datos: Juz¡ado de 
Primera Instancla número 31 de Madrid, Cuenta del 
Juzgado número 41000, de·la ajencia sita en plaza de 
Castilla.. sin número, edirlcio Juzgados de Instrucción 
y Penal. Número de expediente o procedimiento 
24590000013621990. En tal lUpue:sto deberá acoinpa. 
~rsc d resguardo del in¡reso correspondiente. 
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hubi",ran cubil..TIO ron su~ of(:rtas los pre('ios de la 
subasta. por si el primer adjudicatarío no cumpliese 
ron su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas, 

Bien objeto de subasta& 

,Urbana,-Edificio sítuado en la caBe OriHamar. 
número 16. de El Grove (Pontevedra), compuesto de 
planta de sótano. planta baja y dos plantas altas. 
d~.tinado todo ello a hOlel-resláurantc y depuradora 
dc molusco, la planta dc sótano tiene una superficie 
de 915 metros cuadrados. la planta baja tiene una 
superficie de 855 metros cuadrados. la planta pri. 
nl\.'ra, de superficie 985 mctros cuadrados.. la planta 
~&unda tiene una superficie de 985 metros cuadra
dos. El edificio está construído sobre un solar, de 
superficie I4 áreas 64 centiáreas JO decimetros cua
drados, sí 'bicn, segun reciente medición, arroja la 
superficic de 17 áreas 56 centiáreas 30 decimetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
El Grave (Pontevedra), al tomo 613, libro 37, folio 70, 
finC.Q rc¡istral número 4,502. 

Dado en Madrid a 8 de junio de 1992.-EI Magi$. 
trado·Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria,-J.752·3. 

MAbAGA' 

Edictos 

Doña Carmen Padilla Márqu'ez.. Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número i i de esta 
ciudad, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita al 
número 114(1991~H autos de procedimiento del 
artículo 1 JI de la Ley HipoteCaria, a instancia de 
«Pacific Golf. SodMad Limitada», contra «Marbella 
Golf Club de Campo, Sociedad Anónima», y «Cali~ 
fomia Golf Club de Campo, Sociedad Anónif1l8lt, 
sobre reclamación de cantidad. en cuyos autos se 
acuerda sacar a pública subasta. por primera vez, 
término de veinte dlas y precio fijado en la escritura 
de constitución de hipoteCa, los bienes que luego se 
dirán. pera cuyo acto se ha señalado en la Sala de 
Audiencias de este Juzaado, el próximo dia 28 de 
octubre )' bora de las doce treinta, bajo los requisitos 
y condiciones que se dirán. yen prevención de que no 
hubtese postorH en - dicha subasta. desde este 
momento quedan anunci. una segunda y terc:era 
subastas, par1I las que se seiJala, en la Sala de 
Auditncias, de este Juz¡ado, el próximo dfa 30 de 
noviembre y hOfa de las doce treinÍ&, para la segunda. 
)' el próximO dia 2l de diciembre y hora de las doce 
treinta, para la ten:cra.. Scxta.-Los titulos de propiedad de los inmueble¡ 

subastados se encuentran suplidos por las comspon· 
dientes certificaciones reg;slrales. obrantcs en autos, Requisitos y condiciones de la subasta 
de maniflesto. en la Secretaría del Juzgado, para que Primero.-Servid de tipo de la wbasta el fijado' en 
puedan s:xamllu~r¡mt los que deseen lomar parte en la la csctitum de hjpoteQ. no admitiéndose postura 
subasta, entendrendose que todo licitador los acepta inferior a dich9 tipo en la primera de las subastas; en 
como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro." y la seaunda, servinl de tipo el 75 por '1 00 de la primera 
que las carps y gravámenes anteriores y preferentes e igualmeme no se admitirá postura interior a dicho 
al crédito 4el actor. si los hubicre. continuaran tipo, y la' tercera se anuncia sin sujeción a tipo., 
subsistentes y sin c:ancclar.-entendiéndose que el pudiendo 'hacerse en calidad de ceder el remate a 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la tercero, 
n~dQd de 5allsfacerlos, sin destinarse a su extin~ Squndo . ...;Para tomar parle en las subastas todos 
ción el precio del remate. 10$ licitadores, a excepción dd acreedor demandante, 

Séptima.-Podfán hacerse posturas en pltego deberán consignar una cantidad igual, por lo menos., 
cerrado. y cl remate podrá verificarse en calidad de ,al 20 por 100 del tipo señalado para la' primem y 
(,.'Cdcr a tercero. segunda subastas, y, en la tercera, una cantidad igual, 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual. por lo menos. al 20 por lOO del tipo señalado para la 
quiera de ¡as tres subastas. se-lraslada su celebradón segunda. 
-a la misma hora- para cl siguiente sábado hábil Los depósitos deberán efectuarse e-n la oficina del 
-según 1.0 condición primera de este-edicto- la subasta Banco Bilbao Vizcaya, sita e-n la calle Larios, numero 
suspendida. 8, de esta capital. debiendo los depositantes iilcilitar 

Novcna.-Se devo1verán las consígnacjones cf~tua· los siguientes dalos; -.Juzgado de Pnmera Instancia 
das por los participantes a la subasta, salvo la Que nümero 11 de Málaga. Concepto: Subasta. Número de 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en prottdimiento, cuenta número 2,90h, y aportar 
depósito como garantia del cumplimienlo de la obli. antes del inicio de la subasta el resguardo de ingreso 
pcion y, en su caso, como parte del precio de la C'OfTCSpondiente, 
venta., No se admitirá el depósito de dinero en metálico en 

Décíma,-Si se hubiere pedido poc el acreedor hasta la Mesa de! Juzpdo. 
el mí.s.mo mo~ento de la celebración de 19 subasta, Terttro.-Que desde la publicación de este anuncío, 
tambtert podran rc:~arse en depósito las consigna- de subasta hasta su celebnlción podrán hact:rse postll· 
clOnes de ~ paMlclpantes que así lo ~pten y que I rdS por escrito en pliego cerrado en la Mesa del 
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J uzgaao y junto a él el l'eSluardo de haberse efectuado 
el depósito de la consignación mencionada en el 
número 2 de este edicto. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Itegis
tro a que se refiere la regfa cuarta del artiCulo 131 de 
la Ley Hipotecaria se encuentran dé .manifiesto en 
Secretaria. entendiéndose que todo licitador acepta 
como -bastante la tiNlación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si- los· 
hubiere. al crédit!J del actor, continuarán subsistentes, , 
entendiéndose '.que el rematante los acepta y queda 
:wbrogado en la responsabilidad de los mismos;, sin 
destinarse a su cxtipción el precio del remate. 

Quinto.-st se hubiere _pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito la.s consi¡na
ciones"de los J)articipantet que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus 'Ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obli¡ación y desearan aproV«har el remate los 
otros postores y siempre po( ~ orden de las- mismas. . 

.lSteneS objetO-'de ~ 

A) Plrttla de teneOO que tiéne una ex.k:rllión' 
superficial de S hctUreas-26 áreas 50 centiáreas. 

Inscripción en el RealSUO de la Propiedad núme
ro 1 de MarbeUa, al tomo 1.138. libro 90, folio 54. 
finca ntlmero 3.040. inscripción- quinta. 

_ Dicha' finca ha sidQ wada en la escritura' de 
hiPOteca. a tos efectos de subasta. en' la·. suma 'de 
24.656.000 _ . 

Bl . Parcela • terrmo que. tiene una el.tensión 
supeñl.ciaI de ! hectáreas 4 ittas 11 ·centiáreas. 

InSCJ:ipc:ión en el Rqistro de la_ Propiedad núme
ro 1 de Marbella, al tomo t.I48, libro!)9, folia S. finca 
número 2.327, inscripción siptima. 
- Dicha linea ha 'ido tasada 'eh" la escritura de 
hipoteca, _ los efectos de subasta. en - la suma de 
'9.706,00I)'~tas. .. ' - . " 

C) Parcela de terreno que tiene una extensión 
superficial de 3 hectáreas 66 áreas 16 centiáreas. 

Inscripción en ef jlegistro de la Propiedad núme· 
ro I de Maroen'.,al tomo 1.079. libro 34, folio 164, 
finca número 2.326. inscripción séptima. 

Dicha finca ha sido tasada en' la escritura de 
hiPoteca.--a los efectos 'de subasta. en la súma de 
17.158.000 pesetas.· '., 

D) Parcela de terreno que tiene una extensión 
superfICial de 33 hectáreas 87 áreas' l2 centiáreas 

. (338;~12 meltOs cuadrados).. 
'Inscripción en el Re¡istro de la Propiedad nOme. 

ro 1 de Marbella, al tomo I.J36, libro 88. folio 186~ 
finca número 3,176, inscri,;ción"octavá. 

Diclla finCa ha sido tasada en la . eseritUTa de 
hipóteéa. a los' efectos de subasta, 'en la suma de 
158.792.000 pesetas. 

E) Parcela de terreno· que tiene UnlJ extensión 
supcñJCial de l!\ hectáreas 4 áreas 68 centiáreas. 

InscriPción en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de-Marbella. al tomo -1.074. libro 29, folio 101 
NueItO. finca mlmero 1.970. inscripción octava. 

Dicha finca, há sido' tasada en la escritura de 
hiPOteca,. a los efectos de subasta, en Ja suma de 
70.564:000 pesetas. 

F) Parcela de terreno que tiene una -extensión 
superficial de 5 hectáreas.. 36 áreas 18 centiárea$. 
• Inscripción en el Registro de la Prop~ núme:

ro 1 de Marbefla. al tomo 1.075. libro 30. folio 156, 
finca numero 2.064. inscripcióA sexta. 

Dicha finca ha sído tasada en la escritura de 
hipoteca, 'a los efectos de subasta, en 'la suma de 
25. t 72.000 pesetas.. 

G) Parcela de terreno procedente de la, fim:a 
conocida por «Cortijo el Aficate», sito en Los Pagos 
de las Chapas, El Alicante.y Síete Revueltas. término 
munícipal dC Marbella. Tiene una éJttensión superfi. 
cial de 5 hectáreas 40 áreas. 

Inscripción en el Registro de fa Propiedad núme..
ro I de Maroell .. al tomo ,J.l36, libro 88. folia 181, 
finca nlimero 3.041, inscripción octava. ,,' 

Dicha finca ha sido tasada en la escritura de 
hipoteca. a tos efectos de subasta. en la suma. de 
25.300.000 pesetas. 

H) Parcela de terreno en el mismo término y sitio 
que la anterior. Tiene una extensión superficial de 9 
hectáreas 16 á~as 60 centi'reas. 
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Inscripción en el Registro de la Propiedad nlime· 
ro 1 de Marbefla. al tomo 927, libro 12, folio 141, 
finca nlimero 900, inscripción sex.ta. 

Dicha finca ha sido tasada en la escritura de 
hipoteca, a los efectos de subasta, en la suma de 
38.272.000 pesetas. • 

1) Parcela de terreno que tiene una e,,{ensión 
superficial de 7 hectáreas 57 áreas 96 centiáreas. 

Inscripción en el Registro- de- hr Propiedad mime
ro I de Marbella; al tomo 900. libro 7, folio 17, finca 
número 474, inscripción séptima. 

Dicha finca ha sido tasada en la escritura de 
hipoteca. a los efectos de subasta. en la suma de 
35.558.000 pesetas. 

J} Pan:eJa de terreno que tiene una extensión 
superficial de 11 hectáreas 69 áreas 39 centiáreas. 

Inscripción en el Re¡istro de la Propiedad núftlCoo 
ro 1 de Marbella. al tomo 900. libro 7, folio 26, finca 
numero 476, inscripción séptima. 

Dicha finca ha sido tasada- en la escntUIlI de 
'hipoteca. a los efectos de subasta. en la suma ,.de 
54.832JlOO pesetas. . 

Dado en Milap a 24 ~ mano de 1992.-La 
Ma¡istrada.J~ Carmen Padi~Ja Márqun-La Secfe.. 
taria.-5.9O'J.D. . 

.* 
., Doila Caimen ~II .. M4rquez-, 'M'agistrada-Juez del 

Juzpdo de Primera _.nstancia número I t de esta 
ciudad. " , 

Haao _saber: Que en este ,]Ittpdo SI! tramita al 
número 10/1992-H autos de pt"O(%dimiento del 
artkulo· 131 de la Ley Hipotecaria, a instanda de 
Monte! de- Piedad Y C~ de Ahorros de Ronda, 
CáálZ.; Almena, Mita .. y Antequera' (UNlCAJA). 
contra don Eduardo Callejo Cebollos y doña Rosa 
Maria' Sá~chez Pozo. sobre reclamación de cantidad. 
en ruyos autos se acuerda sacar a pública subas" por 
primera vez. términO' de vcinte días y precio fijado en 
la é$Critura de constitución de hipoteca. los bienes que 
luego se .dirán. para cuyo acto se ha señalado en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, el próx.imo día 22 
de octubre y hora de las once~ bajo los requisítos y 
condiciones Que se dirán. y en prevención de que no 
hubiese postores en dicha subasla. desde este 
momento quedan anndadas- una segunda y tercera 
subastas, para las que se señala, en la Sala de 
'Audiencias de este Juzgado. el próximo dia 18 de 
noviembre y.~ra de las once., para Ja Squnda. y el 
próximo día 17 de diciembre y hora de las once, para 
la lert'Cf8. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primenr.-Servini de tipo-de"ia suba$la el fijado en 
la escritura de hipoteca, -no admitiéndose postura 
infcrior·. dicho lipo en la primera de las subestas~ en 
la segunda. servirá de tipo el 75 por 100 de la primera 
e igualmente no se admitirá, postura .inferior"a dicho 
tipo, Y la tercera, se anuncia sin sujeción a tipo, 

,pudiendo hacerse en calidad de ceder c-1 remate a 
tcrrero. -

Squnda.-Para tomar parte en las subastas todos los 
,licitadores. a excepción del acreedor dem¡mdante. 
deberán consianar una cantidad igual, por 10 menos. 
al 20 por 100 del tipo senalado ,para la primera y 
seaunda subastas, y, en la terccra; una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. r 

los depósitos dcberán efecttmrse en la oficina del 
Baqco Bilbao Vizcaya, sita en la calle Larios. ["i
mero 8, de esta capital. debiendo los deposítantes 
facilítar los siguientes dalos:. «.Juzgado de Primera 
Instancia numero 11 de Málaga. Concc-pto: Subasta. 
Número de procedimiento, cucnta número 2.901», y 
aportar antes dd inicio de la subasta el resguardo.de 
íngreso correspondiente. 

No se admitirá el depósito de dinero en metálico en 
la Mesa del Juzgado. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anuncio 
de subasta hasta su ceJebración podnin hacerse postu
ras por escrito en pliego- cerrado en la Mesa del 
Juzgado y junto a él el resjuardo de haberse- efectuado 
el depósito de la consignación mencionada en el 
numero 2 de este- edicto. 
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Cuarta.-Que los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 13 I de la 
Lery Hipotecaria se encuentran de m.::nifieslO en 
Secretaria. entendiendose que todo licitador accpta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
grnvámencs anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
cntendi¿ndose que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sín 
destinarse a su ex.tinción el precio del remate. 

Quinta.-Si se hubiere_ pedido por el acreedor hasta 
eI mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de lo!; participantes que así lo acepten y Que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no' cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
O1ros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Número 94. Vivienda letra 1-3. situada en 
la- planta ten::era de viviendas del edificio denomi
nado-Mzahaf1l)lo, llituado- en la avenida de 'Ricardo 
Soriano. numero 29, de la dudad de Marbella. Tiene 
una superficie cerrada de 78 metros 57 decímetros 
cuadiados;.una superficie de terraza dé 6 metros 48 
decfmetroS cuadrados, y una superficie de zonas 
cóMunes de 14 metros to detimetros cuadrados, 
siendo la ·superficie total de 99 metros 15 decímetros: 
;;:uadrados. Se compone de «IIall», pasillo, di51ribui-' 
dor. e51ar-"Comedor, dos donnitorios, baño, asco. 
cocina, terraza, lavadero y terraza. 

Inscripción en el Reaistro de la Propiedad de 
Marbella numero 2. al tomo 1.108 del arehivo gene·, 
nll, libro to8. folio 75, finca numero 8.235. inscrip-: 
ción quinta. ! 

Dicha' finca ha sido tasada en la escritura de' 
hipoteca, a los efectos de subasta, en la suma de 
9.000.000 de' pesetas. 

Dado- en Málaga a 12 de mayo de 1992 . .,..la 
Magisttada-Juez, eannen Padilla Mál'quez.-La Seere-
taria.-5.1}14~D. 

MURCIA 

Edictos 

Doña Inmac,ulada Abellán Uamas, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
~urcia, 
Hace saber: Que en este Juzgado se síguen autos de 

procedimiento de venta en pública subasta bajo el 
número 669/ 1991, a instancia del:«8anco' Hipotecario 
de España, Sociedad-Anónima», representado por el 
Procurador señor ~rez Cerdán, contra don Julio 
Ruiz L6pcz, en reclamación de 409.480 pesetas de 
principal. en cuyos autos se ha acordado sacar a 
púnli.ca subasta las fincas hipotecadas que despuéS se 
expresarán. por término de quince días, habiéndose 
sc¡lalado paro la celebración de la primera s.ubasta el 
dia 14 de julío de 1992; para la ~Iebradón de la 
segunda c-1 día 17 _ de: septiembre de 1992. y para la 
celebración de la tert't'r8 el día 19 de octubre de 1992. 
todas ellas 3 las once horas de su mañana. 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
dcbcran 105 licitadores consignar previamente en la 
Mcsa lIe! Juzgado o establecimiento destínado al 
efecto una cantidad igual, al menos, al 20 por Ip!) 
efcrtivo del tipo de la subasta, para la' primera y 
Sl:'gunda. y una cantíOOd igual. al menos, al 20 por lOO 
cf\.'Ctivo del ti'po de la segunda para la tercera. 

Scgunda.-EJ tipo de las subastas será paro la 
primera la valoración acordada en la escritura de 
hipotIXa; para la segunda la valoración de las fincas, 
ron una rebaja de-l25 por 100, y la te-r<:cra subasta será 
..sin sujeción a tipo. 

Tef\.'Cra.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

CUilrta.-los títulos de propiedad de los bienes 
subastados estarán de manifiesto en la Secretaria de 
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eSle Juzgado para que puedan examinarlos Jos que 
quieran lomar parte en la subasta, previniendo que 
los licitadores deberán conformarse con ellos y no 
tendrán dcreeho.a exigir ningunos otros. . 

Quinla.-Quc las cargas o gravámenes anteriores o 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor conti· 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex.tinciÓn e1.precio del 
remate. 

Scxta.-P.odnin hacersc. posturas en pliego cerrado. 
S0ptima.-Las posturas podrin hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda unifamiliar, tila en término 
mumcipal de Ulca. paraje llamado de Huerto Grande 
o de la Casa Principal. con fachadas a calles de nueva 
creación, siendo la principal la que hoy se denomina 
de ('ampo Hcmloso; se la señala con el numero 7. Se 
encuentra estructurada en tres plantas incluyendO el 
anejo del SÓtano. Tiene una superficie útil touil de 90· 
metros cuadrados, entre la planta baja y alta: ocupa 
una superficie de solar de '88 metros cuadrados. Esta 
distribuida en planta baja en comedof+Cstar, un dor
mitorío, cocina y aseo.. Y en planta -alta a la que se 
an'ede por escalera interior: Tres dormitoríos, pasillo, 
baño }' terraza, linda: Derecha, entrando, vivienda 
que se dl.·scri!x' a conlÍnuadón; izquierda, vivienda 
descrita anteriormente; fondo, Zona de acceso a los 
locales anejos en planta de sótano propia de la 
{'dí ficaciÓn. y frente a la calle de Campo Hermoso. 

Ti~ne esta vivienda como anejo inseparable de la 
misma un local destinado a uso agrícola, en planta tk 
¡,ótano, con una superficie útil de 42 metros cuadra
d",. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la 'Propiedad 
de CiCla, tomo 746, de Ulea. libro 18, fqlio 98, finca 
numero 2.101, inscripción'segunda. 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
M 6.760.000 pesetas, conforme a escritura de consti
tut'ión de hípot«a. 

Dado en Murcia a 3 de abril de 1992.-La Magis
trada-Juez, Inmaculada AbeUán Uamas.-La Secreta
ria.-3.415-3. 

* 
El Magístrado-Juez del Juzpdo de Primera Instancia 

número I de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento espeCial sumario del artículo t 31 de la Ley 
Hipotccarla, con el número 1.429/1991, 'promovido 
por Banco Español de Crédito. contra don Basilio 
Egeól Abellán y doña Maria Ruíz Sánchez, en,los que 
por resolución de esta fecha se.ha acordado sacar a la 
vcnta en pÚblica suoosta el inmueble que al final se 
describe. cuyo remate, tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 3 de julio próximo, a las 
trC\."C horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente. a la 
suma de JO.738.000 pesétas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los hienes en la primera, el dia 30 de julio próximo, 
¡1 la misma hora, con las mismas condiciones estable
cidas para la anterior. sIrviendo de tipo el 75 por 100 
dd que se tuvo en cuenta para la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin,guna 
de las anteriores, el día 24 de septiembre próximo. a 
la mil,ma·hora, con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo, . 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán deposi
tar previamente en la Mesa del Juzgado o ingresar 
previamente en la cuenta dc consignadones número 
3.084 de la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, en el 
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Infante Juan Manuel, de esta ciudad, el 20 por 100 del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no serán admiti
dos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrara en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además. hasta el día señalado 
pnra remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cemtdo. 

Cuarta,-los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la ley 
Hipotecaria están de nümifieS!o en Secretaria, enten
diéndose que tooo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si 105 hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del ·remate. . 

Cuarta,-Si alguno de los dias anteriormente expre
sados fuese fcslÍvo, la subasta se celebraria al día 
siguiente inmediato hábil. a la misma hora. 

,Bienes objeto de subasta 

Número 8: Piso se.undo, letra E, destinado a 
vivicnda, distribuido en diferentes habitaciones 'y 
dependencias, con una superficie útil de 11 t metros 
53 decímetros cuadrados. siendo la construida de 134 
mctros 55 dedmetros cuadrados. Inscrita en la scc
don segunda, libro 70, folio 175. finca 4.446 del
Rc¡istro ~c la Propiedad de Murcia número 2. 
Valorada a efectos de subasta en 1O.738,~ pesetas. 

Dado en Murcia a '6 de abríl de 1992.-EI Magís
trado-luez.-Et Secrctario.--6.009-D. 

* 
La ilustrísima señora do_ña Yolanda Pérez Vega, 

Magistrada·Juez del Juzgado numero 2 de-los de 
Murcia, 

Hace saber: Que en este JUlpdo de mi aUlo Y 
Secretaría del que refrenda se siguen autos, número 
579/1989, insiados por el Procurador don Angel Luis 
García Ruiz, en.1'('pre5e'ntación de Caja de AhorTOS de 
Murcia, contra doña Rosa Gil Garcia, don Daniel 
Hernández Caballero, doña Rosa Maria Hemández 
Gil y don Julmn Anula Ayt1ón, y por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta el 
bien que despuéS se dirá, por primera y, en su caso, 
por segunda y tercera vez. para el .. caso de ser 
declarada desierta la respectiva anterior. por tmnino 
de veinte días, habiéndose señalado pata dicho acto 
los días 9 de septiembre, 14 de octubre y l8 de 
noviembre de 1992, todas ellas a las once treinta 
horas, en la Sala Audíencia de este Juzaado, sito en 
ronda de Garay, Palacio de Justicia, qunda plan\&, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Pri'iÍ)era.":'Servirá d~ tipo para la primera subasta el 
valor qUe se expresa a continuación de cada bien. no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. Para la segunda. dicho avalúo, con 
la' rebaja del 25 Por ·100, y para la tercera, sin sujeción 
a tipo, 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta (oda licita· 
dor deberá consignar previarM'nte, en el estableci
miento destinado ál efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor del bien que 
sirva de tipo para la subasta, sil\ cuyo. requisito no_ 
serán admitidos. -

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celehración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, acompañando el ~guardo de haberse 
hecho la expresada consignación en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por lotes, 
Sena,-Que el bien podrá ser examinado por 105 que 

deseen tomar parte en la subasta. 
Séptima,-El presente edicto servirá de notificación 

en forma a los demandados a quienes nQ se les 
hubiere podido notífiéar los señalamientos de subas
tas por cualquier éausa. 
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Octava.-Si por error se hubiere señalado para la 
celebración de la subasta una fecha que resultare 
festíva, dicha subasta se llevará a efecto al dia 
siguiente hábil. a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca.-Vivienda en planta cuarta, izquierda. tipo 
C, del edificio sito en calle San Pedro, de Alcantarilla. 
con una superficie de 84 metros 95 centimetros 
cuadra~os, y linda: Frente, escalera y piso tipo D; 
derecha, patio y vivíenda tipo A: izquierda, patio y 
Fernando Carrillo, y fondo, patio de luces. Se com
poue de vestibulo. salón-comedor. cocina. pasillo, tres 
dormitorios, baño y tcrraza-lavadero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 3,de 
Murcia, finca registral número 12.859 y con un valor 
de 6.000 .. 000 de pesetas, 

y para que se cumpla lo acordado, expido el 
presente en Murcia a IS de abril de t-992.-La Magis
trada-Juez, Yolanda Perez Vega,-EI Secreta
rio.-5.922-D. 

* 
Doña Inmaculada Abellán Llamas. Magistrada-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen tlutos de 
proccdimientojudicial sumario del artículo 131 de la 
ley Hipotecaria, bajo el número 1,119/1991, a ipstan
da de la Entidad «Banco de Murcia. Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Pére~ 
Cerdán. contra don José Antonio González, en recla
mación de .3.929.518 pesetas 1!e prindpal, más 
1.020.000 pesetas estimadas para gastos, cosJas e 
intereses. en cuyos autos se ha acordado sacar a 
públíc.a subasta las fincas hipotecadas que, despues se 
expresarán, por término de veinte dias, habiéndose 

,señalado para la celebración de la primera subasta el 
dia 7 de julio de 1992; para la celebración de la 
se¡unda subasta el día 7 de septiembre de 1992, y para 
la celebración de la tercera, el dia 7 de oetubre de 
11.)92, todas ellas a las once treinta' horas de su 
mai\ana,. 

Dichas subastas se celebrarán en las sigl1ientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberon los licitadores consignar previamente en la ..
MeSa del Juzaado o establecimiento -destinado al 
efecto una cantidad igual, al menos, al 20 por 100 
efec~i_vo del- tipo de la subasta, para la primera y 
sesurida, y una_cantidad igual. al menos, al 20 por 100 
efectivo del tipo de _la segunda para la tercera. 

$csunda,-El tipo de las subastas será para la 
primera el Pactado en la escritura de cons1Ítución de 
hipoteal; para la segunda el lipo de la primera 
rebajado 'en_ un 2S .por 100, y la tercera subasta será 
sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
el tipo de la subasta. . 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro a 
q~ se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. . 

Quinta.-Se entenderá' Que todo Iícitador acepta 
como bastante la titulación, y Que las cargas o 
gravámenes anteriores a los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor .. rontinuarán subsistenes, 
cntendietldose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la rcsponsabílidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Scxta,-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
SCptimo.-Las posturas podrán hacerse en calidad 

de ceder 11 terceros. 

Bienes objeto de subasta 

A) Mitad indivisa de una vivienda subvencio
nada. típ A), si1uada en la primera planta alta. con 
entrada por el portal más al norte, y señalado con el 
numero 2 de los elementos individuales del edíficio 
de tres plantas, on la carretera de Ronda, con vuelta 



" 

,.', 

19880 

'a la Carretera del Peni. la vivienda ocupa una: 
superficie construida de 100 -metros 63 decfmetros y 
uliJes de 69 metros 83 dedmetros, todas cuadrados. 
Linda: Norte. Carrera del Perú; sur, v1víenda típo B 
de esta misma. planta; este, patio'de luces del edificio, 
y oeste, carretera de Ronda. 

lnscnpción: Tomo 1.930. libro 833-371, Sección 
Primera. folio 199. finca 43.243, ahora 33.406. ins-
cripción primera. 

El valor tipo para la primera subasta 10 es, con
forme la escritura de hipoteca de 1.030.000 pesetas.. 

B) Vivienda subvenciónada, tipo B), situada en la 
primera planta alta, con entrada poi' el portal-más al 
norte, y señalado- con el número 3 de los elementos 
individuales del edificio de 'tres plantas. en la carre
tera de Ronda. con vuelta a la Carrera del Perú. La 
vivienda 9C\IP8 una superficie construida de 79 
metros 2$ decímetros y titíles de 69 metros 9S 
decímetros. todOs cuadrados. Linda: Norte. tarrerB. 
del Perú; sur.' vivienda tipo B) de esta misma planta; 
este. Patio de lUttS del edificio. y 'oeste, carretera (fe 
Ronda. . < 

Inscripción: Tomo 1.930. libro 833-377. SecCión' 
Primera, rollo 201, finca 43.24S., ahora 33.404; ins
cripción segunda. 

El valor tipo para la primera subasta lo es conforme 
la escritura de hipoteca de 1.725.000 pesetas. -

. ~o en Murcia a 5 de mayo de' 'r,992."-El Ma¡iS<-
tradQ..JUez,-la Secretaria.-3.409-3. '. 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

Dori. Fra:íKisco B. Ferrer Pujol. MaglstradO-JueZ del 
Juzgado de Primera Instancia numero 2 de J!atma 
de Mallon:a. 

. Hace saber: -Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 495/1996. ,se síguen,' autos de procedi~ 
miento especiar de los articulos' 33 y 34 de la Ley de 
2 de diciembre' de 1872; de creación del Banco 
Hipotecario, a instancia dél Procurador don Miguel 
Roms Ripoli,-en representación de «Banco Hipoteca
rio de España. Sociedad Anónimo. contra Belkacem 
Cherguit y Sandra Guetguit, en cuyas actuadones se 
ha acordado sacat a la 'vellta en primera: y pública 
subast_a, por término de quince días y precio de 

. tasación, la siguiente finca. contra la que se procede: 

Numero t7.-Parte determinada consistente" en 
apartamento letra D, del piso quinto. con acceso' 
mediante ulván. escalera y ascensOr comunes, a los 
que sé' llega a'través de una porción de terraza de la 
planta baja y de otra escalera que comunica a aquellos 
elementos oon la calle de Miguel Rossclló Alemany, 
de esta dudad, en el lugar de Son Doter (Cala Mayor). 
numero ~ (antes 80). Tiene una superlkie apro.xi
muda de unos 93 metros 59 deQmetro!lcuadrados. Y, 
mirando desde la cxpte$8da calle. línda: Por frente e 
izquierda. con terraza de la planta baja; pOr la 
derecha. con el apartamento letra A de la misma 
planta y con rellano y ascensor. y por la parte 
posterior, con "llano y con terraza de la planta baja. 
Su c,uota de propiedad es de 6,67 por 100. InsCrita al 
folio"91, tomo 1.744 del archivo, libro 141 de Palma 
vn, finca 6.969. inscripción primera. Dicha finca está 
valorada en 6.121.722 pesetas.. 

La subasta tel)drá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle General Riera, numero 
113. el próximo dia 15 de julio, a las diez horas. 

En caso·de quedar desierta la primera. se celebrará 
una scgunda subasta. con 'rebaja del 25 por 100, el día 
¡S de- septiembre, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrará, sin sujeción a tipo, una tercera subasta. el 
día 15 Qe octubre, a la ya indicada hora; todas ellas 
'bajo las, siguientes condiciones: 

Primera.-No se 'admitíran prn¡turas que no cubran 
las dQs terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo de tasación. 
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Tercera.-Podnin hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del. remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor. las consi¡naciQncs de- los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese- la obligación. 
pueda aprobarse el remate a (avor de los que le sigan 
por'el orden de sus respectivas posturas: 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplídos por certi
fKlación del Registro. se enCuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo [os licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.- Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si, los hubiere,. al cridito dd, actor conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda, subropdo en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
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Séptima.-No habiendo I postor para la primera 
subasta ros bienes saldrán nuevamente a publica 
subasta. por segunda vez, con una rebaja del 25 por 
100 de la tasación, y no habiendo postor para esta 
segunda, saldrá por tercera vez sin sujeción a tipo. 

Oclava.-Sin perjuicio de la Que se-lleve a cabo en 
el domidlio designado en autos., confonne a los 
articulos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de n0 ser hallado en él este edicto servirá 
igualmente para notificación al deudor del triple 
señalamiento del lugar, dia y hora para el remate. 

Fincas objeto de la subasta 

Urbana numero uno.-Aparcamiento numero, l en 
d plano, de una superficie de 13.25 metros cuadrados. 
lind4: Frente,. zona común de acceso; derecha, 
entrando, chimenea de humos· y subsuelo; izquierda. 
apartamento mimero 2, y fondo, aparcamiento 2 y 
subsuelQ. Forma parte. de un edificio denominado 
Alhambra. Con acceso 'por el zaguán sin numerar 
todavía de la calle Prolongación de- Arquitecto For· 
tc~. Inscrita en el Registro de _la Propiedad numero 

extindón el precio del remate. "-.. 

'. Stn perjuiciO de la q~ se lleve a efi!cto en 1Il. r~C8' ' 
hípotecada. conforme a los articulos 262 al 279_de la 
LEC, de- no ser hallado en ella, este edicto servirá 
igualmente para notificación' al deudol: del triple 
seftalamiento del l~,r. día y hora para' el remate., ~ 

2, libro· 953. tomo 1.930. folio 103. finca 55.439, 
Palma 111. Valor de la finca descrita en.la suma de 
1.000.000 de pesetas. 

Urbana número uno 20.-Cuarto trastero en el 
plano, con una superficie útil 'de 7 metros cuadrndos., 
forma parte dél edificio Alhambra. con acceso por el 
za¡uán sin numerar toda.via, en la calle Prolongación 
Arquitecto Forteza. Linda: Frente. con zona de, 
acceso; derecha. con la rampa; izquierda, con chimc--

~ en Palma 'de Mallorca a i de abril' 'de 
1992.-El Maaistrado • .juez.-EI. Secretario.-3.431-3. 

* 
P'br el presente se háce- rÚb1ico, para dar cumpli

miento a 10 dispuesto por e señor Magistrado-Juez de 
, Primera Instancia numero 9 de esta ciudad, _ que 

cumpliendo lo acordado en providencia de esta fcicba,. 
dictada en trámite de procedimi~nto· de apremio 
dimanante del juicio ejecutivo seguido con el numero 
619{1991, a instancia de «Banco Central, Sociedad 
Anónima». contra don Miguel Hidal¡o Pére:z, don 

-José Antonio Hidalgo Rovira 'f doña Magdalena 
ptn:z AveUaneda, se.saca a PUbf'1Ca subasta. por las 
veces que se dirán y término de veinte días cada una 
de eUas, los bienes embargados a los deudores. que al 
final dc este edicto se identifica concisamente. 

, nca de humos y ventilación, y fondo, con el subsuelo .. 
, Inscrita en el Rcaistro de la Propiedad número 2 de 
~Ima. Sección Tercera, Jibro 953, tomo 1,053. folio 
1.60: finca' 55.458. Valor de' la finca 500.000 pesetas .• 

Urbana numero seis de orden. Vivienda tipo A de . 
la 'planta_alta: seiunda. de una superficie 11tH de SS,S3 
metros,cuadrados. con acceso por la escalera yascen-, 
sores que arrancan de! zaguán general. Situado en la 
calle Prolongación de la calle Arquitecto, sin número. 
Fonna parte de un edificio denominado Alhambra. 
con acceso por el zaguán, sin enumerar toda"'ía de la 
ca(¡c Arquitecto Forten, libro 954, finca 54.492, folio
S8,tomo 1.932, Palma 111. Valor de la finca 5.000.000 
de pesetas. 

Expido el presente en Palma de Mallorca a I de 
. abril de I 992.-EI Magistrado-.Juez.-El Secreta

rio.-3.420-3. 

* 
.1 

- La subasta ,tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
esfe Juzgado, por primera· vez. el próximo día J 5 de 
julio. a las diez horas. En prevención de que no haya 
postor cn la primera subasta. se señala para la 
se¡unda, el próximo dia 16 de septiembre. a las diez 
horas, y si tampoco hubiera postor en ota ségunda, se 
señala para la· tercera subasta el próximo dia 16 de 
octubre, a las diez horas. 

Condlclones 

DOn Francisco B. Ferrer Pujol, Magistrado-.Juez del 
Juzgado de Primcra Instancia número 2 de Palma 

. de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 1.20~/J990, se siguen autos de procedí. 
miento especial de los artículos 33 y 34 de la Ley de 

, 
Primera.-La finca reseñada sale a Pública subasta 

por el tipo de tasación, que es el que al final se 
cspcci fiea. , . 

Se¡unda.-No..se admitirán posturas- que no cubran 
las dos terceras panes del avalúo, pudiéndose hacer 
las ,posturas en calidad de ceder a un terceto. 

T ereera. -Todo postor habrá de ,consignar previa
mente en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de 
este Juzgado abierta en Banco de Bilbao Vizcaya, 
plaza del Olivar, sin número. número de I;uenta 
04780001761991, ellQ por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no podrá ser admitidos a licitación. 

Cuarta.-Esta subasta se convoca sin haber suplido 
previamente la falta de títulos de propiedad. y se 
estara a lo prevenido-en la regla 5.a del artículo 140 
del Reglamento para la c-jecución de la Ley Hipoteca
ria. de 14 de febrero de 1947. 

Quinta.-Todas las cargas- anteriores o que fueren 
preferentes al crédíto del ejecutante, quedan subsis
tentes., sin que se dedique a su-extinción el precio del 
remate. entendiendose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad y obligaciones 
que dc las mismas se derivén. 

Scxta.-Que desde el anuncio hasta la fecha de la 
subasta. pueden hacerse posturas por escrito en la 
fonna y con los requisitos previstos en el articulo 
1.499,2.°, de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

2 de diciembre de 1872, de creación del Banco 
Hipotecario., a instancía del Procurador don Miguel 
Borros Ripolt. en represenladón de «Banco Hipottta~ 
rio de España. Sociedad Anónima». contra' doña 
Amparo Alcaza-Amores y don Miguel Ecuaga Oyegue, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y publica subasta, por termino de quince
dms y precio de tasación', la siguiente finca contra la >" 

Que se procede. 

Numero ve:intitres de orden.-Vivienda puerta 
única del ático, tjpo E. con fachada a las dos calles e 
ingreso por el zaguán númem 2 de la calle Alférez 
Dczcallar Alomar y ~u escalera y ascensor. Mide 100 
metros 96 decímetros cuadrados. Mirando desde la 
calle Alférez Dezcallar Alomar. linda: Frente, a su 
vuelo, en parte mediante ternua de su exclusivo uso 
que le separa del vacío de la calle General RIera; 
fondo solar 31 de Son Destard. patio. (5I;alera y 
ascensor, izquierda patio. escalera, ascensor y terraza 
de la parte numero 20. Le es inherente el uso 
exclusivo de una tc-rra2a de 86 metros 65 decímetros 
.cuadrados .. Tiene asignada una cuota de propiedad de 
5,31 por 100. Jnscrita al folio J69-deJ tomo un del 
archivo. libro 69 de la Sección VI.del AYUntamiento 
de Palma, finca número 3.106. Dicha finca l'Stá 
valorada en 8.5 t8.608 pesetas. 

¡ 
; 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
eslc Juzgado, Silo en la cnJle General Riera, número 
! I J, el próximo dia 15 de julio, a las once horas. 

En (-aso de quedar desierta la primera, se celebrará 
en segunda subasta, con rebaja del 25 por 100. el d¡a 
15 de M:plicmbrc, a la misma hora que la amenoro 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrará, sin sujeción a tipo, una tercero subasta, el 
próximo día 15 de octubre, a la ya indicada hora; 
todas ellas bajo las siguientes condiciones: 

Primcra.-No se ·admltirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitad.ores consignar previamente en la 
Mc~ del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo de laSaclón. 

TCfccra.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
p!a'go ttrrndo, desde el anuncio de la. subasta hasta su 
ce!coración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Sc reservarán en depósito a instancia del 
acrccdor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obliaadón, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los titulas de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro, se' encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir.9ttoS. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriol"C$ y los 
pr'cferentes, sUos hubiere,_ al crédito del actor, queda· 
rán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabllidad de los mismos. sin destinarse a su extlndón 
el precio del remate. 

Dado en Palma de Mallorca a 22: de abril de 
1992.-EI MagiSlrado--Juez.-EI Secreta,rio.-3.42&.3. 

* 
Don Francisco B. Ferrer Pujol. Magistrado-Juez del 

Juzgado de· Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber. Que en este Juz¡ado de mi cargo, bajo 
el número J.511/1988.L. se siguen autos de procedi· 
miento sumario hipotecario artic.ulo 131 lty Hipote
cana, a instancia de! Procurador don Juan Gama 
Onloria, en representación de CIija de Pensiones para 
la Vejez y de Ahorros de Cataluña y Baleares~za del 
bcnr-ficio de justicia ¡ratuita). contra don Domingo 
Pelricz Pérez, en reclamación de 3.157.035 pesclas;en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la "yenta en 
primera y pública subasta, portérmino de veinte días 
y prcr:o de la valoradón estipulado en la escritura de 
cons1Íturión de la hípoteca, la finca $iguiente: 

Número 2 de orden.":Vivienda de la izquierda. 
mirando desde la calle. de la planta baja. con acceso 
por el zaguán número 16 de la calle Covadonga, de 
esta ciudad. y lugar del ColI de'n Rebassa. Tiene una 
superficie:' aproximada de unos 125 metros cuadrados 
y unos 44 metros de tetT81a. Linda: Por frente. con la 
talle Covadonga y c;ija de la escalera de acceso a los 
pi:;os; por la derecha, con e! zaguán y caja de escalera 
de acccso a Jos pisos y ron la vivienda de la derecha, 
de la propia planta baja y con terrenos remanentes; 
~or In i7quicrda, con tCfTC"no remanente, y por fondo. 
con el zaguán y con terrenos remanentes. Tiene 
asiGnada una cuota de propiedad de! 11 por 100. 
Regís.tro; Folio 51 del tomo 4.646 del archivo, lihro 
699 de Palma IV, finca número 41.670, inscripción 
primera. Dicha v¡"ienda eltá tasada en 6.600.000 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de'A.udiencia de 
eslc Juzgado, sito en la calle General Riera, 113, el 
próximo día 29 de ~eptiembre, a las diez horas. con 
arreglo a las condiciones ~enerales establecidas en el 
dtado precepto; y, además, se hace ronstar que los 
ihll(::; y la certificación del Registro de la Propiedad a 
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que se r('licrc la regla cuarta del arlic;ulo 131 de la Ley 
Hipotccaria 'están de manifiesto en la $t:crelaria de 
estc Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepla como bastante la tituladÓn. >' que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes. si los hubiera, al 
cn.'dlto de la actara conlinuarán subsistenteS-. enten· 
(tiendaS{' que el .rematante los acepta y queda suhro· 
gado en la responsabilidad de los mismos, sin destl· 
narsc a su extinción el precio del remate. Deberá 
ingresarse previamente el 20 por 100 del tipo. tanto 
en la primera como en la ·scgunda subasta. si hubiere 
lugar a ello, en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya 
de la plaza del Olivar, Sin número, de Palma de 
Matforca. al número de cuenta 045200018151188, 
para toma~ pane en las mismas; en la tereera o 
uhcriorcs que, _ en su caso. puedan celebrarse, el 
depósito con~stirá en el 20 por 100, por lo menos, del 
tipo fijado en la segunda: en todas las subastas. desde 
su anunció, hasta la celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el 'remate a un 
tCl"'C'ero. 

Para el supuesto de que resultare desíerta la pri· 
mera subasta, se señala para que ten¡a lugar la 
sciunda el próximo 29 de octubre, a las diez horas, en 
las mismas condiciones que lá primera, excepto el 
tipo del rcmate, ·que $f:rá del 7S por 100 del de la 
primera; y caso de resullar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará tina tercera, sin sujeción a hpo, 
el día 26 de noviembré, también a las diez horas. 

Dado en Palma de Mallorca a I S de mayo de 
1 992.-EI Magistrado. Francisco B. Ferrer Pujol.-EI 
Sccrctario.-3.44$-.A. 

* 
El Magistrado--Juez del Juzgado·de: Primera Instancia 

número I de Palma de Mallorca, 

Hace saber. Que en este Juzgado. bajo el número 
4S3/1991·2·Y, de registro, ~ sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancia' de caixa d'Estalvis i Pen~ 
sions de Barcelona, representada por el .Procurador 
don Jose Luis Nkolau Rullán. contra Joan Ryles y 
Da-yKt Geor¡e Ryles. en reclamación de 2.474 pesetas 
de principal, más las señaladas para interés y 
costas, que se lijarán posteriormente, en' cuyas actua· 
ciones se ha acordado sacar a primera y pUblica 
subasta, por término de veinte días y precio -de su 
avalúo, la siJ,uiente finca, contra, la que se procede: 

l. Urbana: Número 250 de orden. Apartamento 
número 618, tipo C~I, en la planta sexta dd 'edificio 
8-5, sito en cl complejo turisti~_hofelero «BeUevut». 
procedente del predio u AlbUfera, en el puerto de 
Alcudia, término muni(>ipal de Alcudia, con acceso 
por escalera, zaguán, ascensores y pasillos de distribu
ción. Midc 62 metros 9 decímetros cuadrados y una 
terraza de 13 metros 7 dedmetros cuadrados. de 
forma rectangular, está integrado por cinro piezas 
independientes y terraza. linda: Norte, pasíllo inte
flor de distribución y acceso a apartamentos y aparta
menlo 617; sur, fachada a zona ajardinada de la 
urbanización, con gran ventanal corrido y salida a 
terraza practicable; este. apartamento 619; 'su cuota es 
de-! 0,4745 por 100. Dicha hipo1eca obra inscrita al 
tomo 2."22 del arehivo, libro 188 de Alcudia, folio 
175, fmea 10.578, inscripción sexta. Valorada en 
5.250.000 pesetas. 

la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en la calle General Riera, nú· 
mero 113, 1.0, de esta ciudad. el próximo día 14 de 
septiembre del corriente año, a las once boras. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta. con ceba.ia del 25 por lOO, el dia 
14 de octubre, a la mísma. hora que la anterior. 

y para el caso de l"C$ultar desierta esta segunda, se 
celebrará. sin sujeción a tipo, una tercera subasta el 
di., 13 de noviembre, a la misma hora, todas ellas I 
bajo las sip.uientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es de 5.250.000 I 
pesetas, no admitiéndose posturJ.5 que no cubran 
dicha suma. 
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Segunda.-Para tomar pane- en la subusta deberán 
consignar previamente- los licitadores una cantidad. 
igual por lo menos. al 20 por 100 del tipo de tasación. 
en la cuenta corriente de depósitos y consignaciones 
judiciales número 0451000¡80453/91·.2~Y que este 
Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Socirdad Anónima», plaza del Olivar. de esta ciudad. 

Tercera.-Podtá hacerse el remate a calidad de 
cedcrse a un tercero. 

CuarIQ.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escnto en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación a que se 
refiere el <lp;;¡rtado segundo o acompai\ando el res
guardO de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación rt"gistral estan 
de manifiesto en Secretaria. y los lidtadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin Que puedan 
cxigir otros titulos. 

Sex\a.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del .actor conti· 
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta Y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.-

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 19 de mayo de 1992.-EI 
Magistrado--J uel..-E! Secretari(}.-3.4 7M 

* 
El Magistrada.Jucz del Juzgado de Primera Instancia 

número 1 de Palma de MaUorca, ' 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
313/1991.2, y de registro, se sigue procedimiento' 
judicial sumario ejeeuci6n del aniculo 131 de la Ley 
Hipot~ria, a instancia de Caixa d'Estalvis i Pen· 
sions de Barcelona. rep(C'SCntado por el Procurador 
don José Luis Nicolau Rullán, contra «Mirareyes, 
Sociedad Anónima». representada legalmente, en 
reclamnci6n de 124.161.907 pesetas de principal, más 
las señaladas para intereses,y costas. que se fijarán 
tKlstcriormente, en cuyas actuaciones se ha acon:Iado 
sacar a primera y pública subasta. por término de 
veinle dias y precio de su avahio, las siguientes. fincas, 
contra las que se procede: 

1. Finca re¡istraJ numero 18.859: 'Departamento 
numero 190 de orden. Local comcrcial, señalado con 
el númern 10l". de la planta bija del edificio o 
~qJ.plejo ·comercial «E, Clot de Alcudia", en esta 
ciudad Oc Alcudia. Mide 44.80 metros cuadrados. 
Unda: Frente, local número 100; derecha, local 
número 104; izquierda. pasillo" y fondo, local número 

/102. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Inca 
número 2. tomo 3.427 del archi-vo, libro 371 del 
Ayuntamiento .de Alcudia, follo 31, finca nUmero 
18.859, inscripción 'primera. Valoroda en la suma de 
11.920.000 pesetas. . 

2. Finca registral número 18.860: {)épartamento 
numero 191 de orden. Local comercial, señalado con 
el número 102, de la planta baja del edificio o 
complejo comerdal «Es Clot de Alcudialt, sito en 
Alcudia. Mide 44,80 metros cuadrados. Linda: 
Frente. local número 101: derecha, local número 104; 
izquierda, pasillo. y fondo, local numero !O). Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Inca número 2, 
lomo 3.421 del archivo, libro 371 del Ayuntamiento 
de Alcudia.. folio 34, finca número 18.860, inscripción 
primera. Valorada en la suma de 17.920.000 pesetas. 

3. Finca registral numero 18.862: Departamento 
número 193 de orden. Local.comercia!. señalado con 
el número 104·, de la planta baja del edificio o 
complejo comercial «Es Oot de A1cudioo), en Alcudia; 
Mide 49,88 metros cuadrados. Linda: Frente, acera 
del· vial C; derecha, local llümero J05; izquíerda, 
locales numeros 100, 101, 102 Y 103, Y fondo, pasillo. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Inca 
número 2. tomo 3.427 del archivo. libro 371 dcl 
Ayuntamiento de Ak:udia. folio 40. finca numero. 
18.86Z, inscripción primera. Valorada en la suma de 
17,458.000 Pesetas. 
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4~ Finca re¡istral numero 18.863: Departamento 
nu.mero 194 de orden. Local comercial, señalado con 
el' numero 105. de la planta baja del edificio o 
complejl) comercial «Es Oot de Alcudia». en Alcudia. 
Mide 49.88 metros cuadrados., Linda:_ Frente, acera 
del vialC; derecha, local número 106; izquierda. local 
numero 104. y fondo. pasillo. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad' de lAta numero 2, tomo 3.427 del 
archivo. libro 371 del Ayuntamiento de Alcudia, folio 
43. finta número 18.863, inscripción primera. Vak> 
rada en la suma de 1-7.458.000 pesetas. 

S . . ,Finca' registral número 18.864:' Departamento 
1'Iúm~ 19S de orden. Local comercial. señalado con 
el, uúmeto 10<í:., de' la planta baja del edificio o 
complejo comercial «Es 001 de Alcudia, en Alcudia. 
Midc A9,88 melrqt cuadrados. Linda: Frente. acera 
del vial C; derecha. local mlmero lOJ~ izquierda. local 

. numero 105, y fondo. pasmo. lnscrita en el Reaistro 
de la Propiedad de Inca número 2, tomo 3.421 del 
arctlivo.-Iibro 37.1 del AyUntamiento de Ákudia. -folio 
46, finca numeró 18.864, insCriPción- primera. Valo-
rada en la suma !ie 16.21,1.01)) ~tas.. " .. 

6.:' Finca- rqistral número 18.865: Departamento 
número 196,de_orden. LOcal comen:ial, señalado COJl. 
cl número 101. de la planta baja del, edificio o 
-complejo comercial «Es CIGt de Alcudia». sito etl 
Alcudia·, Mide .49,88' -,metros cuadrados. linda:: 
Frente. acera del vial C; derecha, local n¡¡mero 108; 
izquicerda. local, número 106,._ y fondo,. pasillo. Inscrita 
en el Rqístro- de,la Propiedad de Inca numero'>2. 
tomo 3.421 del archivo, timo 371 del Ayuntamiento 
de Alcudia. folio 49, finca numero 18.865. inscripción 
primera. Valomda en la lUma de 16.211.000 pesetas. 

7. Finca registral número 18;86& Departamento 
número 191 de orden. Local comercial. señalado-con 
el numere, 108" de la planta baja del. edificio o 
compkjó"comercial,4lEs elot de. Alcudiu, sito en 
Alcudia. Mide 49,88 metros cuadrados. Linda: 
Frente, 8W'a'del' vial C; derecha, local número 109; 
izquierda. local número .J07, y fondo, pasillo. Inscrita 
en cl, Registro de la Propiedad de, Inca número 2, 
tomo. 3.427 del archivo..Jibro 371- del Ayuntamiento 
de Alcudia. folio 52. finca número 18.866, inscripción 
primera; Valorada en la suma de 16.211.000 ~ 

8. Finca registral número 18.872:: Departamento 
nUmcro 203 de orden. Local comercial, senafado con· 
d -numero -114. de la planta baja del edificio o 
complejo comercial «Es CIOt de- Alcudia», en Alcudia. 
~idc 47,1 metros cuadrados. Linmu Frenk; pasiUo; 
derecha, local número 113; izquierda. local número 
11 S, y fondo. arera del vial_ A., Inscrita en el Rcjistro 
de la Propi,edad de Inca número! tomo 3.42_7 del 
archivo, libro-371 del Ayuntamientodc Alcudia. folio 
70. fiiKa número 18.812. insaipción',primera. Vak?-
rada en la suma de- 12.927.750 pesetas. :', 

9.' Finca re¡istral número 18.881: Departamento 
numero 212 de orden. Local cOmercial. Senalado con 
c_1 I1'Úmcro 123, de la planta baja del edificio o 
complejo comtmal «Es 001 de Alcudia., sito en 
Alcudia, Mide 3?,33 metros cuadrados. Linda: 
Frente, pasmó; derecha. local número 122; izquierda, 
local nlimero 124. y fondo. acero vial A. Inscrita en 
el Regislro de la Propiedad de Inca número 2. lOmo 
3.4;27 ,del archivo, libro 371 del Ayuntamiento de 

. Alcudia. fOlio 91. tin", numero 18.&81. inscripción 
primera. Valorada en la suma de- 15.732.000 pesetas,. 

1 O. Fi!,ca registral número 18..882: Departarqemo 
númcro 213 de orden. tocal comercial, señalado con 
el número 124, de la pInta baja del edifICio o 
c-omplc,jo comercial «Es Oot de Alcudia», silo en 
Akudia. Mide 42,14 melrO$ cuadrados. linda: 
Frenle, pasillO; derecha'. local número J23;'izquierda. 
local numeró 125, y fondo, acero viar A. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Inca número 2. loma 
3:..427 dd'archivo, libro 371 del Ayuntamiento ae 
Alcudia, folio lOO, finca n¡imero 18.882, inscripción 
primera. Valorada en la suma de 17.096.000 pesetas. 

1.1.. Finca registra! número 18.887: Departamento 
num~ro 218 de orden. tocal comercial. señalado con 
~l numero 129, de la planta_ baja del edificio o 
complejo comercial «Es. Oot .de Alcudia», SilO en 
Alcudia. Mide 42,89 metros cuadrados. Linda: 
Frente, local número 130; derecha, izquierda y fondo, 
pasillo. Inscrita en el Registw de la Propiedad de Inca 
nú'!leto 2. tomo ").427 del archivo,: libro 371 del 
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Ayuntamiento de Aloudia. folio 115, finca nu.mero 
18.887, inscrípcíón primera. Valorada en la roma de 
17.156.000 pesetas. -

12. Finca registraJ numero 18.889: Departamento 
numero 220 de orden. Local comercial, señalado con 
el ntimero 131. de la planta baja del edificío o 
compl<.ljo comercial «Es Clot de Alcudia». sito en 
Alcudia. Mide 49.54 metros cuadrados. Linda: 
Frente. local número 132; derecha e izquierda, pasillo, 
y fondo, local número 130. IAscrita en el Registro- de 
la Propiedad de Inca ntim)ro 2. tomo 3.4:!7 del 
aTchivo. libro 371 del Ayunt:lmiento de Akudia._folio 
121, finca numero 18.889. inscripción primera. Valo
rada en la suma de 19.816.000 pesetas. 

. ta-sublsta tendrá Jugar en la Sala de Audiencia-de 
ctlte-Juzgado. sito en General Riera. nlimero 113, 1.°; 
de esta ciudad. el próximo día 14 de 'septiemfue de 
1992, a las doce horas. 

En caso de qúedar desierta. la primera, se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100. el día 
14 de octubre de 1992, a la_ misma. hora Que la 
antmor. -

. y para el ('8$0 de resuhar dcsierui esta segunda. se 
éelcbrará. sin sujeción a tipo, una tercera subasta el 
dia 13 de noviembre de 1992. a la misma hora, todas 
cUas bajo--las siguientes condiciones: 

Primera.-~ tipo de la subasta es el de la valoración 
de cada uno de los inmuebles en pesetaS. no admitien
dosc posturas que no cubran 'dicha suma.· 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar Pfeviamente los licitadores una cantidad, 
igual por lo menos al 20 por 100 del tipo de tasación. 
en la. cuenta corriente de depósitos y consignaciones 
judiciales numero 04,StOOOI80-313/91·2-Y que este 
Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», plaza del Olivar, de esta ciudad. 

Tcercera.-Podrd hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta-Desde el anuncio de Ja subasta hasta su 
celebración podrán hacerse, posturas por ,escrito en 
pliego,cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación á que se 
refiere el apartado seaundo o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Quinta.'-Los autos y la certificación rcgist'ral están 
dé manifiesto en ,Secretaria, y los lícitadorcs deberán 
a('('ptar como, bastante la titulación. sín que puedan 
exigir otros títulO$. , 

Scua.-W carps y ¡ravámencs anteriores y los 
ptTkrcntcs., si ka hubiere, al' crédito del actor conti· 
miarán $Ubsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta Y queda' subrogado en la 
responsabilidad dé los ,mismos, sin des1inarse ,a su 
eXlinción el precio del.:remale. 

y Para ¡c:neral conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 19 de mayo de--1992,-El 
Magistrado-Juez.-El Scc-retario.-3.471-A. 

PAMPLONA 

Edicto! 

Don Juan Carlos Juarros Oareía, Magistrado--Juet del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Pam
plona y su partido (Familia), 

HaCe saber: Que a las doce horos de los dias 16 de 
M:ptícmbre. 21 de octubre y 25 de noviembre, tendrá 
lugar en este Juzgado, por primera, segunda y tercera 
ve7., rcspcctivamenle, la venia en pública subasta del 
bien que lucSo se relaciona. el cual fue embargado en 
autos de juicio ejecu1ivo 61/r99l, instados por el 
</B.,m;o El!.terior de España, Sociedad Anónima». 
contra don Migud Gimeno Cerdán y doña Maria 
Rodas Díaz'- y se hace constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la ~ubasta, 
deberán los licita(Ü)res consignar previamente en la 
Mc5.'l de este Juzgado o establecimiento destir.ado al 
efecto. una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de tasación en la primera subasta; del 20 por 
100 del valor de dicho precio, con rebaja del 15 
por lOO, en la segunda y tercera. 
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. Scgundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
,las dos terceras partes del valor dé los bienes en la 
primera subasta; en la segunda. de dicho valor con 
rebaja del 2S por lOO, yen la tercll.ra. sin sujeción a 
tipo, y podrán hacer5\: en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Ten;'Cro.-Que no se han suplido los {Hulos de 
propicdad y la certificación de cargas obra unida a los 
autos, pudieRdo ser examinados por _los que- quieran 
lomar parte en la subasta. 

Cuatro.-Que las cargas- o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito de los actores 
cominuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabili~ 
dad de 10$ mismos,. sin destinarse a su extinción el 
precio- del remate. 

Quinto.-Que 'podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del-Juz
gado, junto a, aquél, el importe establecido en el 
apartado 5eJundo. o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la Cuénta de este Juzgado en el 
BancO Bilbao Vizcaya. hasla el momento de la 
celebración de la subasta. 

Bien objeto de la subasta 

Solar en partida de Barrana en Utebo, provincia de 
Zarugoaa. Insérita- en el Re¡istro de' la Propiedad 
numero 3 de Zaragoza: al tomo 2,233, folío 137, libro 
147, finca 3.911.' Vatorada en 5.600.260 pesetas. 

Dado en Pamplona a ,lO de mayo' de 1992.-EI 
Magistrado--Juez. Juan Carlos Juarros Oarcia.-4 
Sccrctaria.-S.939--D. 

* j 
El Magistrado--Juez del Juz¡ado de Primera Instancia'.

1 número 2 de Pamplona. 

Hace saber: Que a las 'dOCe horas de los d¡as 8 de 
septicmbre • .5 de octubre y 2 de noviembre de 1992, 
tendrá lugar en este Juzgado. por primera. segunda y 

·terttra,. vez, respectivamente, la venta en pública 
subasta del bicen QI.l<!' luego se relaciona, en autos de 
juicio declarativo de·menot cuantía, seguidos en este 
Juzpdo con el número 894/J99I·8, a instancia de 
Ma¡¡fre Finanzas de Navarra, Aragón y Rioja, contra 
don Frandsro Javier Sanz Maíz. y doña Yolanda 
Martínez Pomam, had~ndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán tos licitadores consignar en el Banco Bilbao 
Vizcaya, indicándose Juzgado, nt1mero de asunto y 

_año, el 20 por 100 de la' valoración de la primera 
subasta, del 20 de dicho valor, con rebaja del 25, en 
la segunda y tercera, sin ¿uyo requisito no ser::in 
admitidos, debiendo presentar e" el momento de 
subasta el oportuno justificante de ingreso. 

Sc¡undo.-Que no se- admitirán posturas que no 
cubran las d05 terceras partes del valor del bien en la 
primera subasta; en la segunda. de dicho valor con 
rebaja del 25 por 100, y en la tercera, sin sujeción a 
tipo, y podrán barene en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercero.-Que. no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certifICaCión de cargas obra unida a los 
autDs, 'pudiendo ser examinados por Jos que quieran 
tomar parte en la $ubasta. 

Cuarto.-Que I;¡s cargas o gravamenes anteriorés y 
los preferentcs. si los hubiere. al credito del actor 
continuarán subsistentcs. entcndú~ndosc que el rema
iante los acepta y queda subrogado en la responsabili~ 
d.,d de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, ' 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas' por escrito, 
cn pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz~ 
gado, junto a aquél, el resguardo del importe estable-
ddo cn el apartado segundo, hasta el momento de la 
celebración de la subasta 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda letra A, piso cuarto del número 1 bis. de 
la plaza de los Castaños, de Barañain. Valorada en 
H ,000,000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 11 de mayo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI SccretariO.-5.941-D. 
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Don Juan Carlos Juarros Garcia. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Pam
plona y su partido (Familia). 

Hago saber: Que a las doce horas de los días 17 de 
f,cpticmbrc, 22 de octubre y 24de noviembre, tendrá 
lugar en este JUlgado. por primera, segunda y tercera 
vel. respectivamente, la venta en publiéa subasta de 
los bícnes Que luego se relacionan. los cuales fueron 
cmblu-gados en autos de juicio ejecutivo 100/1991, 
instados por el «Banro de Fomento, Sociedad Anó
ninHl», contra la Compañia mercantil «Anabcl.de 
Pamplona, Sociedad Limitada», doña A.na Maria 
Irisane Erviti, doña María José Correas Lázaro y 
otros, y se hace 'constar: 

Primero.-Que para lomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa de este Juzgado o establecimiento destínado al 
erecto. una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de tasación en la primera subasta; del 20 por 
! 00 del valor de dicho precio, con rebaja del 25 
por 100, en la segunda y tercera. 

S\'gundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del valor de los bienes en la 
primera subasta; en la segunda, de dicho valor con 
rebaja del 15 por 100, y en la tercera, sin sujeción a 
tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

T ercero.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad.y la certificación de cargas obra unida a los 
autos, pudiendo ser examinados por -los que quieran 
tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere; al crédito de tos actorcs 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin (lestinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quínlo.--Que podrán hacerse posturas por escrito. 
cn pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado, junto a aquél. el importe establc!cido en el 
apartado segundo, o acompañandO el reSJ.uardo de 
haberlo hecho en .. cuenta de este JUlf8do en el 
Banco -Bilbao Vizcaya, basta el momento de la 
celc-bradón de la subasta 

Bienes objeto de la subasta 

_ Vivienda sita en Ramplona, calle Eiquíroz. 43. 7.°. 
B. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1. de
esta ciudad. al tomo 581·N. libro 315. stteión 3.·, al 
folio 196 yueUo, finca 8.332 y la plaza de ¡ataje de la 
misma, inscrita al tomo 330-N, libro 137, sección 3.a, 
folía 125. fmca8.344. Valoradasambasen.23.00S.996 
pesetas. 

Vivienda sita en Zaragoza. calle Rincón del 
Gallego, número l 'bajo izquierda. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad numero 3 de Zaragoza. al 
tomo 2.253, libro 32, folio 97, fioca 472. Valorada en 
3.667.015 pesetas. 

Dado en Pamplona a 18 de· mayo de t 992:-El 
Magistrado-Juez, Juan Carlos Juarros Qarcfa.-La 
Sccreurria.-5.938-D. 

* 
El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 

Instancia numero 2 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días ,23 de 
sepljcmb~. 20 de octubre y 16 de noviembre de 1992, 
tendrá lugar en este Juz¡.ado, por primera. segunda y 
tercera vez. respectivamente. la venta en pUblica 
subasta de la finca especialmente hipotecada para 
garantia del préstamo que se reclama, en autos del 
articulo l31 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el número 307/1992-0, a instancia de 
«Banco de Vasconia, Sociedad Anónirnillt, contra 
dona María Blanca Uriz Oneca y don Julio Gorraiz 
Vc-rgara, haeiendose constar. 

Primero.-Que para tomar pane en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bílba~ 
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Vizcaya, indicando clase de Juzgado, número de 
asunlo )i ano, el 20 por 100 de la valoración en la 
primera y segunda subastas, y en la tercera ellO por 
100 del típo fijado para la segunda. sin cuyo requisíto 
no serán admitidos. 

Scgundo.-No se admitirán posturas que no cubran, 
en la primera subasta el precio de tasadón; en la 
segunda, el 75 por 100 del valor, y la tercera será sin 
sujeción a tipo. -

Terccro.-Que los autos y la certificación del Regis-
tro a que- -se refiere la regla 4. 11 de dicho articulo, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juzpdo 
y se entenderá que todo lidtador acepta como bas
tante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistc-ntes. entendiéndose que el rema
taDle los acepta y queda subrogado en fa responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinto.-Que podrán.hacerse posturas' por escrito, 
cn pliego cerrado. depositando en la Mesa del JUl
gado. junto a aquél. el resguardo del importe estable
cido en el apartado segundo en la Entidad bancaria 
aludida, hasta el momento de la celebracwn de la 
subasta, debiendo contener la aceptación expresa de 
las obligaciones consignadas en la regla 8.a• sin cuyo 
requisito no serán admitidas. 

ScX10.-Que ,únicamente la parte ejecutante podrá 
hacer posturas en calidad de ceder el remate a un 
!mOro. 

Bien objeto de la subasta 

Piso cuarto derecha, de la casa número 9 de la calle 
Arrieta de Pamplona, con una superficie de 124 
metros 4 detlmetros cuadrados. Valorada en 
16.500.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 18 de mayo de- 1992..:.EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-5.9-40.D. 

PONTEVEDRA 

Edictos . 

En virtud de providencia de hoy, dictada por el 
ilustrísimo señor Magistrado--Juez de Primera Instan
da del Juzgado número 2 de los de Pontevedra, en el 
juicio ejecutivo SC'gl,lído con el número 247/1986, a 
instancia del Procurador señor Devesa, en nombre y 
representación de «Banco Hispano Americano, Socie
dad Anónima». contra don Jorae Burgos Medrano y 
esposa, dOM Aurora González Vallrjo. sobre reclama
ción de canttdad; en los que por providencia de esta 
fccha, se ha 8C'Ordado sacar a' púbH4;8 subasta,. por 
primera; qunda y tercera vez. término de veinte días 
cada una, por precio de tasación la primera, rebaja del 
25 por 1.00 de dicha tasación la qunda y sin sujeción 
a tipo alguno la tercera. los bienes embargados a la 
parte demandada que se resei1arán; ltabiéndose seña. 
lado para los actos de tos n::mates, sucesivamente; 109 
días 7 de julio. 8 de septiembre y 7 de octubre, a J$ 
diez horas., en la Sala Audiencia de este Juzgado, bo\io 
las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la primera subaSta 
deberán los licitadores consignar. previamente. en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento 'público desti
nado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes, y para la 
segunda y tercera, el 20 por I Q() expresado. con la 
rebaja del 25 por 100. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-En la primera y segunda Subastas no sc 
admitirán posturas Que ,no cubran las dos terceras 
partes de los tipos que !ie expresaran; la tercera 10 es 
sin sujeción a tipo. 

T erccra.-Desde el presente anuncio y hasta la 
celebración de las subastas. podráq hacerse posturas 
por escri10. en plieso cerrado, depositando en la Mesa 
del JUl~ado, junto con aquél, el importe de la 
consignación anteriormente dicha o acompanando el 
resguardo de haberlo efectuado en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito que el actor reclama. centí
n_uamn subsistentes, entendiéndose que el rematante 
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las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el pre<.>io del 
I'C'flHltC. 

Quinta.-Los títulos de propiedad de los bienes que 
se subastan, suplidos por certificación del Registro .. 
estarán de manifiesto en la Secretaria del J ul.gada. 
para que puedan ex:aminarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose, además, que los 
licitadores deberán conformarse con ellos y no ten
dcin derecho a ex:igir ningunos otros. 

Scx:ta.-En cualquier.a de las subastas. el remate 
podrá hacerse a calidad de cederlo a un tercero. Los 
dcudores podrán liberar el bien embargado antes del 
remate. abonando el principal Y costas reclamados.. 

Bienes objeto de subasta 

1. Casa de planta baja }' aha. corral, cuadras )i 

terreno llamado «Cugido» o «Cicntes». sita en Serpe 
Rajo, Poio, de 28 áreas 29 centiáreas. Sobre el mismo 
se- construye,ron recientemente dos galpones o gaHi
nero. 

Por el precio de tasación de 7.829.000 pcseta¡". 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ponteve

dm al tomo 511, libro 37, folio 139, finca 3.272. 
2. Finca rústica denominada tCT oxciro», de Scrpe 

o Dos Niñas, sita en Rajo Serpe, Poio, de, 30 áre."Is, 
sobre la que se han construido dos galpones destina
dos a saUineros.. 

Por el precio de tasación de 15,639.500 pesetas. 
Inscrita al tomo 535, Iibro'38, folio 121, finca 3.405 

del Registro de la Propiedad de Pontevedra. 
3. Finca rústica, denominada «Tomada dc 

Serpe., sita en Scrpe Rajo, Poio. de 3 áreas 25 
centmreas. 

Por el.preeio de tásación de 325.000 pesetas. 
4. Finca rústica, denominada «Tomada de 

Se:rpo.. en la misma ubicación de la anterior, de 3 
áreas 7 centiáreas.. #' 

Por el predo de tasación de 507.000 pesetas. 
S. Finca rustica. denominada «Tomada de 

Scrpe», en la misma ubicación ae la anterior. de 3 
áreas 17 centiáreas. 

Por d precio de tasación de 317.000 pesetas. 
6. Finca rústica, denominada «Tomada de 

Scr~, en la misma situación que las anteriores. de 3 
áreas 17 centiáras. 

Por el precio de tasación de 317.000 pesetas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ponteve-

dra. tomo .551. libro 39. folios del 246 al 249, ambos 
inclusive. 

I y sirva de notificación de las fechas de seilala
miento de las sublistas a los demanados. 

~o en Pontevedra a 7 de mayo de 1992.-EI 
i Maa,lstratk>Juez..-EI Secre1ario.-5.927~D. 

* 
El sm\Or' Juez de Primera Instancia -del Juzgado 

número 2 de Ponteved.ra. en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguido en este Juzgado con el número 67/1992. a 
instancia del Procurador senor Devesa, en nombre y 
representación de «Caja de Ahorros de Galicia. Sacie· 
dad Anónima» contra «Perú, Representaciones y 
Servicios. Sociedad Limitada», sobre efectividad de 
un prtS1amo hipotecario, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasla. ponermino de veinte dias, 
los bienes hipotecados que más adelante se describen. 
por el precio que para cada una de las subastas que se
anuncian, se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. en los dias y forma siguientes: 

En primera subasta, el dia 6 de julio, a las dlcz 
horas, por el tipo establecido en la escritura de 
hipoteca,- ascendente a 17.280.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores e'n la primera, ni haberse pedido la adjudica
ción en forma por el actor, el dia 9 de septiembre, a 
la$ diez horas., por el tipo de la primera, con la rebaja, 
del 25 por loo.. no admitiéndose posturas que no lo 
cubran. 
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En tercera y última subasta, si no hubo postores en 
la segunda ni se pidió con arreglo a derecho la 
adjudicación por el actor, el'-..día 8 de octubre, a las 

,diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar "parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Set:retarfa 
del Juzgado el 20 pos 100 de! tiPo estabtecido en cada 
caso, 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebrnción podntn hacerse' por escrito posturas en 
pliego cemdo, depositando para ello en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél., el importe de la consignación 
correspondiente en cada caso. 

T ercera.-Los autos y la-certilicaci6n del Regístro. a· 
que se refiere la regla 4.4 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán,de manifiesto en la Secretaria; se 
enlenderá que todo licitador ace¡»a como bastanté la 
titulación y que las car¡as o gravámenes anteriores y 
IQS preferentes -si los hubiere- al crédito 'que reclama 
el actor. continuarán subsistentes" entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subropdo. en la 
responsabilidad de los mismos, sin deltinarse.8 su 
extinción el precio del remate." . 
. Cuarta.-El remate podrá ~ccnc a calidad de «del 

a tert'ef'O, y 'el precio del mismo haIri·de consignárse 
dentro de· los ocho días si¡Dientes a la nolifJeatión de 
la aprObación del remate. 

, Finca. objeto de subasta· 

. Finca sita en un ediftciQ de la calle K. señalado con 
el.número 4, en la villa de LaUn. Vivienda en la 
planta' primera alta, ron una terraza en su parte 
posterior. Tiene su acceso por las escaleras y en el 
portal que sale a la calle K-y ocupa; la vivierida unos 

. '136 metros cuadrados. y la terraza unos 135 metros 
euadtados. Linda el éonjunto: Frente o norte, vuelos 

, de la calle K, patio de luces y hueco de escalera; 
derecha,' entrando, patio de- luces, rellano 'y hueco de 
eScaleras y edificio de JoflC Pichel Silva y otros; 
izquierda, de Maria del Carmen Rivas Rodri¡uez y 
Joaquín y Mercedes Rivas Abeledo. y fondo, patio de 
luces. rellano de escaleras y de Ernesto Faitde Cortizo 
y otro. 

Tiene asignada una cuota de participación en la 
comunidad de 11- centesimas. 

tnscrüa en el Registro de la Propiedad de Lalín, 
tomo 634 del archivo. libro 205 de Latín, folio 83 
vuelto. finca registral 26.732., 
_ . y . sirva asimismo' de notificación a la Entidad 
demandada. «Pero. Representaciones '! Servicios. 
Sociedad l-imitada», de las fechas de sdlalamitmto de 
las subastas. 

Dado en Ponteverlra a 14 de mayo de 1992.-EI 
Juci.-EI Secretario.-5.912-D. . , 

PUERTO DE lA CRUZ 

Edictó 

Doña Concepción Molina Pérez. Juez de Primera 
Instancia número 1 del Puerto de la Cruz (Tene
rife), 

Hacer saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia dictada con esta fecha en procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca~ 
ria. bajo el numero 521/90, squido a instancia de 
~Banco Hrspano Americano, Sociedad Anónima». en 
su nombre y representación la Procuradora señora 
doña Pilar de la Fuente Arencibia,. eontra don Anto
nio Rcquena Jiménez y doña Estrella Vicenta López 
Lara. en .reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria. ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera' Y. en su caso, segunda y tercera vez, por 
lérmino de veime"dias, la siguiente finca: 

Urbana.-Numero 3. Local comercial hacia el norte 
de la I.a planta· alta del edificio sito en el Puerto de " 
la Cruz. haciendo esquina a las calles de Calvo $Otelo 
o de la Hoya y calle del Casino, que ocupa una 
superticie dé 92 metros 52 decímetros cuadrados, y 
linda: Por el norte. vuelo de la calle de Calvo $Otelo 
o de la Hoya; por el sur, la finca nümero 4 y zona 
camlin· de escalera y ascensor, por el este. herederos 
de Don Juan Lavaggi, y por el oeste, calle del Casino 
y la dicha zona comun de escalera y áscensor, E1local 
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descrito tiene dos alturas.' por lo que ocupa también 
la parte norte de la planta inmediatamente superior. 
Tiene una cuota de participación de 7,89 por 100. y 
tiene romo elementos comunes los senalados por el 
articulo 396 del Código Civil. 

El remate tendrá lugar 'en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en esta ciudad, calle Puerto Viejo, 
numero 1 l. en los días 30. 24 Y 17 del junio. julio y 
septiembre. respectivamente". para la primera, 
se¡unda y' tercera subastas. a las doce de la manana, 
todas ellas previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es de 26.462.500 pese
tas, fijado en la escritura de préstamo, no admilien-
dose posturas. que no cubran dicha cantidad. en la' 
primera subasta. y'e115 por 100 para la segunda. y sin 
sujeción a tipo, la tercera. 

Segundo.-Para tOmar parte en la subasta. deberán 
consignar los licitadores en el Juzpdo el 20 por 100 
de dkho tipo, sin cuyo requisitO no serán admitid~ 
pudiendo consignárse eltel establecimiento destinado 
al efecto. y desde. el anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, deposilándosejunto COn este el importe de la 
consignación o acompañá~ el' mguardo de 
haberlo efectuado en el -establecimiento destinado al 
efecto, pudiéndose hacer las posturas en Calidad. de 
ceder el remate a un tercc.ro. sólo el ejecutante. 
. Tercero.-l.o$ autos y las ccrtiftcaciones a que se 

refiere ti regla 4.8 del.attkulo 131 de la Ley Hipoteca.· 
ria, estanin de manifiesto' en la Secretaria de Estado, 

. entendiéndose que todo licitador acepta como has
tante la titulación aportada. 

Cuarto.~Las carps y ¡ravamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuación subsisten~ entendiéndose que el rematante 
los 'acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en -el Puerto de la Cruz a 12 de mayo de 
1992.-LaJuez., Concepción Malina Pérez,-El Secreta
rio.-3.400-12. 

REUS 

Edido 

Don Esteban Solaz Solaz. Magístrado-juez accidental 
de Primera Instancia del Juzgado numero S de los 
de Reus y su partido, 

Hace saber. Que en los dias que luqo' se diran, . 
tendrá Jugar en la: Sala de Audiencias de este Juzgado, 
en méritos de los autos de juicio del art(culo 131 de 
la Ley Hipotecaria nümero 145/1991, instados por 
Caja Postal de Ahorros, contra don Die¡o Ruiz Pérez, 
la venta en publica subasta de la finca hipotecada 
siguiente: 

Vivienda unwamiliar con planta sótano de 19 
metros 35 dedmetros cuadrados. plania baja con 85 
metros 40 decimetros cuadrados. Linda. por todos sus 
vientos. con terreno donde está ubicada, término de 
Mont-Real, partida Masada, Navera, Costas, Serrer 
de Oallcri y Farratge, cabida 8 áreas. Inserita al tomo 
986. folio 111, linca 1.269. 

:Valorada en 8.693.000 ·pesetas. 

Primera subasta, e! día 21 de julio. a las diez horas. 
Segunda subasta, el día 22 de septiembre, a las diez 

horas. 
Tercera subasta, el dia 11 de octubre, a las diez 

horas. 

Previniéndose a los licitadores: Que para tomar 
pane en la subasta deberán consignar previamente en 
el Banco Bilbao Vizcaya una cantidad igual, pOr lo 
menos, al 30 por 100 del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admiti4os. pudiendo hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el justificante de haber efectuado en el 
Banco Bilbao Vizcaya el importe de la consignación a 
que se ha hecho referencia; que las descritas fincas 
salen a subasta por el tipo de tasación. no admítien-

. dose posturn alguna que sea inferior a dicho tipo; que 
.1050 autos y la <:eniticadón del Registro a que se refiere 
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la regla 4.a están de manifiesto en la Secretaria; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. Que para la segunda subasta 
servirá de tipo el 15 por 100 de la primera, sin que se 
pueda admitir postura inferior a este típO, y que la 
tercera subasta se celebrará. sin sujeción a tipo,. 
pero con las mismas condiciones establecidas en la 
regla 8,a 

Asimismo. y a los efectos del p8rrafo final de la 
re¡la 1.a del articulo}Ji de la Ley, Hipotecaria. por 
medio del presente y para.' en su caso, se notifica al 
deudor don Diego Ruiz Pérez la celebración de las 
mencíonadas subastas. 

'"Dado.en Reus a 25 de mayo de 1992.-El Magis
trado--Jucz.-El Secretarió.-6.128--D. 

SAN LORENZO DE EL ESffiRIAL 

Edicto 

I)oña A Nuria Perchín Benito. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número'l de San Lorenzo de El 
Escorial, 

Haso saber. Que en este· Juzgado'se sigue ejecutivo 
numero 66/1989, a instancia de don Gerardo Silvan 
Díaz. representado por el Procurador señor Muiioz' 
Nieto. contra «CFIosomán, Sociedad Anónima», en los 
que aparece la sizuiente:.~ 

Providencia: Juez señora Perchin Benito. En San 
Lorenzo de El Esrorial a 12 de marzo de 1992. 

Dada cuenta; por p~ntado el anterior escrito por 
el Procurador actor, una.o;e a los autos de su razón, y 
conforme se solicita por el mismo. procédase 11 la 
venta en publica subasta, por primera y. en su caso, 
segunda y tercera vez. y término de vemte dias, de la 
finca perseguida. para cuyos actos. que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. se señalan'los 
.dias 22 de julio, 22 de septiembre y 22 de OCtubre. 
respectivamente. y todas ellas a las diez treinta horas> 
de su m.ñana, sirviendp de tipo para la primera 
subasta 15.000.000 de . pese1as; para la segunda 
subasta, con rebaja del 25 por 100 de la primera, y 
·para la tercera subaSta, sin sujeción a tipo, no 
admitiéndose posturas que no cubran Jos dos tercios 
del tipo; , 

Anunciese el acto por medio de edictos que se 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» y 
«Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» y se. 
fijarán en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
haciéndose con~ar. además. que los licitadores debe, 
rán consisnar en el Juzgado. en metálico. mediante 
cheque conformado. o en el establecimiento ·desti· 
nado al efecto, el 20 por 100 de dicho tipo, sin cuyo 
rcquisilo no serán admitidos; que desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito,.en pliego cerrado, depositandose en la Mesa 
del JU1.gadO junto a aquél. el impone de la consigna
ción o acompañando e! resguardo de heberlo hecho en 
el establecimiento destinado al efecto; que las posto' 
ras podrán hacerse en calidad de ceder el terceros; que 
los autos y la certificadón del Registro se hallan de 
manifiesto en Secretaría; que loS licitadores deberán 
aceptar como bastantes los titulos y no tenlIrán 
derecho a exigir ningunos otros, asi como Que las 
cargas anteriores' y preferentes al crédito del actor 
seguirán subsistentes: y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Hágase la notificación al demandado, por medio de 
edictos. por Jener i¡norado paradero. . 

EntréguC$C al Procurador actor los despachos libra
dos para que cuide de su dilísencíado. 

Descripción de la' finca objeto de subasta: 

Rústica.-Tierra al sitío de Las Madrigueras o Tierra 
larga, en término de Quismondo (Toledo), actual
menle recalificada, figurando como urbanizable. 

, 

¡ 
¡ 
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FIgurando en los planos de parcelación del Ayunta· 
miento de Quismondo. Linda: Al norte, con flOca de 
don Man'do Zamorano: al sur, con resto de la finca 
m"'riz; al este, con carril del Monte del Duque; y al 
rn:Slc, con finca de don Emilio del Castillo. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Escalonilla, al tomo 
767, libro 31, folio 14, finc~ numero 4.163, 

Lo manda y firma su sci'ioria, de 10 que -doy 
fc.-Anle mI. 

y para que 'conste y sirva de edictos. a fin de 
publicarlo en el «Boletín _ Oficial del Estado» y de 

'notificar la subasta a la demandada «Aogomán, 
Sociedad Anónima», que tiene ignorado paradero. 
expido el presente en San Lorenzo de El Escorial a 12 
de marzo de ¡IJ92.-La Juez, A. Nuria Perchin 
BcnÍlo.-EI Sccretario.-S.944-D. 

SAN SEBASTlAN 

Edictos 

En virtud de lo acordado por el Magistrado-Juez de 
Prí~cra Instancia número 4 de San Sebastián 'y_ su 
p,artldO, en aut~del artículo I~I de In Ley Hipoteca
na, que se tramitan en este Juzgado número 4 con el 
numero 694-91, a instancia de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Guipuzcoa y San, Sebastián, 
frente a don Jesús Miner Butrón. por medio "del 
presente se amplia el ediao pu61icado con fecha 24 de 
marzo de 1992, en el sentido de Que el precio' por el 
que sale a primera subasta la finca hipotecada es de 
:!l.749A33 pesetas, 

Dado en San Sebastián a 12 de mayo de 1992-EI 
Magistrado-!uez.-5.898-D. . 

* 
Don Luis María Tovar Iciar, Magistrado-Juez de 

Pril'!lera Instancia número 5 de Donosti .. San 
Sebastián. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 
20!;¡91. se tramita procedimiento judicial sumario al 
amparo del. artículo DI de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», contra don Carmelo Ormaechea Guisasola y 
dona Maria Nieves Padilla,Bcngoa, en reclamación de 
crédito hipotecario, en d que, por Resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, pOr 
primcra vez y término de veinte días. el bien que 
luego se dirá, señallindose para-que el acto del remate 
tenga lugar, en la Sala de Audiencia de este JUlpdo. 
el día 7 de julio, a'las doce boras, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-EI tipo de subasta será de 18.000.000 de 
pesetas; no se admitinin posturas que no cubran el 
tipo de la subasta. 

Scgunda.-Que los licitadores. para to,mar parte -en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao-Vizcaya, 
Sociedad Anónima», nümero 1.833, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valol" del bien 
Que sirva de tipo, haciéndose constar el nümero y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
. el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriom'Jente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se- refiere la regla 4.· del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estan de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, enLendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubíere- al cridíto del actor. continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el' rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los- mis

·mos, sin destinarse a su extinción el precio .del 
remate. 
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Pa", el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día l de septiembre, a lás doce horas, 
sirviendo de lípo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadon.-s en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera. el dia 25 de septiembre, a 
las doce horas. cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma, el 20 por 100 del tipo Que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora señala· 
dos. se entenderá Que se celebrará el siguiente día 
hábil. a la misma hora, cxttptuando los sábados. 

Ef presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca subastada. 

Bienes que se sacan a subasta. 

Vivienda que ocupa la parte central del Jado oeste 
de la planta 4.8 , del cuerpo alto del edificio y que en 
su respectiva planta se designa con la letra D. Casa 
número 7 del Paseo de Arrate, hoy Paseo de Urquizu 
de la Villa de Eibar. Inscrita en el Re&istro de Eibar 
al libro 254 de Eibar. folio 66. finca número 11.044. 

Dado en Donostia (San Sebslián), a 13 de mayo de 
I 992.-EI Magis'trado-Juez. Luis Maria Tovar Idar.-El 

¡ Scrrctario.-5.900-D. 

* 
Don Francísco Vidal Martinez, Magistrado Juez de 

Primera Instancia número 2 de Donostia-San 
Scbastián. 

Hago saber. Que en dicho'Juzgado y con el nümero 
263/91, se tramita procedimiento de juicio ejecutivo. 
a ínslancia de «Banco Guipuzcoano, Sociedad Anó
nima». contra don Enrique San Nicolás lñiguez. en el 
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dias, el bien que lue¡o se dirá, se!\alándose 
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de 

- Audicnda de este Juzgado. el dia 20 de julio, a'las 
once horas. con las prevenciones si&uientes: 

Primera.-QUe no se admitíran posturas que no 
cubllln la dos ,terceras partes del avalúo. 

Scgunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consi¡nar ,previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilb&o-Vizcaya. 
Sociedad Anónima., número 1.846, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 

.que sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento,-sin cuyo requisito no serán admi
tidos, rio aceptándose entrega de dinero en metálicO o 
ch<q ..... 

: Terttra.-Podrán participar con la calidad de ceder 
, el Temate a terceros. . 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacrrse posturas por 

¡ escrito, en pliego cetTado, haciendo el depósito a Que 
, se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
títulos de propieda(1, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo Ikitada:r acepta romo bas
lanle la titulación existente. y que las car¡as <O 

·gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere., al crédito del-actor, quedarán subsistentes, se 
entenderá que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta. se señala-para la celebración de una 
5Cgunda el día 14 de septientbre, a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del' señalado para la 
primera subasta, -siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

I¡ualmente.y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el día 1) de octubre, a las 
once horas. cuya subasta se celebrará si~ ~~~ión a. 
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tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 de! tipo Que sirvió de base 
para la segunda. ' 

Si por fuerza mayor O' causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora senata
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil. a la misma hora, e:«:eptuando los s,!ibados, 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urbana.-Número 63. Local de la planta 3,a·La de 
viviendas. situado hacia el centro del pasillo de 
comunicación de la escalera interior del portal 
izquierdo del edificio y sobre el lado sur de éste, 
número 63 del polígono 3-2, situado entre las cal!es A 
o carretera al Barrio de Etosua, y B del citado 
polígono. Mide 99 metros cuadrados; inscrito al tómo 
944 del Archivo, libro 255 de Bergara, folio 195, finca 
10.360 del Registro de la Propiedad de Bergara. Se 
valora en la suma de 14.850.000 pesetas. 

Urbana.-Número 73. Loca! de la planta 4.a_2.a de 
I viviendas. situado a la izquierda.izquierda entrando 
¡desde la calle B por el portal izquierda del edificio 
: número 73 del polígono 32, situado entre las calles A 
i o carretera al Barrio de Elosúa y B del citado 
lpoli¡ono. Ocupa 96' metros cuadrados; inscrito al 
tomo 944, libro 255 de Bergara, folio 198, finca 
! 10.361 del Re¡istro de la Prop¡edad de Bergara. Se 
valora en la suma de 14.400.000 pesetas. 

'Dado en Donostia-San Sebaslián. a 14 de mayo de 
'19:92.-EI Ma¡istrado Juez, Francisco Vídal Marti· 
nez.-El Secretario.-5.899-D. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edíctos 

La ilustrisima señora doña Carmen Pérez fspinosa, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia· 
e Instrucción nümero 9 de Santa Cruz de Tenerífe, 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de.'1a Ley Hipotecaria, sesuldó en este Juzgado al 
numero 587/1991. instados por el Procurador señor 
BeauleIH.ópez. en nombre y representación de Bark
clays Bank, contra don Pe-ter Woodhouse Daughtrey 
y doña &lna Angela Dau¡htrey. ha acordado sacar a 
subasta, en la Sala de Audiencias. a la hora de las 
doce. por primera vez. el día 2 de octubre de 1992; en 
su caso, por segunda vez, el día 30 de octubre de 1992, 
y ~r tercera vez., el día 27 de noviembre de 1992, la 
finca que al final se describe, propiedad de don Peter 
Woodhouse Daughtrey y doña Edna Angela Daugh-
trey, bajo las siguientes condiciones: . 

Primera.-Servirá de tipo. para la primera subasta. 
el de la valoración de la firica; para la segunda. el 75 
por 100 de aquel tipo, y la tercera será sin sujeción-a 
tipo. no admitiéndose posturas en las dos primeras' 
inferiores al tipo de cada una. Siendo el tipo 'señalado 
de 9.360.000 pesetas. 

Se¡unda.-LOf licitadores deberán consignar previa
Atenle, en la Mesa del Juzpdo o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad no inferior al 20 por 
100 del tipo de cada subasta, excepto en la tercera, en 
que no serán inferiores al 20 por 100 del tipo d~ la 
se¡unda, 'las posturas podrán hacerse desde la publica
ción de este anuncta, en pliego cemdo. depositando 
a la vez la cantidad indicada. 

Tercera.-t..as posturas podran hacerse en calidad de 
ceder el remate a terceros . 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 <le la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravlimenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabill. 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien que se subasta 

Urbana. Número 15. Bun¡alow. en planta alta, 
designada, a efectos intemos, con el número 8, B, del 
complejo turistico residencial «TopaZlt, en la urbani· 
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zación «Callao SaJvaje.., en el término municipal de 
'Adeje. Se compone de dos dormitorios, dos baños. 

salón, comedor y cocina. Tiene una, superficie 
cubierta de 81 métros 48 decimetros cuadrados. y. 
terraza-de.25 metros 80 decímetrOs cuadradOS; le es 
aneja una zona ajardinada delantera de 30 metros 
cuadrados. Unda todo: Frente. vfa de la urbaniza.. 
ción; espalda. zona común; derecha, finca si¡uiente de 
su planta (16), e izquierda,. tinca anterior de su planta 
(14). Inscripción: Tomo 599, libro 99. de Adeje. folio 
34. tinca núm~ 8.194. 

Santa Cruz de Tenerife a 8 de mayo de 1992.-La 
Magistradn·Juez.-Et Secretario..-3.402·I2. 

* 
La. iJustrisima señora doña Carmen Pérez Espinosa. 

Magístrada..Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número_9 de_ Santa Cruz ~ Tenerife. 

Hace saber: Que en 'el J)roc~imienlo del articulo 
DI dé la Ley Hipotecaria. sezuido ,en esle-Jwpdo al 
número 479,lI99t, instados por el Procurador se1\or 
Gonzále2: de Atedo, en nombre y ~~ft- de 
«Bansander, Soc~ Anónima» (HIPOTEBANSA). 
contra don ,Geranio Jos! yandepune Feryn y. doOa 
Adriana Cano Porqueras. ha aCORladct - uear -a 
subast •• en la Sala de Audiencias, a la _ hora de tal 
doce. pOr P'Ímeta -.d ella 11 de ocptiemtwe de 

. 1992; en su caso. por squnda-Yez:, el dra 9 de- octubre 
de 1992, Y por tercera vez. el día 6 de noviembre de-
1992. la finca que al final se describe. propiedad de
don Ocrardo J0s6- Vandeputte Feryn y -doña Adiiána 
Canó . Porqueras. bajo las siguien,es condicione5i 

Primera.-5ervirá: de tipo, para 18 primera subasta. 
el de la valoración de_cada .finca; para la. seau_ el 
75 por 100 dt aquel tipo. y la tercera senl sin sujetión 

• a tipo. no admititndose,postul'aS en las dos primeras 
inl"eriores al tipo de cada una. 

Segunda.-l.ollicitadores deberán cOnsignar previa
mente., en' la Mesa del- Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto._una cantidad no inferior a1lO por 
100 del tipo de cada subasta, excepto en la tercera. en . 
que- no serán inferiores. aI_ 20 por 100 del tipo de la 
segunda. ras pos1uras podrán hacerse-desde la publica
ción de este anundo. en plie¡o cerrado, depositandO 
a la vez la cantidad indicada. :' 

Tercera-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ttder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y fa certificación del Registro 
a que se reftere la regla 4. a del articulo 131 de la' Ley 
Hipotecaria están de' manifiesto en .Ia Secretaria; que 
se entenderá que todo licitador acepta como baSlaJ\te 
la titulación, y que las carps Q ¡raYámenes anteriores 

-:-'Y los preferentes. si los hubiere, al ~ito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
l8IÍté los acepta y queda subropdo en la responsabili
dad de Jos mismos. sin destinarse -a su extinción el 
precio del remate. 

El tipo de la presente es el de J7~16.000 peSetas. 
- -

Bien qué se subasta 

Urbana. Casa chalé. de una planta, en'el término 
munícípal de la villa de la Orotava, donde dicen 
Rincón Alto o Villa.! del Pinalito. construida en la 
parcela número 23. cuyo solar mide S62 metros 
cuadrados aproximadamente, con una superficie edi
fic-nda de 173 metros cuadrados-. Lfuda todo: None, 
de herederos de doña Juana Cullen; sur, via nlimero 
2, de la urban¡zación~ este. zona ajardinada de la 
urbanización. y oeste, con la mismá parcela ¡¡limero 
22 de la, misma urbanización. La hipoteca mencio
nada causó en el Reaistro de la Propiedad de La 
Orotavala inscripción cuarta, al tomo 882, folio 142 
libro 277. finca número J9.564. . • 

Santa Cruz de Tenerife a 8 de mayo de 1992.:"La 
Magisttada-Juez.-EI Stcretario.-3.403-12. 

* 
El señOr Juez del Juzaado de Primera Instancia 

riümero 8 de los de Santa Cruz de Tenerife~ en el 
procedimiento de venta en subasta püblica. seg~ido 
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en este Juzgado con el numero de autos 555/91, a 
instancia del Procurador señor Rodríguez de Acero. 
en nombre y reprnentación del «&n.;o Hipotecario 
de España. Sociedad Anónima», contra don Apolonio 

_ J. González Harmo y doña Isabel Maria Cabrera Poi. 
ha acordado sacar a la venta en pUblica subasta. por 
término de ,quince días, el bien hipotecado que más 
adclante se describe. por el precío que para cada una 
de las subastas que se anuncia se indica a continua
ción. 

Ei remate tendrá' lusar en la Sala de' Audiencia de 
este Juzgado, en los dias 'i formas siguientes: 

Para la primera subasta, el día 1I de septiembre 
próximo, a las diez horas. con sujeción al tipo de-
6..6OQ.OOO pesetas. eStablecido. en la escritura. 

Para la segunda subasta. en el caso de- que resulte 
desiena la primera, el dia 8 de octubre pró",imo, a las 
diez horas. con sujeción al -tipo de 4.950.000 pesetas. 

Para _ la tercera subasta, en el caso de que resulte 
desierta' la segunda. se seMla el dia 11 de noviembré 
próximo, a las doce horas.. sin sujeción a tipel. 

Condiciones 

Primera.-$ervirá de tipo_para la primera subasta la 
cantidad ,fijada a tal efecto en la eScritura de prfstamo 
con constit~ión de hipoteca. sin que deba admitirse 
postura alauna que no t'Ubra 1 .. dos terceras partes del 
tipo ní en primera- ni en segunda subasta, de· confor
midad con lo previsto en el:articulo 1.499 de la Ley 
de Enjuidamiento Civil. . . 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta los lidta· 
dores debentn consilDfl'-' previamente en la Mesa del 
Juz¡ado a disposición del mismo o en el estableci
miento que se desipe._al menos, el 20 por 100 del 
tipo establecido para la subasta, tanto en la primera 
como en la segunda. si hubiese lugar a ello, mientras 
Qt!.e para la tercera Y posteriores que, en su caso.. 
--puedan celebrarse. el depósito consistirá 'como 
mínimo en el ~O por ,100 del 1i1X) fijado para la 
segunda. 

Tercera-En previsión de que no hubiere postor en. 
la primera subasta, interesa, igualmente. que se seflale 
lugar, día y hora para la .;t:lebración. de la qunda, por 
término de quince días que establece la Ley Especial 
de 1872; sirviendo de tipo el de la primera con rebaja 
del 25 por ,100. sin que tampoco pueda admitirse 
postura inferior a las dos terceras partes de ese tipo, 
de conformidad con 10 establecido en el articu
lo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

También se solicita' el señalamiento de la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo, con iguales. especifiCacio
nes de plazo. lugar, dia y hora, para su celebración, en 
el supuesto de que lampoco hubiese postores en la 
segunda. todo 10 cual debe hacerse constar en el edicto 
que se publica, juntamente con ta obligatoriedad de 
aceptar las especifICaciones que establece:' la regla 
octava del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que 
deberán aceptar todos los licitadores. por el simple 
hemo de tomar parte en la subasta. 

Cuana.-EI edicto se fijará en los sitios pUblicas de 
costumbre, con expm;i(lft del lugar, dfa y hora en que 
han de celebrarse cada una de las subastas, 'i se 
publicará crr-Ios estrados de este Juzgado, así como' en 
los díarios 'f boletines que previene la Ley. 
. Quinta.-Los autos y la c-enificación del Registro 

cstarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado. 
entendiéndose que todo licitado( acepta como bas
tantc la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores o preferentes., si los hubiere, a la hipoteca. 
y consiguiente ,ctidíto del Banco, los arepta el rema· 
lanle y se subroga en los mismos.¡ sin que pueda 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-EI citado precio del remate podrá hacerse en 
calidad de cederlo a un tercero. 

Séptima.-La subasta se celebrará en el Juzgado al 
que me dirijo. por ser el competente por tazón del 
fuero aceptado. una vez transcurrido el plazo de 
quince días desde la publicación de los edictos (ani. 
culo 34 de la Ley de 2 de diciemre de 1 872). 

Odava.-La consignación del precio se efectuará, 
como máximo, ~ntro del plazo de ocho dias siguien
tes a la aprobación del remate (aniculo 35 de la 
citada Ley de 1872). 
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Novena.-EI mismo edicto en el que se publíque el_ 
señalami~nto de las subastas serviri de notificación a 
los deudores y acreeedores posteriores.,.. por si los 
mismos no fuesen habidos en su. domicilio. 

8ien objeto -de subasta 

Urbana.-Piso de protección oficial de promoción 
privada tipo A). situada en el edificio denominado 
Conjunto Residencial «Los Diamantes», en la ave
nida del Puente, sln numero; de Santa Cruz de la 
Palma, y en la planta séptima del bloque D, marcado 
como D 71. Inscrita al tomo U44 del archivo gene
ral, libro 162,del Ayuntamiento de Santa Cruz de la 
Palma. folio 4, finca nún,cro 8.329, inscripción pri· 
mera. ~ 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 15 de mayo de 
1992.-EI Juez.-La Secretaria.-3AOt·J2. 

* 
Don Juan Carlos. Toro Alcaidi Magistrado-Juez del 

JUZJ8.do de Prin1tra Instancia número 4 de Santa 
Cruz de Tenerife, , 

Hqo saber: Que en' este Juzgado-y bajo el número 
'315/92 se si¡uen autos de juicio de menor- cuantia a 
instancia de «Banco PopulAr Español, Sociedad Anó
nimp, sobre rescisión de convenio aprobado en el 
expediente de suspensión -de pagos número -613/83, 
tramitado en este Juzsado de lós comerciantes don 
Fernando aareía Garda y don Diego Carmelo 
Padrón Sánchez, con fecha 26 de noviembre 
de 1985; dirigiéndose la demanda contra los mencio
nados comerciantes. y por medio del presente se 
notifica la existencia de la interposíción de este juicio 
a los rcstantes. acreedores, y esPecialmente a quienes 
pudiera interesar mantener la vigencia del Convenio, 
para que en el término de veinte días se personen en 
autos a los efectos correspondientes. 

Dada en Santa Cruz de Tenerife a 11 de mayo de 
I 992,-El Malistrado-Juez, Juan Carlos Toro 
Alcai~.-EI Secretario.-3.398-12. 

SANTANDER 

Edicto 

La Mapstrada-Juez del Juzga~ de Primera Instancia 
número 5 de Santander, 

Hace saber: Que en este Juipdo, bajo el nlimero 
90;1992 de registro. ~ sigue procedimiento judicial 
sumario del anículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Banco Industrial del Mediterráneo, 
representado por la Procuradora señora Espiga Pérez. 
contra «Promoción Inmobiliaria Costa Cantábríco. 
Sociedad Anónima». en redamación de credito hipo
tecario. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
primera y pública "Subasta. por término de veinte dias 
y prcc-io de su avahio. las siguientes fincas contra las 
que se procede: 

Numero l. Vivienda, a la izquierda. entrando, en la 
planta segunda o piso -bajo del-edificio «Sotileza 1», 
señalado con el número 35 de la calle Carmen. de 
Santander. Mide 89 metros 13 decímetros cuadrados. 
Linda: Frente. fondo e izquierda. zonas comunes. y 
derecha. portal de entrada, hueco de escalera y finca 
numero 2. Tiene como anejo inseparable la plaza de 
apnrcamiento _ número 1, en la planta primera o 
sótano del edificio. que mide 18 metros 32 decímetros 
cuadrados. y linda: Frente, zona de .maniobra y 
rodadura; fondo. subsuelo de 'la parcela; derecha, 
plaza de aparcamiento número 2, e izquierda, sub
suelo. y en uso exclusivo, la parte de jardín de todo 
su frente. de unos :2 metros de fondo. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número l. 
tomo 2.168. libro 898. folio 148, finca 71.510, inscrip
ción scgunda. 

Tipo de remate: 16.088.800 pesetas. 
Número 2. Vivienda de la derecha, entrando en la 

planta scgunda Q piso bajo del edificio «Sotil.eza b; 
scñalad9 con el nümero 35 de la calle El Carmen. de 
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San!ólndcL Mide 89 metros 13 decímetros cuadrados. 
Linda: Frente, fondo y derecha, zonas comunes, e 
izquierda. pona! de entrada, hueco de escalera y finca 
numero !. 

Tiene como anejo inseparable ia plaza de aparca
miento número 2 en la planta primera o sótano del 
cdifit"ío. que mide 18 metros 32 decímetros cuadra
dos, y linda: Frente, zona de maniobra )' rodadu~: 
fondo, subsuelo de la parcela: dercrha. plaza de 
aparc¡¡micnto númcro 3, e izquierda. 'plnLa de aparca
micn!o número 1. 

In~ripción: Registro de la Propiedad numero l. 
tomo:!. 168. libro 898, folio 154, finca 71.512, inscrip
CIón scgunda. 

Tipo de remale: I 6.08B.SOO·pcsctas. 
Número 3. Apanamcnto letra A" primero. a la 

derecha. subie-ndo, en la planta le[cero o piso primero 
del edificio «Sotllcza h., señalado en el numero 35 de 
la calle El Oirmen. de Santander. Mide 55 metros 36 
decímetros cuadrados. ünda: Frente, pasillo de 
entrada. apartamento letra B, y huero de escalera; 
fondo e i7quierda. vuelo sobre zona común, y dere· 
cha, huero de escalera y -apartamento letra D. Tiene 
como anejos inseparables: a) Plaza de aparcamiento 
número 3, e'n la planta primera o sótano del edificio, 
que mide 18 metros 32 decimetros. cuadrados. 
b) Los cuartos trasteros. en la planta bajo cubiC'rta., 
numeros 1 y 2, que miden 39 metros 4 decímetros 
cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad numero 1, 
lomo 2.168, libro 898, folio 156, finca 71.514, inscrip
ción ~gunda. 

Tipo de remate: 19.053.600 pesetas. 
Número 4. Apartamento letra R, segundo, a la 

dcrcrha, subiendo. en la planta tercera o piso primero 
dell'dificio <ootllcza b, sei\alado en el numero 35 de 
la calk El Carmen, de Santander. Mide 49 metros 15 
decímetros cuadrados. ünda: Frente, pasillo de 
entrada y apartamento letra A; fondo y detteha, vuelo 
sobre zona común, 'e izquierda, pasillO y apartamento 
letra C. Tiene corno anejos inseparrables: a) La 
plaza de aparcamiento númC'ro 4, en la planta primera 
o !oÓtano del edificio que mide 18 metros 32 deciRle-
tras cuadrados. b) Los cuartos tras¡eros, en la- planta 
bajo cubiena, números 3, 4 Y S, que miden 51 
metros 13 decimetros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1, al 
lomo 2.168, libro 898, folio Isa, finca 11.516, inscrip
ción segunda, 

Tipo de remate: 11.243.100 pesetas. 
Numero 5. Apartamento letra' C. segundo, a la 

izquierda, subiendo. en la planta tercera o piso 
primero del edificio «Sotilcza b, señalado con el 
numero 3S de la calle El Carmen, de Santander: Mide 
49 metros 85 decímetros cuadrados. linda: Frente, 
pas.illo de entrada. apanamento letra O y hueco de 
escalera: fondo e izquierda, vuelo sobre zona comün. 
y derecha, pasillo y apartamento letra B. Tiene como 
ancjos inseparables: a) La plaza de aparcamiento 
numero 5, en la planta, primera o sótano del edilicio, 
que mide 18 metros 32 decimetros· cuadrádos.. 
b) Los cuartos trasteros., en la planta bajo cubierta., 
números 6,7 Y 8, que miden SI metros 73 decímetros 
cuadrados .. 

Inscripción: Registro de la Propiedad nuOlt'ro 1, 
tomo 2.168, libro 898, folio 160, finca 71.518. inscrip
ción segunda. 

Tipo de remate: 17.243.100 pesetas. 
Número 6. Apanamento letra D. primero. a la 

izquierda. subiendo, en la planta tercera o piso 
primero del edificio 'll:Soüleza 1», señalado con el 
número 35 de la calle El Carmen, de Santander: Mide 
55 mClros 36 dccimetros cuadrado!í-, Linda: Frente, 
pasillo de entrada. apartamento letra C y hueco de 
~ealcra; fondo y derecha, vuelo sobre zona comun, e 
í7quic-rda, hueco de escalef'd y apanamento letra A. 
Ticne como anejos inseparables: a) La plaza de 
aparcamiento numero 6, en la planta primera o 
~ótaJl(J del edificio, que mide 18 metros 32 decímetros 
cU'ldrndos. b) Los cuanos trasteros, en la planta 
bajo cubierta, números 9 y 10, que míden 39 metros 
4 d,'c1metros cuadrados, 

Ins.ripdón: Registro de 101 Propiedad número 1, 
tomo 2.J68, libro 898. folía 162, línea 71.520, inscrip
clOn sl'gunda. 

TIpo de remate: 19.053.600 pesetas. 
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)\;úmero 8. Apartam('nto en la planta segunda o 
piSO bájo del edificio «Sotileza 2 •• , a la derecha, 
enttal\do. que tiene su frente a la calle Francisco 
Palazuelos, de Santander. Mide 73 metros 50 decíme~ 
tros cuadrados. Es de forma triangular. Linda: Frente. 
pOllal de entrada. hueco de escalera y apartamento de 
la izquierda. y derecha e izquierda. zonas comuneS. 
Le corresponde, en uso exclusivo. la parte dejardín de 
todo su frente, de unos 3 metros de fondo, 

InsCripción: Registro de la Propiedad número 1. 
tomo 2.168, libro 898. folio 166, finca JI.524, in~r¡p
ción segunda. 

Tipo de rematc: 13.069.600 pesetas. 
Num('ro 9. Apartamento en la planta ~unda o 

piso hajo del edificio ~tileza 2», a la izquierda. 
"ntrando, que tiene su frente a la calle Francisco 
Palaluclos, dc SantandcL Mide 73 metros SO declmc· 
tras cuadrados. Es de forma triangular. Linda: Frenle~ 
pOllal d" entrada. hueco de cscalera y apanamento de 
-la derecha, ~~ derecha e izquierda. lonas comunes. U
corresponde, en uso exclusivo, la parte de jardin de 
todo su frente. de unos 4 metros de fondo. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número l. 
tomo 2.168. libro 898, folio 168, finca 71.52:6, inscrip
ción segunda. 

Tipo de 'remate: 13.069.600 pesetas. 

Número 10. Apanamento letra A, en la planta 
tercera o piso primero del edificio «SQtileza 2», a la 
derctha, entrando, que tiene su frente a la calle 
Francisco Palaluelos. de Santander. Mide 51 metros 
cuadrados. Linda: Frente, pasillo de entrada. hueco de 
escalera )" apartamento letra B; fondo, vuelo sobre 
zona comun; derecha. huceo de escalera y parlamento 
letra C, e izquierda, apanamenlo letra R y vuelo sobre 
zona común. Tiene, como anejQ inseparable, los 
cuartos trasteros en la planta bajo eubicna. numeros 
1 y 2, que miden S I metros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número l, 
tomo 2.168. Jibro-898, folio 170, finca 71.528, inscrip
ción segunda. 

Tipo de remate: 16.656.600 pesetas. 

Número 11. Apartamento' letra S, en la planta 
tcrttra o piso primero del edilicio «5oti~ 2», al 
centro, entrando. que tiene su' frente a la calle 
Francisco Palazuelos, de Santander, Mide 4S metros 
cuadrados. Linda: Frente. pasillo de entrada, hueco de 
cscale'd }' apartamentos letras A y C; fondo, vuelo 
sobre lona común: derecha, apammento letra A. e 
izquierda. apartamento letra C. Tiene, como anejo 
inseparable, los cuartos trasteros en la -planta muo 
cubierta, números 3, 4 Y S. que miden 4S metros 
cuadrados: 

Inscripción: Registro de la Propi~ad número 1, 
tomo 2, 168, libro 898, folio 172, finca 71.530, inscrip
ciól"! segunda. , 

Tipo de remate: 15})78.300 pesetas. 

Numero 12. Apartamento letra C. en la planta 
terrera o piso primero del edificio «SQtileza h, a la 
izquierda, entrando, que tiene su frente a la .calle 
Francisco Palazuelos.. de Santander. Mide SI metros 
cuadrados: Linda: Frente, pasíllo de entrada. huero de 
escalera y apanamento letra R; fondo. vuelo sobre 
;zona común: derecha, vuelo sobre zona común, e 
izquierda; hueco de escalera y apanamento letra A. 
Tiene como anejo inseparable, 105 cuartos trasteros en 
la planta bajo cubierta, números 6 y 7, Que miden 51. 
metros cuadrados. 

Inscripción: Regi!>tro de la Propiedad número 1. 
tomo 2.168. libro 898, folio 174, flnea 71.532, inscrip
ción segunda. 

Tipo de remate: 16.656.600 ¡l('setas. 

La subasta tc'ndra lugar en la Saja de Audiencia de 
('stc Juzgado, sito en la avenida Pcdro San Martin, ~in 
número. el próximo día 23 de julio del corriente año, 
b las doce horas. bajo· las sittuiemes condiciones: 

Primera.-EI lipo de-! remate es el Que se indica en 
c~da una de las finca!> descritas, no admitiéndose 
poSIUf'dS que no cubran dicha suma. 

Scgunda.-Para tomar pane en la subasta, deberán 
consignar. los lieÍ1adof(·~. previamente, en la Mesa del 
Jmgado o establecimiento destinado a tal efecto, una 
cantrdad igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
de! remate . 
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Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el impone de la consignación a que se 
refien: el apanado 2 o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento des"tinado al 
efecto, 

Los autos y la certifi(:aclón rc8istral est<in de mani· 
fic\¡o el! Secretaria, y 105 licitadores dcocran aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prcferen. 
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuaran 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. Sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

A prevcnción de que no haya postores en- la 
pnmcra subasta, se señala, para la segunda. el mismo 
lugar y Audiencia. el próximo 23 de septiembre de-
1992, a las doce horas. sirviendo de tipo para eSla 
Sl.."gunda 'Subasta el 75 por 100 del precio pactado, y 
debiendo consignar los hcitapores el 20 por J 00 del 
indicado tipo, 

Igualmente. y a prevención de que no haya postores 
en la segunda subasta, se scñala la tercera. Que se 
celebrará. sin. sujeción a tipo. el próximo 23 de 
octubre de 1992, a las doce horas. ' 

El presente edicto servirá de notificación a la 
demandada si ésta no fuese hallada. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Santander a 28 de abril de 1992.-La Magistrada· 
Juel.-EI Secretario.-3.379·3. 

TOLEDO 

EdicIO 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Toledo. 

, Hace. saber. Que en virtud de lo acordado en 
I providencia dictada con esta fecha en el procedi· 
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 

i HipoteeaIja, seguido a instancia de la Caja de Ah9ITOS 
Provineia1 de Toledo, representada por el Procurador 

,señor Vaquero Delgado, contra don Benito, doña 
: Ro~ Mar¡a, doña Maria Dolores y doña Francisca 
iMatamo~os Carcelén. con el numero .35~¡1989, ~n 
! reclamaCión de un prestamo con garantla hlpotecana, 
~ ~ saca a pública subasta, por término de vein!e dias, 
i la finen que 5C indicara. 

1 . El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de ! este Juzgado, sito en la plaza del Ayuntamiento, el día 
122 de julio de 1992, a las once horas. previniéfldose 
a los licitadores: " 

I Primero.-EI tipo de subasta es el de 5.750.000 
i pesetas fijado en la escritura de pr6itamo, no admi· 
: tiendose posturas que no cubran dicha ('antidad. 
: Segundo.-Que para lomar parte ("n la subasta 
,deberán consignar los licitadores previamente en el 
'Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
,requisito no seran admitidos. 
! Tercero.-Que los autos y las certificaciones a Que se 
refiere la regla cuana del aniculo 131 lit- la Le) 
Hipolí:caria. estarán de manifiesto en la Secretaria de 
estc Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 

: como baf,1ante la titulación aponada. 
, Cu;:rto.-Que las cargas, y gravámenes anteriores y 
,los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
l'Ontinuarnn subsistentes. entendiéndose que el 
rernantante los a(:epta y quedb subrogado en la 
¡c5ponsabilidad de los mismos, sí destinarse -a su 
extinción el precio del remate. 

DI." no haber postores en la primera subasta s~ 
.señala p.a~a la St'gunda el dia 16 de septiembr; de 
,1992, a las once horas, para la Que ser.'irá de tipo el 
, 75 por 100 de la valoración, ceiebrándose. en su caso, 
tercera subasta el día 13 de octubre de 1992. a las once 
hOI1'1s, sin sujeción a tipo. 



' .. 
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'.. La finca objeto de la licitadón es la siguiente: 

Olivar en término de Villarrubia de los Ojos y sitio 
«Huerta de la Reyw., con 12 olivas. en lUla &uperficie 
de 16 áreas 21 centiáreas. Lindante: Al norte, de 
Margarita Góma Casanova y Pablo Millán Gómez; 
sur, Domingo S4nchez; este. de Cecelio Sánchez. y 
oeste, de Antera VaJdelomar, camino de la Huerta de 
la Reyes por medio. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Daimiel, al tomo 792. libro 283, folio 
96, finca numero 22..549, inscripción 2,a 

y para su publkación en el «Boletín Oficial del 
Estado», «Boletín orlCial» de la provincia, )' en el 
tablón ,de anuncios del Juz¡ado y para que sirva de 
DOli ticación a los demandados, expido d Qresente en 
Toledo a 20 de abril de I 992.-EJ Magistrádo:-Jun.-La 
Seaetaria.-3.314-3. 

.. ·.TORTOSA 
Edi{:tos _ 

Don, luán Manuel 'Avila de Endo. Secmario del 
Juzgado de 'Primera Instancia del numero J de 
Tortosa, . _ - , ,:. 
~ saber. Qw; en este J~ se_si&ue prOce<U~ 

miento especial sumario del artícúlo J ~ a de la. Ley 
. Hipot~ria~ eón el número 110/1991, promovido por 
Maria Cií"a' Ferré-. Oilabert y ~ ,contra Ada 
Oabaldón. de esta ciudad, en los que por raolucióQ 

. de esta fecha se ha acordado, sacar a' Ja. venta en 
pUblica subaSta el inmueble que al final se desá:i~. 
cuyo remate tendnt lugar en la Sala de AudienCia'- de 
ette '~.en la forma siguiente: . 

En primera,subasta. el día rs.de julio' ~ '1992 
próximo, sirviendo de tipo el pactado eR la escritura 
de hiPoteca .. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primerá, el día r S de septiembre- de 
1992 próximo y con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rt'mataran en ninguna 
de las anteriores. _el dia 15 _de octubre de 1992 
próximo, y con toCias las demás' condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Todas dichas subastas, por ténñin~ de veinte diaS 
ya_las doce horas. en la Sala de Audencia de este 
Juzgado. 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta 
de~n .Ios licitadores acreditar su- personalidad, 
consignar con ,la antelación suficiente el 20 por- 100 
del precio de valoración, en la cuenta que· tiene 
abierta este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya. 
sucursal de esta ciudad,. número 4.223, presentándose 
ante el Juzgado el justiticante oportuno; que los autos' 
y certificación del Registro a que se refiere: la reala 
cuartQ están de manifiesto en la_ Secretaria; se enten
derá que todo licitado~ acepta como bastante la 
titulación y que rás cargas o gravámenes. anteriores y 
los preferentes; si los hubiere, al crédito del actor 
continuaran subsistentes,. entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabílí· 
dad de los mismos. sín destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Patio con paredes de diferentes y poca 
altura, sita, en la Ambal.de la Cruz., de ésta (Ferre.. 
rias), calle del Comercio, 19. De superficie 620 metros 
cuadrados aproximadamente. Linda: Derecha. 
entrando, con Teresa San!'. calle de Batea y con patio 
de Cinta Monte5Ó Mareh; izquierda, con un tal 
Subirats. y por la «recha, con herederos de Tomás 
Homedes Espuny, mediante calle Alicante. 

Inscrita al tomo 3.415. folio, 45, finca número 
5.359', asiento J 3.0 

Tasada a efectos de subasta en 10.800.000 pesetas. 
Sirva el presente, en su caso; de notificación subsi-

diaria en forma al demandado. 

Olido en Tortosa a 6 de abril de 1992.-El Secreta
rio. Juan Manuel Avila de Encio.-3.368-3. 

, 
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Don Emilio Gan:ia Olles. Juez del Juzaado de Pri· 
mera Inst¡ulcia nUmero 3 de los de Tortosa,. 

Hago saber: En cumptimiento de lo acordado 
en autos obnmtea en este Juzgado del procedimiento 
de' Ley Hipotecaria número 2/1992. instados por 
el Procurador señor .Audi Angcla. en nombre y 
reprcscntación de «Banco Zara¡ozano. $ociedad 
Anóní.mb, contra don Federico Pozuelo Monera. 
con domicilio en D'En Portó. número 3, antes 20. 
do Tortosa. en los que por pro_videncia de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta la finca NI» . 
tccada que al fmal so tdacionará. para cuya cele
bración se bao señalado los dias Y condiciones que 
.a continuación se rc1aciorwc 

a) Por primera vez y precio pactado en la escri
tura de constituci6n de hipoteca, el dia 1 de --b) 'De no ~ _ en la primera-"" 
le Jei\aIa para scaunda subasta, y con ~ del 
25_ lOO del ....,;o _ en la escritura de 
con'\ltimcVm de hipoteca. el dIa 2S, de septiembre. 
. 'e) -y de no ~ tampoco licitadora en la 
acaunda. se' ~ por, tercera vez y sto sujcdón 

• tipo. el dio 21 de <><tuIxe. 
,odudÍ.:has .......... __ de_di.. 

Y • Ju diez hóru. en la Sala Audiencia de ~ 1 __ Jas __ -

. Se hace const8rque para ~ ptite en la IUbasta 
-. 100 Iicitadonos _ ... ..,..,..aü<Jad; 
....- en la Meoa del Juzaado. el 20 _ loo. 
por lo' mono&. del precio de tasación; que no H 
acImitirU posturas inferiores a dicho tipo; quti los 
áutos y la certificaciOn de '*IU a que- se refiere 
la reaJa.,...,..deI- 131 de la Ley ropotoearia 
estén de manifteSto en Secretarla de este Juzpdo; 
~ .e entenderé que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y.que las cargas o gravámenel 
anteriores .¡ los ~ercnte:8. sí los hubiere-. al cr6dito 
del actor contínuartn subsiliWntcs. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subropdo en 
la responsabilidad de los mi~ sin destinanIc a 
su extinción el precio del remate. 

Bicn_de_ 

La finca estÁ tasada. a efectos de subasta. en 
10.250.000 ........ 

Descripción: c..a __ dos.,;-yctm.. 
con parte,de un pjso intermedio. situada-en la c:h&dad" 
de Tottosa. caUe lYEn Portó. nUmero 3. antes 20. 
cfe,cabida.47 metros 95 dccimetros cuadrados..Lin. 
da:: . DereCha, con Aaustin Supriols: izquienia. con . 
Jaime RuDo. Y espalda., con Antonio Rulo. Inscrita 
en el ~ de la Propiedad de Tortosa al tomo 
3.10S. boro 625, folio 8'6. finca número 3.275. ins
cripción 11. -

TItulo: Pertenece la fmca a don Federico Pozuelo 
Manera: 

Dado en Tortosa a 29 de abril de. J 992.-El Juez. 
Emilio Gama Olles.-ElSecretario.-5.816-D. 

*. 
Don Juan Manuel Avila de Encío, Secretario del 

JuzgadQ de Primera Instancia número- 1 de Tortosa, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del articuló 13 í de la Ley 
Hipotecaria. con el número 189/1991, promovido por 
Caixa d'Estalvis í Pensions de Barcelona. represen· 
lada por el Procurador señor Domingo. contra «Gei~ 
ver. Sociedad Anónima», de Ulldecona, en los que 
por resolución de este fecha se ha acordado sacar á la 
venta en en pública subasta los inmuebles que al final 
se describen, cuyo remate tendrá lugar en Ja Sala de 
Audiencia de este Júzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 18 de septiembre de I99L 
próximo, sirviendo de tipo el pactado en la ~ritura 
de hipoteca. 
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En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 16 de octubre de 1992 
próximo. y con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 16 de noviembre -de 1992 
próximo, y con todas las demás condicíones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Tadas dichas subastas por término- de veinte días y 
a las doce horas en la Sala de Audiencia' de este 
1uzgado. 

Se hace constar que para tomar parte en las 
subastas deberán los licitadores acreditar su personali~ 
dad, tonsignar con la antelación suficíente el m por 
100 del precio de valorac1,ón, en la cuenta que tiene 
abierta este 'Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya. 
sucursal de esta ciudad, número 4.223. presentándose 

, ante el Juzgadoel justificante oportuno; que los autos 
y certificación_ del Registro a que se refiere la regla 4. a 
están do- manifiesto en la Secretaria, se entenderá 
que todo lictlador acepta como bastante la tttulación 
y que las· cargas o gravámenes anterioreS y los 
preferentes -si los hubiera- al crMito deL actor 
continuarán, subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los ac:epta y queda subrogado en la responsabili
dad de los; mismos., sin destinarse a su extinción el 
plUio del_ remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 23.159.-VivU;00a. puerta A, en la 
planta piso segundo del edificio sito en UlIdecona. 

. con -frente a la calle Maestro Gunrc-h, donde le 
corresponde el número ti, Y otro frente a la calle 
Murada de Dalt, -donde le corresponde el numero 9. 
y por donde tiene acceso principal el edificio. Con 
acceso por la escalera general del inmueble. De 
superficie útil 77 metros 7 decímetros cuadrados. 
Compuesta de varias dependencias y servicios. Linda:. 
Al frente, considerando como tal la calle Maestro 
Guardia,dicha calle;' derecha, Bautista ColI o suceso
res. izquierda, entidad numero 3, y fondo, entidad 
número S. Coefu:iente: 10 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Amposta 
número 2, tomo 3.426, folio 39, finca 23.159. VaIOo· 
rada a efectos de subasta en ".959.978 pesetas. 

Finca numero 23.160.-Vivienda, puerta B. en la 
planta piso segundo del edificio sito en el término de 
UlldcCDna. con frente a la calle Maestro Guarc-h, 
donde le oo~ponde el número 11, Y otro frente a la 
calle Murada de Dalt; donde le corresponde el 
número 9. y por donde tiene acceso principal el 
edificio. Con acceso por la' escalera general del inmue
ble. De superflcie útil 79,42 metros cuadrados. Com
puesta de varias dependencias y servicios. Linda: Al 
frente. consjderando como tal la calle Maestro 
Guarch. dicha calle; derecha,. entidad numero 2; 
izquierda, Juan Domencch o sucesores, y fondo, 
entidad número 4. Coeficiente: 10 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Amposta-. 
numerO 2, tomo 3.426, folio 41, finca 23.160. Valo
rada a erectos de'subasta..en 8,202.708 pesetas. 

Finca numero 23.16Ii-Urbana. Enudad número 4. 
Vivienda. puerta e, en la planta ptso segundo, del 
edificio sito en Ulldecona. con frente a la cafle 
Maestro Guarch. donde lecorresponde el número 11. 
y otro frente a la calle Murada de Dalt, donde le 
-COlTCSponde el número 9. y por donde tiene acceso 
principal el edificio. Con acceso por la escalera 
general del inmueble. De superficie útil 83,12 metros 
cuadrados. Compuesta' de varias dependencias y ser· 
vicios. Lind'á: Al frente. considerando como tal la 
calle Murada de Da11. dicha calle; derecha. Junn 
Domcnech o sucesores: izquierda, entidad numero 5, 
y fondo. entidad numero 3. Coeficiente: 10 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Amposta 
número 2, tomo 3.426, folio 43, tinca 23.1GL Valo
rada a erectos de subasta en 8584.029 pesetas. 

Finca número 23. I 62.-Urbana. Entidad numero 5. 
Vivienda, puerta D. en la planta piSO segundo del 
edificio sito en Ullderona. con frente a la calle 
MaestroGunrch, donde le corresponde el número 11. 
y aIro frente a la calle Murada de Dalt, donde le 
corresponde el número 9. y por donde tiene acceso 
principal el edificio. Con ~cceso ,por la' escalera 
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general de! inmueble. De !>upt'ifkie útil 78,63 metros 
nladrados. CompUC'it3 de vanas dependencias y ser
vicim. lindn: Al frente, consíderando como "'a! la 
calle Murada de Dalt. dicha calle; derecha, emidad 
número 4: izquierda, Bautista Coll o suct"sorcs, y 
fondo, entidad número 2. Coeficiente: 10 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Amposta 
numero 2. tomo 3.426, folio 45. finca 23.162. Valo
rada a efecios de subasta en 8.122.059 pesetas. 

Sin'a el prC'SCnle, en su ca~ de notificación subsi-' 
diaria en forma a los demandados. 

Dado en Tortosa a 14 de mayo de I 992.-EI 
$ccrc-lario, Juan Manuel Avila de Encio.-3.493·A. 

VALENCIA 

Edictos 

Doña Maria José Julia Igual, Magistrada·Juez de 
Primcra Instancia número 4 de Valencia, 

Por el presente: Hago saber: Que en subasta cele
brada en la quiebra de «Industria Artesana de! Punto, 
Sociedad limitada», seguida en este Juzgado con el 
numero 272/1978, y cuyos bienes aparecieron reseña~ 
dos en edicto publicado ron fecha 14 de enero último. 
no cubrió ningún lote las dos terceras partes, lo que 
se hace público para notificación a li Entidad que-
brada a los fines dispuestos en' el artículo 1.506, 
terccro, de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Valencia a 30 de marzo de 1992.-La 
Magistrada·Juel, María José Julia Igual-La Secreta· 
ria.-3.439-5. 

* 
Don Cesar Barona Sanchis, Secretario del Juzgado de 

Primera Instancia número .17 de los de Valencia, 

Hago saber: QUe en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley' 
Hipotecaria con el numero 245/1992, promovido por 
la Procuradora señora Gil Bayo, en nombre y repre-
sentación de la Caja de Ahorros de Valencia, Caste
llón y Alicante, contra don Alicio Navarro Pardo y 
doña Pascuala Peña Sáez. en el que por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en püblica 
subasta los inmuebles que al final se describen, cuyo 
remate tendrá lugar en la' Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 21 de octubre próximo y 
a las doce horas de su mañana. sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente: a la 
suma de 10.127.000 pesetas. 

En segunda subasta, easo de no qUedar los bienes 
rematados en la primera, el día 18 de noviembre, a la 
mísma hora, con la .rebaja dei 25'por 100 del tipo de 
la primera. 

y en tercera subasta. si 'no se remataran en ningilna 
de las anteriores, el 16 4t diciembre, a la misma hora, 
con lodas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al .slguiente día, 
a la misma hora, y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condíciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que 'no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, 
pudiendose hacer el remate en calidad de ceder a 
tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante. deberán consig
nar previamente el 20 por 100 del tipo expresado en 
la cuenta corriente número '4488000018024592, de la 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, sita en el edificio de 
Juz@'ados,avenida Navarro Reverter, número 2, bajo, 
aportando resguardo justificativo en que conste fecha 
y número de procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a la licitación. 
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Tcrccra.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas ti la llana si bien. ademas, hasta el dia señalado 
para el remate, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los aútos y' la cenificación del Registro a 
que M' refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipoteearia, están de manifiesto en Secretaría, cnten
diéndoSC" que tÓdo licitador acepta como bastante la 
lilula("Íón. y que las cargas y .gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédÍlo del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responspbili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Se holee extensivo el presente edicto para que sirva 
de- notificación al deudor del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de suba$ta 

Número 6. Vivienda unifamiliar, \cnalada con la 
,letra F, situada en término de Sax.., con fach&da a la 
¡calle Petrel, sin númerb de policía, compuesta de 
Iplanta baja. destinada a local Y' dos plantas altas 
destinadas entre ambas a 'una vivienda, tienen entra· 
das independientes tanto el local como la vivienda 
desde la calle.de su situación, comunicándose las tres 
plantas interiom1Cnte mediente escalera, con todas las 
dependencias que la integran. Ocupa una superficie, 
útil las tres ..plantas, de 227,59 metroS cuadrados, de 
los que corresponden 103,42 metros cuadrados a la 

; planta baja, 70,32 metros cuadrados a ·Ia planta 
primera y 53.85 metros cuadrados a la planta supe-

, rior, siendo la .superficie .del solar donde está. ubicado 
;dc 119,77 metros Cuadrados, <con un patio'sobre la; 

I 
planta baja, en su parte fondo, para uso de la 
:vivienda. 

I Inscrita en el Re¡istro de la Propiedad de Villena al 
! torrio 985, libro 152 del Ayuntamiento' de Sall.. folio 
48, finca registra1 11.529, inscriPC.ión 2.-

Dado en Valencia a 12 de. mayo de 1992-8 
l' Secrctario.-3.397·12_ 

* 
El Secretario del Juzgado de ·Primera Instancia 

número 18 de Valencia, 

Hace saber. Que en el expediente nl!mero 128/1992 
se ha tenido por solicitada, mediante providtm:ia de 
esta fecha, la suspensión de pagos de .sueca -Motor, 
Sociedad Anónima», con domicilio en esta ciuc:lad, 
calle Dcteehos, numero 11, cuano piso, . octava 
puerta, y habiéndose designado pa¡ra el cargo de 
Interventores juoiciales don Francisco José Canea 
Higón, don José Antonio Conea Higón y la acreedora 
la Caja de Attorros dé! Mediterráneo, con un activo 
de 303.412.123 pesetas y 'un pasivo de 225.352,556 
pesetas. 

y para que sirva de publicidad a tos fines preveni. 
dos en !.n Ley de Suspensión de Pagos y especialmente 
en su articulo 9, libro el presente en Valencia a 14 de 
mayo de 1992.-EI Seéretario.-3.392-p. 

* 
Don Vicente R. Carlos Maninez, Magistrado .. Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 3 de los de 
Valencia, 

Hago saber: Que en autos 'procedimiento sumario 
hipotecario artículO 131 de la Ley Hipotecaria 
número 290/92, promovídos por don Ignacio Zaba· 
lJos Tormo, en nombre de Caja de Ahorros de 
Valcncía, Castellón y Alicante. contra ~ulgencio 
Mimnes Guillen y Pascuala Pérez Herrero, se ha 
acordado sacar a la venta: en pública subasta las fincas 
hipotecadas siguientes: 

Vivienda tipo e, ubicada en Almansa. calle de 
Aniceto Coloma. 77, quinta planta de alturas o de 
ático. Es de la derecha segun el descansillo de la 
escalera. Superficie útil 80 metros 49 decímetros 
cuadr,ldos. Dispone además de una terraza descu
bierta con una superficie de 8 metros 27 decímetros 
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cuadrados. Consta de pa<;o; comedor, tres dormito
rios. cocina, baño, terraza y galerfa. Es finca especial 
del ed.jlicio en Alrnansa, Aniceto Coloma. 77. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almansa. 
al tomo 917, libro 342, folio 36, registral 24.909-2.a 

Valorada a -cfe<;ws de subasta en la cantidad de 
5.560.000 pesetas. 

Se han señalado los días 29 de septiembre, 27 de 
octubre y 25 de noviembre de 1992. a las once horas 
de su mañana"; para la primera, segunda y tercera 
subastas, o aL dia siguiente cuando, por causa no 
imputable a la párte actora. no pudiere celebrarse en 
el día señalado, sirviendo de tipo la valoración de los 
bicnes en la primero, el 75 por 100 de tal valoración 
en la segunda y celebrando la tercera sin sujeción a 
tipo, debiendo los licitadores consignar en la cuenta 
número 4441 del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», (urbana calle Colón, numero 39), con 
indicación del numero y año del procedimiento. el 50 
por 100 del tipo en las dos primeras y tal tanto por 
ciento del tipo de la segunda en la tercera, presen
tando en este Juzgado el resguardo que se facilite para 
ser admitidos como tales y guardando en su celebra .. 
ción el orden y prescripciones legales, 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en la Secre
taria a dilposición de los líCitadores. que no podrán 
exiJir otra titulación. Las cargas y gravámenes ante
rio,res y preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en su responsabilidad. 

Sirva el presente de noti.ficacíón en Jorma a los 
deudores, en el supuelto de que 'no se les pueda 
notifiear los mismos de la manera acordada en autos. 

Dado én Valencia a 14 de mayo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Vicente R. Carlos Martinez.-EI 
Secretario. Manuel UtriHas Serrano.-3.393~12. 

* Don 'Jesús Olarte ~ero; Secretario del Juzgado de 
Primero Instancia número 18 de los de Valencia, 

Hago sabér. Que en este Juzgado se sigue procedí· 
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotct'aria. con el número 273/92, promovido por 
Caja de Ahorros de, Valencia, Caste11ón y Alicante, 
representada por la Procuradora doña Elena Gil Bayo, 
contra don J¡nacio Albala Rodríguez y doña Josefa 
Cano Cano, en el que por resolución de esta fecha. se 
ha acordado sacar a la venta en püblica subasta los 
inmuebles que al final se. describen, 'cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 16 de feptiembre pró
ximo y a las diez hOnls de su mañana, sirviendo de 

. tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
~ la surna de 23 .. 000.000 de J'C.$Ctas. 

En segunda subasta, caso de no quedar los bienes 
rematados en la ptimera, ·el día 16 de octubre. a la 
misma hora, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera. 

y en tercera subasta. sí no se remataran en ninguna 
de las anteriores d dia 16 de noviembre, a la misma 
hora, con todas las demás condiéiones de la segunda, _ 
pero sin sujeción a tipo. 

Si 'por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente dia a 
la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el t!PD de la subasta, en primera. ni en segunda, 
pudIéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del"1lCreedor ejecutante, deberán cohsig
nar previamente el 50 por 100 del tipo expresado en 
la cuenta corriente numero 437().{)(}()..18027392, de la 
Oficina del Banco Bilbao Vizcaya, sita en el edificio 
de Juzgados, avenida Navarro Reverter, número 1, 
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bajo, apórtañdo resguardo justificativo en que conste' , 
fecha y número de procedimiento., sin cuyo requisito. 
no serán admitidos a la licitación. 
~ Te('Ce11l.-Que la subasta sc: celebrará en la forma.de 
pujas a la Uana. si bien. además basta el día señalado 
para el remate, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerradO\. 

Cuarta-Los autos y. la certificación del Rqistro·a 
que se .refiere fa re¡1a 4.a del articulo 131 -de la Ley 
Hipotea.ria- están de manifiesto en Secretaria, enten~ 
diendose que todo licitador acepta como- bastante la 
titulación, y que las alrgI.s y ¡ravámenes anteri0f'9 y 
los preferentes; si los hUbiere. al crédito del actor 
continuaran ,ubststentes. entendiéndose -que- el ~ma~ 
tante los acepta y queda subrogado en la n:sponsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del 'remate; 

Se hace extensivo el presente edicto para 'que síría 
de notificación'aJ"deudor del lupr,,;' dIa y hora 
señalad~ -F'ra .. ~I~remat~. . 

Sienes objeto de la- subasta" ~._ ~ ,.;-' 

url.na.::"Número cincuenta'y ~~iro.-Ví'ti~nda- en 
r.a planta aha' m:ayente a fachada principal', Y 'calle 
Portugal. puerta 19, tcniel1do' adentás otra de servicio. 
con acceso por"el zquán número'9 de la avenida del 
DóctOr Ramón 'y Cajal, del ediftci<f dcAominado 
Luccm_um, sitn.-,en ,Alicante, con fachada principar· a 
dié-ha avenida. chldlál1 a la calle Portupl, núme,ro 2 

"-de policía, tit>O D. Consta de vestíbuiQ. cinco dormi~ 
iórios, -conicdor.:estar. cocina. dos baños y un aseo. 
Superficie,con inclusión. en la parte proporcionar de 
los elementos comuneS!" 204 metros cUadrados. Linda: 
Frente e_izQul~ mirando ,los del inmueble; dtre
cha, puerta 16' Y escalera, y fondo. esca~. Y 
pqerta 18.; . - ~ '" ,', 

Dado en Valencia -11' 18 de<' tnayo de, 1992.-EI 
Secretario,-).3,9ft..12. 

* Doña Amparo 1uslo Bruixola. Secretaria del Juzgado 
dc' Primera Instancia número 16 de los, de iaual 
clase de Valencia, , 

Hago saber:- Que en este Juzgado se sigue pr-€lttdi
miento. especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 121/1991, promovido por 
Caja de AborfO!'¡ de'VilIencia. contra Erwin Goossens 
y doña'Maria Esther Rojas Ramajo. en los que por 
resolución de esta fecha Se" ha acordado !laCar a la 
venta en pública subasta el inmueble que al final se 
dese.ribe, -cuyo remate .tendrá luga'r en la- Sala de 
Audienci~ de este Juzgado, en la rorma siguiente: 

En -Pri.rlera subÁsta, el día 22 de septiembre ~ 
ximo,- ya las do«; horas de su mañana. 'sirviendo de 
tipo el" pactado rn .la escritura de hipoteca, ascendente 
a la- suma de 7.705.000 pesetas._ 

En segúnda subasta, caso de no quedar los bienes 
rc-mat'ldos. ,en la primcJ1l, el día 27, de octubre. a la 
misma hora, eón la rebaja del 25 por 100 ~1 tipo de 
la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de ,las anteriores. el dia I de diciembre,'a la misma 
hora. con todas las demás \.'Ondicioncs de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiera cual
quicra_ de, !as subastas, se celebrará~ al siguiente día, 
a la Rlisma hora y en el mismo lugar! y en Qias 
sucesivos. si-pcnistiere lal impedimicnto. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, 
pudicndosc hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros. 
i Segunda.-los Que deseen -lomar'parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante. deberán consig
nar previamente el 20 por lOO-del lipo expresado en 
la cuenta corriente-- número 448700018012191 de la 
agencia:!1 del Banco Bilbao Vizcaya. sita en la calle 
Cojón, 39. aportando resguardo justificativo en que 
conste fecha y número de' pro(,:edimiento. sin cuyo 
requisito no seni:n admitidos a la licitación. 
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Ten:era.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana,. si bien. además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse ,posturas por escritoren 
ptiego cerrado. , 

Cuarta.-los autos y la cenificación del Regístro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría. enten
diéndose que todo lícitador acepta como bastante la 
titulación. y-que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes; si los hubiere, al crédíto del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabílí· 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. Se hace extensivo el presente edicto 
para que sirva de notificación al deudor del hlgar, día 
y hora señalados para el remate. 

Bienes. 'Objeto de subasta 

Urbanización Fícan, torreta segunda, término de la 
ciudad de Torrevieja, parcela numero 176._ que mide 
S meúos de latitud por 12 de longitud o fondo. en 
total 60 metros cuadrados. fnscripción: Se encl;lent'ra 
'pcndiCntc de eUa por la proltimidad der título. dando 
el anterior al tomo 862~ libro 664 de Orihueta. folio 
53, finca 63.5%. , ' 

Dado en Valencia a 18 de mayo de 1992.-La 
Seeretaria. Amparo Jt¡-sto Bru.~0Ia.-3.~91-12. ;" 

" .* 
Don -Vicente R.' Carlos Martinez. Magistrado del 

Juzgado de Primera Instancia número 3, -de-, los dt 
Valenéia, 

Hago saber: Que en autos ejecutivo-otros titulos 
numero 31/1986, promovidos por doña Elena Gil 
BayO', en nombre de doña Maria Teresa Broch Sabaler 
'Y don- Juan Canos Sarant, contra doña Isabel Porras 
GOrizálcz. don Juan Antonio Malina, Bias. doña 
Constantina Máñez Verdu y don José Gil Calavia, se 
ha acordado sacar a la- venta en pública subasta lo 
-sigtiientc: 

Propiedad de doña Constantina Mánez Verdli. 

PrimeF-lote. Urbana. Una dozava parte indivisa. o 
sea, 260 metros cuadrados de planta baja numero I 
del edificio 'sito en Bumana (Castcllón), avenida 
Primo lUvera. f'y 3, calle Mariano Bcnlliure, numero 
2. Regislr01I 27.6.55. Valorada cn 800.000 pesetas. 

Segundó lotc.-Urbarna: Planta baja numero 44 del 
edificio sito en Surriana. avenida Primo de, Rivera. 1 
y 1, y calle Mariano ~nlliure. numero 2.' De 33,97 
~tros3tU1drados destinado a local comercial sin 
dividir con accesOc a la puena recayente a la calle 
Primo de Rivcra. Rcgistrál 39.606. Valorada en 
2:S47.750 pesetas. ' 

Tercer lote.'-Urbana. Primer piso esquina, tipo A. 
Vivienda número 4 del edificio, sito' en Burriana, 
avenida Primo d!J Rivera, I y 3. Y calle M~riano 
Bcnlliure, _ 2. vivienda de prQtección oficial, $Chalada 
con el número I de la escalera B. Superficie: 148,12 
metros cuadrados. Registral 27.658. Valorada en 
6:665.400 pesetas. 

Cuarto lote.-Urbana. Primer piso centro, tipo D, 
con f.'\chada a la avenida de Primo de Rivera,~ 
vivienda numero 5 dc-l edificio sito cn Burríana, dicha 
a"'cmda_ numeros 1 y 3. y calle Marian.o Bc-nHiure. 2; 
de prote\.'CiÓn oficial señalada con el número I de la 
escalera A. Superficie, 131.55 metros cuadrados. 
Rcgistral 27.679. Valorada_en 5.919.750 pcsetas. " 

Se han señalado los días 28 de julio, 17 de septiem. 
bre y 20 de octubre de 1992, a las doce hOfas de su 
mañana. por la primera. segunda y tercera subasta, o 
al día siguiente cuando por:. causa no,imputable a la 
parle actora no pudiere celebrarse en el- día senalado, 
sirviendo de tipo la valoración de los J;líenes- en la 
primera, el 7S por 100 de tal valoración eA la segunda 
y cdebrando la tercera sin sujeción a- tipo-. debirndo 
los licitadores consignar en la Cuenta numero 4.441 
del «Banco de Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima» 
(Urbana, calle Colón, número 39) con indicación del 
numero yana del procedimiento el SO por lOO del 
tipo en las dos'primeras y tal tanto por ciento del tipo 
de la segunda en la tercera, presentando en este 
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JU7g.'ldo el I-esg,uardo que se- facilite para ser admitidos 
como tales y guardando en su celebración el orden y 
pre'SCrípciones legales. . 

Los autos y la certificación del R~stro ~se eO(~uen-
1ron de manifiesto en la Secretaria a disposición de los 
licitadores que no podrán exigí! otra titulación. las 
cargas y gravámenes anteriores y prekrcntcs al eré
díto del actor continuarán subsistentes. sin destinarse 
a su extinción el precio del rematc. enlendiendose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en su 
responsabilidad. 

Dado en Valencia a 20 de mayo de I 992.-EI 
Magistrado-Juez, . Vicente R. Carlos Martínez.-EI 
Secretario. Manuel Utrillas Serrano.-3.399·12. 

* 
()Qn Juan Francisco Pérez Fortit. Magistrado-Juez de 

Primera Instancia numero 2 de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el' número 
440/91. se tramita juicio procedimiento 'sumario 
hipotecario del artículo 131 de la ley Hipotecaria, 
jnstitdo por la Procuradora doña Elena.Gil, BayO-, en 
nombr-e y representación de Caja de Ahorros de 
Va1cTWia, Casfellóñ. y Alicante. contra don José Gon· 
zálcz'.Marchante. doña Maria del Carmen Sánche:t 
Herrero y don José Leandro Gon~lez Sanchez, en el 

,cual se ha, acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y ¡énnino de veinte djas:. los bi~nes que 
a ~ntinuació.n.Se ""lacionan, 

La subasta, se cclebnlrá el día 16 de septiembre 
próximo, a la_s_ doce horas. en la Sala Audiencia de 
cst~, Juzgado., con las condiciones siguientes: 

A) Para tomar parte en la subasta. deberán los 
licitadores consignar previamente en el estableci
miento destinado al eféeto «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónimalt. sucursal Colón. 39, de esta 
ciudad. tina cantidad igual. por 10 menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo señalado para esta subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

B) No se admitirán posturas que no ~ubran la 
tótalidad del' tipo señalado para la subasta, y las 
posturas podrán hacerse a calidad de ceder el remate _ 
a un tercero. 

q y si se suspendiera por causa de furna mayor, 
se celebrará al siguiente día a la misma hora y en 
sucesivos dias si se repitiere o subsistiere tal impedi. 
mi:'nto. 

O} Los autos y la certificación del Registro preve· 
ni911 por la ley, así como los titulOs de propiedad, en 
su caso. están de manifiesto en la Secretaría; y se 
entenderá que los licitadores aceptan como bastante 
la titulación y no tendrán dereeho a exigír ninguna 
otro. 

6), las cargas o gravámenes anteriores y los prefc· 
rentes. sí los hubiere. al credito del actor continuarán 
subsistcntes .. entendiéndose que el rematante 10$ 
aeerta y Queda subrogado en la responsabilidad de 10$ 
mismo!. -,in destinarse a su extinción el precio del 
rematc. 

Se hace constar. en prevención de que no hubiere 
peslor en la primera subasta, que la segunda' subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 13 de octubre pró.\ímo. a las. 
doce horas. con la rebaja del 25 por 100 de la tasación. 
y no habi<,ndo postor que ofrezca la totalidad del 
pr<,do de la segunda subasta, la tercera subasta, sin 
wj\.'Ción a lipo. tcm:lrá lugar,en el mismo silio antes 
indicado el día 5 de noviembre próximo, a la$ docc 
horas. 

Se hace extensivo el presente edk10 para que sirva 
de notificación al deudor del lugar. día y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Un solar en esta· dudad (ViIlarrobledo) sito en la 
~'alk de San Schastián. sin número de orden aún, con 
extensión de S63 metros 70 dccimclros cuadrados. 

,Linda: Dc-rccha. cntrando. don Francisco y don 
Alfonso 1crea Gento; izquierda. don Alfon-so Gómez 
y don Antonio Perca Arribas; fondo, don Lorenzo 
Herreros y don Scbastián Tornero. y frentc. la calle de 
su ~ituación. In!>Crita en el Rc¡istro de la Propiedad de 
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L't Roda, al tomo. 1.095. libro 359, de Villarroblcdo, 
folio 88. finca 35.123. 

Valorada a efectoS de suba\ta en 5.275.200 pesetas, 
Valencia. lO de.mayo de I 992.-EI Magistrndo-Jucz, 

Juan Francisco Pérez Fortit.-EI Sccretario.-J.395·12, 

* La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 11 de Valencia doña Beatriz Sobremonte 
Andi'Cs, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo' 
el número -835/1990, se siguen autos de ejecutivo 
airas títulos, a instancia del Procurador don Ignacio 
Zaballos Tormo, en representación de «Banco Cen
tral, Sociedad Anónima», contra don Antonio LópeZ 
Tolosa, doña Maria: Dominga Grande García, don 
Pablo Grande Oarría y doña Rosa Maria Borrás 
Castclló, en reclamación de cantidad, en cUyas actua
ciones se na acordado sacar a la venta en primera y 
pública suoosta, por. término de veinJe dias y precio 
de !>u avalúo, las siguientes fincas embarpdas a los 
demandados: 

l. Urbana. Casa en Alzira. calle Cristóbal Mon
lerde, S, de 142.80 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Alzira al t~mo 554, libro 
155, folio 131, finca registral 11.306. Tasada a efectos 
de subasta en 1.325.000 pesetas. 

2. Rustica. Trozo de huerta en término de Carca· 
gente, partida de La Parreas. de 21 areas 53 cenlm. 
rcas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alzira 
al tomo 312, libro 52, folio 227, finca registraI9.479. 
Tasada a efectos de subasta en 750.000 pesetas. 

3. Tierra rustica con naranjos en término de 
Alúra, partida Portkhol, de 1 hectárea 9 áreas 86 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alzira, al tomo 911, libro 259. folio 99. finca re¡istral 
24.786. Tasada a efectos de subasta en 1.575.000 
pesetas. 

4. Ru.stica. Tierra -hu~ con naranjos, e~ tér· 
mino de Alzira, partida Portichol. de I bectárea 9 
arcas 86 centiárQS. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de- Alzira., al lomo '911, folio 10l, finca 
registral 24.787. Tasada ,a efectos de subasta en 
1.575.000 pesetas. 

. 5. Rústica de 1 hectárea 57 áreas 90 centiáreas. en 
término de Alzira, partida de A¡uas Vivas. del Porti· 
chol. dcnominado Rincón del Tancant. Inscrita en el 
Rcgistro de la Propiedad de Alzira, al tomo, 1.441, 
libro 460. folio 107. finca registral 40.854. Tasada a 
efectos de subasta en 1.700.000 pesetas. . 

6. Rústica de 1. hectárea 57 áreas 90 centiáreas. de 
ticrra secano monte e inculta, en el t~ino de Alzira. 
partida de Aguas Vivas de Portichol, territorio Rin--
cón del Tancant. Inscrita en el Re¡istro de la Propie-
dad de Alzira, al tomo 1.441. libro 460. folio 110, 
finca registral 40.855, inscripción segunda. Tasada a 
efectos de' subasta en 1.700.000 pesetas. 

7. Rustica de 26 áreas 46 centiáreas 82 centíme
tros cuadrados, en término de Carcagente. partida de 
la Parrela. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alziro, al tomo 425. libro 72, folio 17, finca rqistral 

. 7.253. Tasada a efectos de subasta en 725.000 pesetas. 
La subasta tendrá tugar en la Sala de Audiencia de 

este Juzgado, sito en Valencia, calle Navarro Rever~ 
tcr, 1, el próximo dia 24 de septiembre del año en 
curso, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

. Primera-El tipo del remate será el de su tasación, 
Sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
tcrceras partes de dicha suma; 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado 'o establecimiento que se destine al 
efeclo el 20 por 100 del tipo del remate. 

.Tcreera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
phego cerrado. desde el anuncio de la subasla hasta su 
~elc-brtlción. depositando en la Mesa del Juzgado. 
Junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarla.-:-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quint3,-$e rcservanin en depósito a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores qlSe no 
res~l!aren r~matantes y que lo admitan y háyan 
cublcrto el tipo de la subasta, a efectos de que. si el 
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primer adjudicatario no !'umpliesc la obligación, 
pueda aprobarse el remate- a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los titulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los Iícitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al Crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar. entendié-ndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la rcspon
sabilidnd de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Oc¡ava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 26 de octubre del afio en curso, a 
las doce horas. en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del dc4a primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujcrión a tipo, el día 25 de: noviembre del año en 
curso, también s' las doce horas. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los demanda~ 
dos a cfcrtos del articulo 1.498 L.E.c. 

Dado en Valencia a 21 de mayo de 1992.-La 
. Magistrada-JuezA.a Secretaria.-3.394-12 . 

VALLADOLID 

Edictos 

Don Javier Oraa Gonúlcz, ·Magistrado-JUCiZ de Pri
mena Instancia número 4 de esta ciudad de 
Valladolid. 

I Hace saber. Que en este Juqado de mi carao 
y con el ~t':unero 779-BlI990. se sj¡ue procedimiento 
civil.. en via de apremio, a instancia de _COmereiaJ 
Hostelera Olid. Sociedad Limitada" fCpraetl.tada 
por la Procuradora señOl8 Cano Herrera, contra 
don Antonio Cuevas· MediaviUa Y don Raúl. Soba 
Alvarcz, en el cual se ha acordado sacar a la venta 
en p(lbUca subasta los bienes embarpdos como de 
la propiedad del deudor. que .. continuación 1C rese-
Aan. blUo las advertencias Y prevenciones siauicntes: 

Prirñera.-La subasta tcndrá.lugat, en primera 1Jci.
tac:l6n. en la Sala Audiencia de este Juzpdo. el 
ella 27 de julio próximo y hora de las once de su 
lMitana; no admiti6ndose posturas inferiores a las 
dos ton:cru partes del tipo de tasación. 

s.un<Ia.-Caoo de no .......... ni ~ 
los bimeI. se celebraré sepnda subasta de 101 mis
JIlO&, con la RI~ del 25 por 100 del valor de 
~ que·tendrá h¡pr en el mismo litio Y hora 
que 101 indicados aritcrion'I:len para la primera 
_ el ella 17 de leptiembro proximo. no admI
tilmdole POSturas ínferiore1 a lu dos teroeru partes . 
de la tasación con la rebeja dicha anteriormente. 

Tereera.-En el supuesto de que no se rematasen 
o ~ los bienes subastados, se celebraIi 
tercera subal1a de los mismos. sin ~ a tipo. 
que tambiCn tendrá lugar en la Sala Audietlcia de 
esto Ju.zpdo. a las once de su matsana. el dla 1 
de octubre próximo. y en la que se tcndri. en cuenta. 
en 'su caso, lo dispuesto en el articulo 1.506 de 
la Ley de EQjuiciamicnto Civil. 

Cuarta.-Para tomar parte en las subastas indi
cadas ~ntcrnénte. lOs licitadores debcrin con· 
sianar, previamente. en la Mesa del Juzpdo una 
cantidad iauál. por lo menos. al 20 por 100 del 
importe efectivo QU'e sirva de tipo para cada una 
de ellas. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinta.-Que en eualquiera de las subastas, seña-, 
ladas '8lltcrionnente, desde su anuncio. hasta su cele-
bración, podrán hacerse posturas, por escrito en 
pliego cerrado. que se depositará en la Mesa del 
Ju~ junto con el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado anterior. 

Sexta.-Que los autos y la certificación de carsas 
del Rqistro deja Propiedad se encuentran de maní
flClto en Secretaria sin haberse presentado los titulos 
de propiedad. y que las cargas y grava.menes ante· 
riores y. los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuaran subsistentes. entendiéndose 
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que el rematante los acepta y queda subfugado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

Lote número l.-Vivienda letra D, planta 11. del 
portal 31. perteneciente al bloque 8? del conjunto 
de edificaciones conocido por urbanización .Torre· 

. lago», ubicada en 'la parcela 84 de la unidad B. 
sita en Laguna de Duero, ocupa una supemcie de 
13.98 metros cuadrados y con inclusión de elemen
tos comunes de 93.11 metros cuadrad,Os. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Valla· 
dolid al tomo 540. folio 86. fmea número 5.413. 

Está tasada en 5.452.639 pesetas. 

Lote nUmero 2.-Bienes del bar tI.anu, calle Zapa· 
dotes,"númcro 14. de Valladolid: 

l. Una máquina de hielo c$ervematiCII>. modelo 
8-48. W. Tasada en 110.000 pesetas.. 

2. Un lavavasos cFuturmat LT5lt. Tasado en 
75.000_ 

3. Una freidora demi». Tasado en 15.000 -... Un horno microondas «Sharplt blanco. Tasa-
do en 18:000 pesetas. 

5. Una planta «Futurmab. Tasada en 18.000 ........ 
6. Un molino de cafe ~t.t. Tasado en 

23.000_ 
7. Una turbina de extracción, Tasada en 7.000 ........ 
8. Una barra de acero inoxidable de unos 6 

metros. Tasada en 50.000 pesetas. 
9. Un mueble'de acero inoxidable. Tasado en 

25.000_ 
10. Un mueble aú"etero de acero inoxidable 

150. SS, 100. Tasado en 25.000 pesetas. 
11. Una maquina de cafe _Faemalt. semiautc> 

matica dos puertas. Tasado en 12SJ)OO pesetas. 
Tasación del. lote número 2: 491.000 pesetas. 

Lote. número 3.-Bienes del bar -zafirolt, calle 
Oondomar. nUmero 20. de VaIIadoli<t 

l. Uoa máqUina de cate cFutunnab c22·85 
autom. dospert. Tasada en 150.000 pesetas. 

2. Un molino de cafe _Futunnau-. Tasada en 
23.000 ........ 

3. Una máquina de hielo. Tasada en 110.000 -4. Un lavavasos c:LTS,. Tasado en 78.000 -S. Una batidola 40mb. Tasada en 12.000 -6. Una mAquina de aire acondicionado «Hitec-
sato con oqujpamicnto. Tasada en 200.000 pesetas. 

Tasación total del lote número 3: 510.000 pesetas.. 

Lote númerÓ 4.-Bienes dei bar «.Amarantuslt. calle 
TtnIO de Malina. nUmero 4, de ValladoUd: 

1. Acondicionador «Hitecsa». Tasado en 
220.000 ........ 

2. Una,máquina de hielo «Se!vematic» s.65-W. 
Tasado en 115.000 ........ 

3. Un lavavasos. Tasado en 30.000 pesetas. 
4. Un armario frigoritico -COmersa. Cv 1000. 

Tasado en 75.000 peaetas. 
S. Freidom. cGayc, 15 por 15. Tasada en·18.000 -6. Cortadora fiambre «Comersa». Tasada en 

22.000 pesetas. 
7. Un extractor. Tasado en 7.000 pesetas. 
Tasación total del lote número 4: 477 ,OOO.pesctas. 

Dado en Valladolid a 26 de febrero de 1992.-El 
Magistrado-Juez. JaVier Otaa GonZález.-EJ Secre· 
tario.-3.383-3. 

* 
Don Javíer Ora,á González. Magistrado-Jllez de! Juz

gadO de Primera Inslancia numero 4 Je esta l'iudad 
de Valladolid, 

H~re saber: Que en este J~zgado de mi cargo. y con 
cJ numero 724jI990-A, se !;;¡gue proccdimícnto civil 
en via de apremio, a instancia de! «Banco Hispan¿ 
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Americano. Sociedad Anónima»-, contra doña Maria 
del Carmen del Amo Vi¡1a y don Julián Martfn 
Escribano, en el cual se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta los bienes embargados como de la 
pfopíedad del deudor, que a continuación se reseñan, 
bajo ¡as advertencias y prevenciones siguientes: 

Primera-La subasta tendrá lugar, en primera licit~· 
ción, en la Sala Audiencia de este Juzgado, el dia 14 
de julio' y hora de las oncc' de su manana. no 
admitiéñdose posturas inferiores a las dos terceras 
partes del tipo de tasación. 

Squnda.-CaS9 de no rematarse ni -adjudicarse los 
bienes., se celebrará segunda subasJa de los mismos, 
con la rebaja del 25 por 100 del valor de aquéllos, que 
tendrá Jugór -en el mismo silla y hora que lci 
indicados anteriormente para la primera subasta., el 
día 10 de septiembre, no admitiéndose postu~ 
inferiores a las dos terceras partes de la tasación. _con 
la rebaja ·dicha anteriormente. 
TetU~En el supuesto, de que no se, remat&seft' o 

adjudicasmlos bienes subastados. se celebrará leroera 
subasta de los mismos, sin sujeción- a tipo, que 
también tendrá lupr en la Sala Audiencia de este 
.Juzgado. a las 0fKe horas de su mañana. el dia 8,<k 
octubre., yen la que-se tendrá en cuenta. en su caso, 
lo dispuesto en el articulo Ic506 de la Ley de: En;jui--
ciamie:nto Civil. 

:-<:uart .. -eara tomarparte en las suba$;as indicadas 
¡mcedentemente; los licitadores deberán, c:onsipar 
prcVlamtñte.:..en la Mesa del Juz¡ado una,antidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 de! impQne:~'(Q' .. 
que sirva de tipo para cada una de ellas. sin ~yo 
requisito no se-r'án admitidos. 

Quinta.-Que C:ü cualquiera de las subastas -señala
das anteriormente, desde su anuñcio' hasta su-celelm¡.. 
ción. podrán hacerse posturas por escrito en pliqo 
cerrado, qUj! se depositará en la Mesa de este Juzpdo 
junto con el impone de la consignación a que .' 
refiere el apartado anterior. 

Scxta-Que conforme a lo establecido en 'el articulo 
3l de la Ley de Arrendamientos Urbanos. se notifica
rá de oficio al arrendador la mejor postura ofrecida en 
Ja subastá de los derechos de arrendamiento y tras
paso, o la cantidad por la que el ejecutante: pretenda 
la adjudicación. y la aprobación del remate o la 
adjudicación quedará en su,penso hasta que transcu.
rra el pluo señalado para el ejercicio del derecho_de
tantco. 

,Bienes que se subas~n 

J.o Los derechos de arrendamiento y traspaso 
-sobre el Jocal comercial, sito en la calle Los Moros, 
número 6. ~o. de esta ciudad. denominado «Ba_r la 
Carraca», cuyo propietario es don Nícolas Gonzá1ez, 
con domicilio en la calle Colmenares. r, 1.-0 

Los derechos de arrendam~to y traspaso se i:onsi-
dcn'in de 4.7oo,{)OO pesetas. 

2.° Los derechos de arrendamiento y traspaso 
sobre el local cQmcrcial, silo en la calle Fernando 
Dominguez, sin numero, de estl ciudad, de$tinado a 
bar, dCnomilJaQo «El Parquc», ruyos propietarios lOn 
doña Tomasa, don Pedro y doña Agustina :Afvarez 
San José. 

Los derechos de' arrendamientos y traspaso se 
consideran de 3.400.000 pesetas. 

3.° Un vehículo maca «Seat», modelo 132 diésel, 
matricula VA-8699-H. Valorado a efectO!! de subasta 
cn 45.000 pesetas. 

Dado_ en Valladolid a 20 de abril de 1 992.-EI 
Magistrado-Ju-ez, Javier Oraá Gonzálcz.-El Secreta
rio.-3.416--3, 

* 
Don José Mígüel Tabares Gutierrez, Magistrado-Juez. 

.del Juzgado de Primera Ins1an.:ia número 5 de 
Valladolid. 

Hago saber. Que en el procedimiento del !mículo-
131 de la Ley Hipotecaria 778/1991·A. seguido por el 
Procuradm'",don Javie; 9allego Brizuela. en nOmbre y 
representz,Clón de Caja España de Inversion~ Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad, para la efectividad de 
una hipotCl.1I con~tituida por don Jesús-Soto. G~rcí8'y 
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<Iofta Maria Dolores Calicdan Umayan, se ha acor· 
· dado sacar a subasta la finca hipotecada que se 

relacionara. bajo las siguientes,condi~nes.: 

Primera.-La primera subasta se celebrara el día 15 
de julio, a las once horas, sirviendo de típo para la 
misma la cantidad pactada en la escritura de constitu· 
ción de hipoteca,. no admitii-ndose postura que sea 
inferior a dicho tipo. . 

Se¡unda.-Para tomar parte en ella deberán consíg· 
naI' los licitadores en el Juzgado o en el estableci· 
miento público destinado al efecto el 20 por 100 del 
tipo de subasta. pudiendo hacer el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Tercera-Los autos y la certificación del Re¡istro a 
que se ret1ere la regla 4.· del articulo 13 J de la Ley 
Hipotecaria están de ,manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las carps o sravám~es anteriores y 
los preferentes. si los hubiere; -al crédito del actor 
Continuaran subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la .responsabili
dad de los mismos, sin destinane a su extinción el 
precio del remate. ' - - - ., .' 

Ctiana.-si no lHlbicfe postores en Iá primera 
$abasta se 'celebra,", la seiunda el di. 15 de septi!=m. 
bre y. a la misma hora, rdlIüándose el tipo y _ por 
toDtipiente iacantidad a CODSipar en un 25 por (00: 
Qumta.~ tainpoeo hubiere postores en la qunda 

· subasta, se ceiebranlla ~ sin sujeción_. tipo, el 
d[a 14 de octubre, a 16 misma honL ,Para tomar parte 
en 'esta subasta será neeesario consignar, por lo 
menos; el 20 por 100 de la cant-idad que sirvió de tipo 
a la sepnda. 

Sexta-En' todas las subastas, desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacene posturas por escrito en 
püeao cerrado, que se depositará' en la Mesa del 
Juz¡ado con justificante que acredite el iJ)zreso 4e la 
consisnación en la Caja GeDeraI de Depósitos. 

Séptima-Los gastos de adjudiqtción serán a cai¡o 
, del rematante, 

Finca objeto de subasta 

Vivienda -unifamiliar y terreno anejo a la m.isma. 
situados en la carretero de Valladolid, sin número (en. 
termino de Tra.'Ipiiledo), todo lo cual ócupa una 
superfieie de 684 metros t:uadrados. La vivienda en el 
lHo norte de la misma consta de una sola plarita y en 
el lado sur de dos plantas.. La planta baja ocupa sobre 
el terrenQ 160 metros cuadra40s y fa -planta alta tiene 
una superficie construida de 80 'metros cuadrados, 
teniendo entre ambas plantas una superficie útil de 
200 metros cuadrados;. aproximadamente. Consta de 
pasillo. cocina, salón comedor. 1m dormitorios y un 
cuartO de baño. Unda: Frente, carretera, de Vallado
lid; dert'cha. entrando. P8-n:e1a de los compa~ntes 
y de <Ión Felipe Parra Gama y elpc!$t; izquierda, 
pasma de don Felipe- Pam; Gárda y esposa, y fondo, 

· herederos de don Adolfo LóPez Bacbíller~)' los de don 
Félb: Velicia.La edificación está 1iltuada en el interior 
(ie'la finca y su fachada principal da al viento norte .. 
El rrsto de la superficie no ocupada· por la edificación 
se- destina a patio. Inscrita en - el Registro de- la 
Propiedad numero 5 de Valladolid (Ayuntamiento de 
Traspinedo), al tomo 826, libro 27, folió U5, finca 
número 2.500. A efeCtos de subasta se tasó· en 
8.825.000 pesetas. . 

. Dado en Valladolid a 29 de abril de 1992.-EJ 
Magístrado--Juez. José Míguel Tabares-GutiétTcZ.-EI 
Secretario. - 3.423· 3, 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgac;fo de Primera Instancia 

númerQ 1 de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
declarativo de menor clUlntia en reclamación de 
cantidad, con el númeru 114/1989, a instancia de don 
Angé-l Díez Platón y doña Enriqueta Millan Solas, 
contra «BNP España. Sociedad Anónima». Banque 
Nalionale de Paris, y en ejecución de sentencia se 
anuncia la venta en pública subasta. por termino de 
veinte días, de los bienes embargados a los actores 
O/yo remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. en la forma siguiente: 
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En primera 'subasta el día 13 4e julio próximo y 
hora de las once de la maflana, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no qUedar rematados 
los bienes en la primera. oon reQaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 18 de septiembre próximo, a la misma 
hora. _ 

y en tercera .. ubasta. si no se rematara en las 
anteriores. el día 16 de octubre, a' la misma hora, sin 
sujeción a tipo. pern con las demás condiciones de la 
so.."gunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura en primera 
ni en segunda subastas que no cubra las dos terceras 
partes de los tiPos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar previa¡nente los licitadores, en la 
Mesa 'del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto. una cantidad igualo superior a120 por 100 
de los respectivos. tipos de licitación~ que las subastas 
se celebrarán en fonna de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el dia sena lado podrán hacerse posturas 
por escrito' en sobre cerrado; que podrá licitarse en 
calidad di:- ceder a un tercero; que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de llquellos postores' 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitnn, a 

, cfedos de que,-si el primer adjudicatario no cum-
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remato. a 
faYOr pe los. que- le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas. . . 
:.Que- 105 títulos de -propiedad, suplidos por certifica· 

ción registral. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de-este Juzgado debiendo conformarse con ellos los 
licitadores.. que no tendrán derecho a exitir ningunos 
otros., y que las cargas anteriores y las preferentes, si -
las hubiere, al crédito del actor. continuarán' subsis
tente! y sin cancelar. entendiéndoseoque el rematante 
las acepta y queda subrogado en las mismas. sin 
dcstínarse a su elttinción el precio del remate. 

El bien objeto de licitación es el siguiente: 

Urbana nUmero 92, vivienda letra C, en planta 11, 
torre R, de la casa en esta ciudad, manzana 54 A, 
residencia ParquesoJ. entre la vía 1, '2 G, Y la via 2 del 
plan parcial de la urbanización. con una superficie útil 

-de AA metros cuadrados. Lleva anejo plaza de paraje 
númcro 42 Y' trastero .número 15. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Valladolid número 4, al 
libro J69, tomo 1.956, finca ",861. 

Tasada pericialmente en la cantidad de 9.543.038 
pesetas. ' 

Dado en Valladolid a 2 de maYQ de 1992.-E1 
Magístrad~Juez.-El Secretario.-l.4lo.l. 

* 
Don Antonio Alonso Martín. ~fa¡istrado-Juez de 

Primera Instancia número 8 de Valladolid y su 
partido, . 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juído de cognición numero 257/9{)..B, promovido por 
«Comercial Nueva Castilla, Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora doña Henar Mon
salve Rodríguez,_contra don Jase Felipe Garcia Mar
tín y María Teresa Rodríguez Galán, en trámite de 
procedimiento de apremio; en los-que por providen. 
cia de esta fecha s'e ha acordado anunciar por medio 
del presente la venta en públíca subasta, por primera 
vcz. plazo de quince días y el tipo de tasación Que se 
indicará, la siguiente finca: 

Urbana.-Vívícnda en la planta alta del edificio en 
Ar~valo, calle del Barrio Nuevo. número 21, a la que 
se accede por la escalera que comienza en el portal de 
Ja.planta baja, la de la izquicrda según el desembarque 

, de la e~alcra, de 116 metros. cuadrados: que linda: 
Derecha. entrando. con patio de luces comun para las 
dos vivicRdas de eSTa planta, IgnaciO Martín y calle de 
s.'1.D Antón; izquierda. hueco de la escalera y Teresa 

. Garda; espalda. Plazuela de San Antón, y frente, el 
rellano de la escalera. Se compone de difCrentt:.S 
habitaciones y dependencias. Cuota. 27 por 100. Es el 
departamento numero 6 de la finca 8.349, (olio 25 de 
este libro, instripcíón segunda, que es la extensa. Sin 
cargas y pendiente de -la publicación del edicto. Por 

, 
i 
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d1\ i<;ión en r('gimen de propiedad horizontal yexlio
("1ón dC'" condominio, inscribo esta finca a favor de 
Juslína Martín Gómez, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
esll' Juzgado, silo en calle San José, 8, de esta dúdad. 
y hora de las once de! dia 23 del próximo mes. de 
Julio. b..1jO las condiciones siguicntc<;; 

Pl'imcra.-La finca señalada sale a pública subasta 
por d tipo ,de tasación en que ha sido valorada de 
6.380.000 pesetas, no admitlcndosc posturas que no 
('llbran las dos terceras partes del avahl0. 

Segunda.- Para tomar parte en la subasta dcbct''¡~ 
los licitadores consignar previamente en la Cuenta de 
Consignaciones) Depósitos de este Juzgado el 20 por 
! 00 de! precio de tasación, Que sirve de tipo .~ra la 
subasta, sin cuyo requisito no proran ser IldmlUdos a 
licitación, pudiendo lomar parte en calídad de ceder 
el remate a un tercero. 

Teí{'cra.-Se convoca esta subasta sin haberse 
l>upliclo previamente la,falta de títulos de propiedad. 
cstándose a lo prevenido en la regla quinta del 
artículo 140 del Reglamento para la Ejecución de la 

. Ley Hipotecaria. 
Cuarta.-Quc las cargas anteriores y preferentes al 

crédito de! actor, sí existieren. quedan subsistentes. 
sin que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
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Scgundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
d tipo fijado para cada una de las subastas, exce-plo 
para la tercera. Que será libre. 

Tcn;:erO.-Para tomar parte en 1&s l>uoo'stas deberán 
los licita~ores consignar previamente en la Mesa del 
J ulgado o establccimiento público destinado al efecto 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 ~cJ 
precio Que sirve de lip(¡ para cada una de ellas o uel 
de la ~unda tratándose de la tercera. 

Cunrto.-Hnstn la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en ~liego 
cerrado, depositándose en la rvt?5a d~t Juzgado,Junto 
a aquel. el importe de la conslgnaclón')a que se ha 
hecho mención. 

Quinto.-EJ remate podrá hacerse en calidad de 
ccc!crlo a tereeros. 

Sexto.-los autos y la certificación registral de 
cargas y ultima inscripción visente estarán de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo licitador 
acr-pta como bastante la titulación. 

Séptimo.-las carsas o gravámenes antenores y l~ 
prefcrentes. si los hubiere. al credíto del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta )' queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

subrogado en las responsabilidades)' oblipciones que Finca objeto de subasta 
de las mismas se deriven, '. 

Quinta.-Podrán hacene las posturas en calidad de Departamento nümero 2. piso LO, puerta lmica. 
ceder a un terceto el remate. destinado _a vivienda. sito en la primera.-planta del 

Scxta.-Se devolverán las cantidades previamente edificio parte de la Dnca urbana sita en ~nresa. calle 
consignadas por los licitadores para tornar part_e en, la Alta Pui¡tcrTé. número 2. Y plazuela de los Infantes., 
subasta con excepción de la correspondiente al mejor.. numcro 8. que tiene su acceso por la cane ·Alta 
postor. salvo que a instancia del acreedor se rese~v.. . Puigtem\, número 2. de superficie 111 metros cuadra
sen las consignaciones de los postores que aSI lo dos., con su correspondiente distribución interior. 
admitan. que hubiesen cubierto el tipo de subasta coI) Linda, qun la orientación del total edificio, al frente. 
la cantidad consignada. la cual le será devuelta una con la plazuela de los Infantes; a la derecha, entrando, 
vez cumplida la obligación por el adjlldkatario. en parte con José SU$Ilgna Qelabl:rt y Carme Simó 

Séptima.-los gastos de remate, Impuesto de Trans- CloSflS, y en parte. ron rellano y caja de escalera; al 
misiones Patrimoniales Y los que correspondan a la rondo. en parte. con rellano y caja de la escalera, y en 
subasta- serán de cargo del rematánte. parte con finca de 105 sucesores de Ramón Gamp, y 

Octava.-En caso de ignorado panR1ero de los a la iUJuierda, entrando. con la cane Alta Pui¡terrA. 
demandadQs, sirva el presente de notificación. Inscrita en el Resistro (le la Propiedad numero, I de 

Manresa. inscripción tercera de la tinca número 
De no haber postores en la primera subasta, te 34.807. folio 117 vuelto, tomo 2.075. libro 704 de 

señala para la segunda el próximo día 29 de 5eptiem- Manresa. 
breo a las once horas, en la Sala de Audiencia de este Tasado a efectos de la.presente en 6.407.500 pese-
Juzgado, para la que servirá de tipo el ?S. por,ulO de tas. 
ia valoración, no admitiéndose posturas tnf~ al 
50 por 100 de la valoración. . . Sirva este edicto de notifecación 'en forma de 105 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el proxurro set\alamientos de subasta indicados al deudor. 

día 2'6 de octubre, a las once horas. en,la referida Sala Dado en Vic a 4 de mayo de 1992.-EJ Juez, Esteve 
de Audiencia. sin sujeción a'tipo. Hosta Soldevila.-El Secretario judicial.-3.434-A-

Dado en Valladolid a 5 de mayo de l.99l.-El 
Magistrado-Jucz. Antonio Alonso Martla-La Sccre-
taria.-3.378-3 .. 

VIC 

EdiCto 

Don Esteve Hosta Soldevila, Juez del Juzaado de 
Primera Instancia numero 2 de Vic. 

Hago saber: Que en íos autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo l31 de la ley 
Hipotecaria, TI."gistrados bajo el número 11/1992-
Civil. promovidOS por Caixa d'Estalvis Comarcal de 
Manlleu •• ontra Marfá Boya Viejo. he acordado. en 
proveido de esta fecha. ~car a la v~nta en publica 
subaftta el inmueble que a continuación se desCribirá, 
cuvo acto tendrá lugar en la Sala Audiencia de ate 
Juzgado. sito' en rambla Hospital,42, 1.0, el dia 14 de 
julio: de no ha.ber postores. se señala para la segunda 
subasta el día 14 de septiembre, y si tampoco hubiera 
en ésta. en terecra subasta, el día 14 de -octubre, y hora 
de- !as doce. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria. previniél1dose a los licitadore;¡: 

Primero,-Que el tipo de remate st'rá, para la 
primera subasta, el de valoracíón pactado: para la 
~egunda. el 75 por 100 de la anterior, y 1& tercera 
saldrá sin sujeción a ti.po. 

VIGO 

Cédula de Requerimíento 

Por medio de la presente y en virtud de lo acordado 
por el ilustrisimo Sellar M~strado-Jue.z ~ Pri~era 
Instancia número I de esta Ciudad. en provu\encla de 
esta fecha, dictada en autos de juicio de menor 
cuantia. número 464/87 J-4 de 1987, promovidos por 
don Valcntín y don Vicente_Gil Rodríguez. represen
tado por el Procurador 'señor Gil Tránchez: cont~ 
doña Josefa Patiño Femández-Dunin. don José Mana 
Gallifa Espíell y herederos desconocidos e inciertos de 
don Luis M. Escrivá de Romanl y Sentemenat, sobre 
cumplimiNlto de contrato. se requiere en fonoa leg,al 
a la demandada doña Josefa Patiño Fernándcz-Duran 
y herederos desconocidos e incicnos d~ don Luís M. 
Escrivá de Romaní y Sentemenal en tgnorado para
dero, para que dentro del términ.o de tres días eleven 
n cscritura pUblica. el contrato privado de fecha 17 de 
mayo de 1977. otorgando escrit~ra piibl¡~ de ve:,~ 
dI' las fincas descotas en el mismo, bajo apen.:¡b¡· 
miento que de no hacerlo. se proce-derá de oficio y en 
su nombre. 

y para que sirva de cédula de requerimiento en 
fOl:ma I~I a los demandados. dona Josefa Patina 
Fernández-Durán y herederos deseonocid~s e incier-
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t('!s de don Luis M. Escríva de Romar.í y Sentemenat. 
('n ignorado paradero. expido la pre<¡cnte que firmo en 
Vigo, a 12 de mayo de 1992.-EI Secre!ario.-5.87S-0. 

Edictos 

Doña Victoria Eugenia Fariña Conde, Magistrada
Juez del Juzgado de Primera Instanda número 9 de 
los de Vigo, 

Hace saber. Que en este Juzgado, 'j bajo el número 
88/1992, se- tramita expediente de suspensión de 
pagos de la Entidad mercantil «José Molares Alonso. 
Sociedad Anónima», dedicada a la captura 'Y com~ra
venta de pescado, su manipulación y conservac~ó~ 
por congelación y otros procedlmi.entos, co~ d<.>m¡c¡
lío social en Vigo. en I~ calle Gama OlloqUl, numef(~ 
6, primero, representada por el Procu~dor don Jase 
Marquina Vazquez. y en el que se- ha dl::tado auto e~ 
el día de hoy declarando a la Entlda.d mercantil 
referida eri estado legal de suspensión de pagos, 
conccptuándosele como de insolvencia provisional 
por ser su activo superior en 896.371.049 peseta~ al 
pasivo, y, asimismo, se ha acordado convocar y citar 
a los acreedores de la mencionada Entidad a Junta 
general, que tendrá lugar en la Sala de ~udiencia de 
este Juzpdo el próximo día 17 de septiembre. a las 
diez horas. con la prevención a los mismos de que 
podrán concurrir personalmente o por medio de 
representante con poder suficiente para ello y con el 
título justiflC81ívo de su.crédito. sin cuyo requisito no 
ser:in admitidos., hallando hasta dicha fecba a su -
disposición en la Secretaría de este Juzgado el d¡~~ 
men de los Inn:rventores Y demás documentaClon 
establecida en la ley de Suspensión de Pagos para que 
puedan obtener las copias o notas que estimen 
oportunas. 

Dado en VilO a 19 de mayo de 1992.-la Magis
trada-Juez.-El Secretario.":3.406-5. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número -5 de Vigo, 

HIK.'e saber. Que en este Juzgado se sigue procedi
miento eSpecial sumario del artírulo 131 de la ley 
Hipotecaria. con el número 932/1991. promovido por 
Banco Bilbao Vizcaya, contra don Manuel AbeJleira 
Gegúndez y esposa. en los que, por resolución de esta 
fecha. se ha acordado sacar a la ,venta en publica 
subasta. por término de veinte días, los ¡nmue~les 
que al final se describen. cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de elle Juzgado en la forma 
siauiente: 

. En primera subasta. el día 14 de julio próximo y 
d~ quince horas de su manana. sirviendo de típo el 
paaado en la escritura hipótecarla, ascendente a la 

, suma de 45.538.126 pesetas. . 
En segunda subasta. caso de no quedar rt:matados 

los bienes en la primera. el día 7 de septiembre 
próximo y"doce quince horas de su mañana, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en t~ra subasta, si no se remataran en ninguna 
de l:Js anteriores. el dia 6 de octubre próximo )-' doce 
horas de $U mal\ana, con todas las demás condiciones 
de la S:t'Sunda. pero sin sujeción de tipo. 

Condiciones de la subasta 

PrimCT3..-No se admitirán posturas que no cubran 
el lipa de subasta. en primera ni en sf'gunda. 

Scgunda.-Las posturas pOdrán baCl!rse en calidad 
de ccdi!r a terreros. 

Tereer8.-Los que deseen tomar parte f11 la subasta. 
n cxc('pción del acreedor ,ejecutantf'. deberán consigo 
n:'tr previamente en la Mesa del Juzgado o en 1 ... Caja 

I General de Depósitos el 20 por 100 d.e~ tipo ex~re
¡ sado, Sin cuyo requisito no !teran &dmlt,dos a hclta-
I ,íón, . 
I Cuarta.-Que la suoo!>ta se celebrara .:n la forma de 
1 pujas a la llana. sí bien, además, hasta el dia señalado 

I p3f:l remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. . 

.,'~ 
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Quinta.-Los aut9S y la certificación del Regis~ a 
que se refiere la -regla 4,a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y, 
los prcferen~ si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos., sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

~L8 Coba». tojal de 7 áreas 78 centiáreas.. í.inda: 
Norte, don Jose Moure: sur. muro propio que separa 
de don JOsé Ramírer, este., carretera, y oeste, herede
ros de doña Aquilina Marido. 

Urbana. Casa de planta baja sin dividir. piso alto y 
ático a viviendas, con una en"Cada una de' ellas; en 
total dos viviendas, ron una superficie de_lOO metros. 
cuadrados, con el terreno de su circundado a labradio 
de 2 ártas 68-etntiártas. Linda; en mconjunto: Norte. 
mM,de don. Manuel AbilJeira Gegündez y esposa; sur. 
don J* Aboal; ote, camino de servicioS-, y oeSte, 
herederos. del Conde Bti¡alla1. 

AI'~ .tiempo se hace CODSÍar' que el pJnente' 
edicto ~int: e-notificación en forma -a los ejecuta-
dos de los scilalamienlO$ efectuados. para caso de no
ser habido$. en el dOmicilio- desi¡nado para nQtifica .. 
ciOne5. , . _ "-" 

Caso_ de tener 'Que suspenderse alauna' de las subas-
tas por causa de fuerza mayor se ctlebrará la misma 

',al siguiente hábil o sucesivos. a la misma bota. 

Dado en Vico a 25 de mayo- de 1992.-EJ ~. 
trado-Jutt.-S.921~D. 

. VILANOVA l· LA GELTRU 

Edicto 

Don Antonió Góma Canal, Juez t,itular del Juzgado 
de Primera In:!itancia número 2 de Vibnova i: la 
Gehrú y su partido. 

Hace saber: Que en.este Juz¡ado se siguen autos de 
juicio ejecutivo nümero 176/1990. promovjdos por
«Banco Hispano Americano. Sociedad Anónimo, 
representada por la 'Procuradora doña María Terna 
Mansilla Roben. 'contra «Modesto Villar Cannona, 
Sociedad Anónima», don MOicksto Villar Cannona y 
doña' María de los Angeles de la Hoz'~, en 
reclamación de 1.857.658 pesetas de· principal, m4s 
500.000 pesetas presupuestadas para intereses, pstos 
y ~ostaS-, en los que, por propuesta de providencia de

. (crha 21 de abril de 1992. se ha acordado anunciar, 
por medio. del presente, la venta, en publica subasta. 

, por primera vez., plazo de- veinte días y el tiPo de 
tasación ';Iue se indicará, las siguientes fincas:' 

Urbana: Elemento 2. Casa vivienda número 10. sita 
frenle a la Ronda del Mediterráneo, en el sector de 
Ribcs. Rojes. de Vilanova i la Geltni, compuesta de 
planta baja destinada a garage y trastero. con unas 
superficies respectivas de 22 metros 10 decímetros 
cuadrados y 11 metros 33 decímetros CUadrados; 
primera y segunda planta destinada a vivienda. con 
una superficie en junto de 90 metros cuadrados, que 
comprenden, en planta primera. comedor-estar, 
cocina y baño y cuarto'lavadero, y en planta segunda, 
tres habitaciones, baño y terrazas. lindante, al norte, 
con la vía férrea; al sur, Ronda del Mediterráneo: al 
este, elemento 1, y al'oeste, el elemento 3. Tiene un 
jardin delantero y traSero'con una superficie en junto 
de 258 metros 95 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vilanova 
i la Geltru, al libro 513. de Vilanova, tomo LI63, 
folio 11, finca numero 34.911. 

La presen1e finca ha sido valorada en 7.000.000 de 
pesetas. ' 

Urbana: Una bodega situada en Vilanova i la 
Geltrú, calle de Santa Magdalena, número 2, actual. 
mente en estado ruinoso, de superficie 74 metros 65 
decimetros cuadrados. Lindante, por la derecha, con 
propiedadeS de igual procedencia, o sea, de Los 
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Hanos Aguilar Snntacana, y por la izquierda y 
espalda. igualmente con propiedad de la misma 
procedencia. 

--: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vilanova 
i la Geltrú, al tomo J08 del archivo, libro 49, fo
lio 190. 

La prcsen,te finca ha sido vatorada en 4.500.000 
pesefas. 

la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Ju:z¡ado, sito en la 1.':Ille Sant Gregari. 1, primero, [, 
de Vilanova ¡ la Gehní. el día 14 de julio de J992. a las 
once horas de su mañana, bajo [as condiciones 
siguientes:' 

Primera.-Las fincas señaladas salen a publica 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valoradas. no admitiendose posturas que no cubran 
las dos terceros partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento señalado al efecto, 
el ~O por 100 del precio de la tasación., que sirve de 
tipo parab subasta. sin cuyo.requisito no podrán ser 
adm.ilidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
candad de ceder el remate a un tercero. . 

. Tcrcera.-Que loS autos y la certificación del Regis.
tro a que se rertere la rqIa 5.a del arJ-ículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secr:ctaria. 

. ClJarta.-Que las Carps anteriores '1 preferentes al. 
erMito del actor, si existieren. quedan, subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción ~I precio dehemate.· 
entendifndose que el rematante . las acepta y queda 
subrotado en las responsabilidades '1 oblipciones que 
de las mismas se deriven. 

De na- haber pos1OteS en la primera subasta, se 
sei\ala. para la· seaunda, el día 1 5 de septiembre 
de 1992. a las once horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencias· de ~te Juzgado. para la que servira de 
lipo el 15 por 100 de la valoración. no admitiéndose 
pQSlucas·inferiores al SO por 100 de fa valoración. 

De no haber postores en la segunda subasta, se 
senala. para la tercera. el dia 15 de octubre de 1992, 
a las once horas de su mañana, en la referida Sala de 
Audiencias. sin sl!:ieción a tipo. , 

Dado en VilanovD i la Geltrú D' 21 de abril 
de 1992.-EI )uez.-3.412-~ 

·VITORIA 

Edicto' 

Don Eduardo Mata Mondria, Magistnldo-Juc.t del 
Juzgado de Primera Jnstanda numero I de Vi:toria~ 
Gasteiz, . 

Hago saber: Que tn dicho Juzgado se tramita 
procedimiento de menor cuantia 468/1981 sobre
ten:eria de dominio ,a instancia de doña Manuela 
Gómez Rubio; representada por el Procurador señor 

. de las Heras, ,contra don GuillermQ Marin Sabido. 
deebrado en rebekiía procesary,contra «Banco Gene· 
ni, Sociedad Anónima», representado por el Procura· 
dor señor Usatorre, en el que, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a publica subasta por 
tercera vez, sin sujeción a tipo y término de veinte 
dias el bien que luego se dim. senalándose para que el 
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dia 14 de julio de 1992. a las diez 
horas de su mañana, con las prevenciones siguientn: 

Primcra.--Que se celebrará sin sujeción a tipo. 
Scgunda.-Que los ¡¡citador~ para tomar parte en 

la subasta, deberán consignar previamente, en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 000900015466887, una 
cantidad igual, por 10 menos. al 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base- para la segunda subasta, hacién
dose constar el numero y año del procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán panidpar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuana.-En esta subasta, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hat'Crsc posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha het:ho 
referencia anteriormente. 

BOE núm. 140 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los titulos de propiedad estarán de manifiesto 
en ta Secretaría del Juzgado, donde·podrán ser exami
nados. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante' la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su ex.tinciÓn el precio del 
remate-, y se entenderá que el rematante las aepta y 
queda subrogado en la -responsabilidad de las mismas. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora señala· 
dos, se entenderá que se celebrará al siguiente dia 
hábil, exceptuando los sábados, a la misma hora. 

Bienes que se sacan a subasta 

1.0 Una 0.6906129 parte de la vivienda sita en la 
calle Errekatxiqui, numero 11. sexto, e 

2.° Una sexta parte indivisa 'de plaza de. garaje 
situado en los números t 5 Y 11 de la misma calle. 

Siendo la identificación registra! la siguiente: 
1.0 T-omo 3.238. libro 121. sección ClJarta. folio 

133. finca 4.854. ' . 
2.° Tomo 3.238, libro 120. sección cuarta, folio 

8'. finca 4.854. 
Dichos bienes estAn valoradot-, a efectos de primera 

subasta. en su totalidad. en la cantidad de 15.500.000 
pesetas. 

Dado en Vitoria.Qasteiz a 2 de- abril de 1992.-El 
Maaistrado.Juez. EdUardo Mata·Mondela.-El Secre
tario,-3."366--3. 

ZAMORA 

Edicto 

Doña Esther Gonzáleí: González, Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nümero I de Zamora 
y su partido, 

Ha¡o saber: Que en este Juzgado, y con' el numero 
279;1991, se sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 13 Lde la Ley Hipotecaria, a instancia de 
.Banco Hispano Americano. Sociedad Anónima». 
contra don Germán' y don Domingo Alonso Carra~ 
cedo., sobre reclamación de 8.000.000 pesetas., se- ha 
acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte dias. anunciándose- la venta en 
pública y judiciales subastás del bien embargado 
como de la propiedad de éstos, que con- su valor de 
tasación se expresará en las siguientes condiciones: 

,Pñmera.-Para intervenif en las subastas deberán 
los licitadores consi¡nar, previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo de tasación, tanto en 
la primera como en la segunda subasta; en la tercera 
debcril:n constituir el depósito del 20 por 100 del tipo 
fijado para la segunda. 

Scgunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en la forma prevista en la regla 14 del articulo 
1 J 1 de la Ley Hipotecaria. 

Tcrccra..-Podr.i cederse el remate a tercero: los 
autos y la certificación del Registro a que se refiere la 
regla 4.11 están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado; todo licitador acepta como basta!lte la 
titulación y las cargas o gravámenes anteriores y los 
precedentes, si los hubíere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema_ 
lante los acep'a y queda subrogado en la r~ponsabi1i
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. Sirva el presente edicto de notifica· 
ción a los demandados en caso de no poder ser 
notificados en las fincas. 

Cuarta.-Las subastas tendrán lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. a las.docc horas de los 
siguientes días: 

Primcra subasta: El día 16 dejunio de 1992; no se 
admitirán posturas inferiores al tipo de tasación 
indicado. 

Segunda subasta: El día 16 de septiembre de 1992; 
no se admitirán pos.tUTaS inferiores a115 por 100 del 
precio de tl\sacíón indicado. 

Tercera subasta: El dia 16 de octubre de 1992, ésta 
sin sujeción a tipo. 

, , 

·1 
.' 
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El bien que sale a subaSta es: 

Finca urbana.-Resto del local comercial de la 
planta baja. que ostenta el numero 4-2.0 del régimen 
de propiedad horizontal constituido sobre el edificio 
sito en Zamora y su avenida de- Rci¡uejo. antes 
avenida de Italia. 9. cuyo local tiene acceso por la 
esc,llera situada a la derecha de la fachada del edificio 
de la 8v('nida de Requcjo. Tiene una extensión 
superlicial de 71 metros 75 dedmctros cuadrados. 
Linda. según se mira al edificio desde la avenida de 
Rcqucjo: Derecha, con el porche anterior dellirdcro 
derecho de la propia finca; fondo, con' el portal 
número 2 y con el local número 4-5.0 del régimen; 
iLquicrda. patio de luces del inmueble; frente, con el 
local comercial de la planta baja, numero 4-1.0 del 
régimen del ponal 1: Está dotado de instalaciones de 
agua. dc&aguc, electricidad y de tomas de antena 
colectiva de radio-tclevisíón. Puede empalmar en la 
calefacción central. 

Se tasa la finca hipotecada en 14.560.000 Pesetas. 

Dado en Zamora a 30 de abril de 1992-La Magis
trada-Juez, Esther Gonz¡i.Icz González.-La Secreta
ria.-3.369-3. 

ZARAGOZA 

Edictos 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Prúnera Ins-

tancia numero 7 de :l.arag<;lza. 

Hace saber: Que en este Jwpdo se' tramita juicio 
ejecutivo 1.696/l99Q.A, a instancia de «Ataaonesa 
de Leasins, Sociedad Anónimalt, contra don Urbano 
PéreZ Gonzálet., doña Rosa Maria Perez lzquíerdo. 
doña Felipa González Pérez: y Entidad «Oarpcr CaD
dad. SOcleWK! Limitada_, y en ejecución de IJMtencia 
dictada en ellos se anuncia la venta en pública suba&
ta. por ténnino de veinte dias, de los~bienes inmue
bles embargados al demandado. que han sido tasa
dos perieialmente en la cantidad de 7.800.000 pese
tas. Cuyo remate tendrá 1upr en la Sala Audiencia -
de este Juzpdo. sito en la pIb.a del PUar"número 
2. en la forma~: 

En primera subasta. el día 14 de juüo próximo 
y hora de las diez. para tomar parte debotá con
signarse el 20 por 100 de dicbo precio de tuaciOn, 
en eUa no se admitidn I'OSlUras inferiores a los 
dos tercios de dichos avaIüos. De no cubrirte lo 
reclamado y .quedar desierta en todo o en parte: 

En se¡unda subasta se -admitiran poaturU por 
escrito. en sobre cerrado depositado en la Mesa 
del Juzgado. con anterioridad a iniciarse la lieitación. 
en ésta la~ posturas no ser8n inferion:s a la mitad 
de los avalíws.. De darse las mismas circJ1Mtancias: 
El día 8 de septiembre próximo y hora de las dieZ. 

Y' en tercera suba!ita, el di8 S de octubre próximo, 
a las diez: horas. sin sujeción a tipo. pero con )as 
demás condiciones de la squnda. 

Dicho :remate podrá cederse a tetceros. Los autos 
y certificaciones a QUe Se re1iCte la ~ cuartá del 
articulo 131 de la Ley ffipotecaria. éstAn de mani· 
fiesto, y QUe se entenderá que todo ücitador acepta 
como bastante la titulación, y qu.e las caraas o sra
vámenes anteriores y los PAlfe:rentes. Si los hubiere. 
al crédito de 'Ia actora continuaran subsistentes, Que 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Finca objeto de licitación 

Urbana.-Ediftcacibn destinada a una vivienda 
unifamiliar. en el barrio de Montaftana. de Zarasoza. 
partida de Mamblas. señalada con el número 229. 
compuesta de planta b.ua, que ocupa una superficie 
total construida de 111 metros cuadrados, y esta 
destinada a zanYe. con supetficie de 14 metros cua
drados. y parte de la vivienda. con superficie útil 
de unos 72 metros cuadrados. y una planta alzada 
destinada al resto de vivienda. con superficie (JtU 
de unos 45 metros cuadrados.. Inscrita a nombre 
de la Sociedad 4!Garper Calidad, Sociedad Limi· 
tada~. fUlC8 23,002-N. tomo 1.866. folio 40 del 
R,egistro de la Propiedad nUmero 2. Valorada en 
7.800.000 pesetas. 
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Al propio tiempo y por medio del presente se 
hace saber a los demll!ldados las, subastas señaladas. 

Dado en Zaragoza a 12 de ma~ de 1992.-La 
Magistrada·Juez.-E1 Secretario.-5.814-D. 

* 
El Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 

8 de Zaraaoza. 

Hace saber: Que en autos del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 1.47911991.. a instan<:laS 
del actor don Angel Urbano Forcén. representado 
por el Procurador don Andrés Laborda. y siendo 
demandados dói\a Maria Pilar Cabanes Usencio y 
don Manuel Rabadán Fresneda. con domicilio en 
Zara¡oza. calle Mi¡uel Servet. número 24. piso sexo . 
too se ha acordado librar el presente y su publicación. 
por ténnmo de veinte días. anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de la pro
piedad de éste. que con su valor de tasación se 
expresanin. en las si~es condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá cons.ignarse 
previamente el 20 por- 100 de dichos precios de 
tasación. dcepto la actora. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del Juzpdo 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podra cederse a :tercero. 
Cuarta.-Se anuncia la subasta -a instancia de la 

, actora, estando de nuiniftesto en la Secretaria de 
este Juzpdo los autos y certificación del R.e&istro 

- a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
·de la Ley Hipotecaria: se -entenderá que todo lid· 
tador acepta como bastante la titulación; y las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, continuarán suMistentes. entendiéndose 
qUe el rematante los acepta y queda subroaado en 
la te$pOrlsabílidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lu¡ar en este JUZBado. a las diez 
treinta horas de las si¡u.ientes fechas: ' 

Primera sub8sta.-El 22 de septiembre próximo; 
en ella no se admitirán posturas inferiores al tipo 
pactado en la hipoteca. 
, De no cubrirse lo reclamado y qUedar desierta 

en todo o en parte: 

Segunda subaSta. El 20 de octubre siguiente: en 
ésta las postUras no serán inferiores al 75 por lOO 
del tipo de la ,primera. De darse las mismas 
circunstancias: 

Tereera subasta. El 17 de noviembre próximo 
inmed~, y será sin sujeción a tipo, debiendo con
si¡nar el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 
Se estará en al8Jlto a la mejora de postura. en su 
caso 8 lo pnmsto en la tes1a 12 del articulo 131 
~ la Ley Hipotecarla. . . 

Son dichos bienes propiedad de dolla Maria Pilar 
Cabanes Uaencía y don ",?anuel ~án Fresneda:,_ 

Urbana. Parc:ela .de :tcrreno- situada en termino 
municipal de T eruel Ensanche de la ciudad. partida 
del Confiero. con una superficie de 400 metros cua
drados. Linda: Al norte y oeste. finca segrqada 
propiedad de: don AgusUn San Marcelino Benigno. 
que fua transmitida a don Julio Pardo; este. otra 
fmea del señor San Marcelina Benigno. y sur. el 
,mismo sei\or San Marcetino Benigno y Monte Btas· 
ca. hoy la Sociedad de responsabilidad limitada -.Ma· 
pasan. y Monte Blanco. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Teruel 
al tomo 474, libro 153 del Ayuntamiento de TerueL 
folio 6. fmea 7 .IB. inscripción octava. 

Valoración: Se valora en 25.000.000 de: pesetas. 
Fincas sitas en el P&nUe: de- .. Santeroocillo •• en 

el tennino municipal de Salvacañete (CUenca). dedi· 
cadas al cultivo de cereal. 

Rustica de una extensión de 50 áreaS, que linda: 
Al saliente, herederos de TímOleo Muñoz; al ponien. 
te. Dionisia Murciano; al norte. Eusebio Martínez. 
y al.suc, Luciano Castelblanque. 

Inscripcíón: ~stro de la Propiedad de Cuenca 
al tomo 870, libro 3 de Salvacañete. folio 192. finca 
650. inscripción primera.· 

Valoración: Se valora en 607.200 pesetas. 
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Rú'sti~ de una extensión de media hectárea. que 
linda: Al saliente. Elías lbilfie~ al poniente, here
deros de Ladisiao Mul'ioz; al norte, Alberta Cañas, 
yal sur. V1Ctoriano Martinez. 

Inscripc:lón: En el Registro de la Propiedad de 
Cuem:a al tomo 87Ó, libro 3 de Salvacañete. folio 
193. finca 651. inscripción primera. 

Valoración: Se valora en 607.200 pesetas. 
Rústiéa de 40 áreas. linda: Al saliente. regero 

He~t; al poniente. Evaristo Villalba; al norte. 
herederos de Vicente Villalba, y al sur, Luciano 
Castelblanque. 

'Inscripción: Registro de la Propiedad de Cuenca, 
tomo 870. libro 3 de Sálvacañete. folio 194. fmea 
652. ins.c:ripción primera 

Valoración: Se valora en 485.800 pesetas. 
Rústica de 40 Ateas. linda: Al saliente. Eustaquio 

Cai\as; al poniente. -herederos de Francisca Mar
Unez; al norte, no consta, y al sur, Gregorio 
Giménez. . 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Cuenca al tomo 870, libro 3 de _Salvacañete. folio 
195. fmea 653. inscripción primera. 

Valoración: Se valora en 485.800 pesetas. 
Rústica de 20 áreas. Linda: Al saliente; con Angel 

Yuste; al poniente, con camino; al norte. Miguel 
Castelblanque. y al sur. Miau-el Castelblanque. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Cuenca al tomo 870. libro 3 de Salvacañete. folio 
196. fmea 654, inscripción primera, 
. Valoración: Se valora en 242.900 pesetas. 

Rústic-a de 20 áreas. que linda: Al saliente. risca; 
al poniente. Feliciano Yuste; al norte, herederos de 
Francisca Mart1nez. yal sur, no consta. 

Inscripción: En el ResiStro de la Propiedad de 
CuenJ;:8 al tomo 870, h"bro 3 de Salvacañete. folio 
197. fmea 655. inscripción primera. 

Valoración: Se valora en 242.800 pesetas. 
Rústica de 1,70 áreas. que linda: Al saliente. con 

Victoriano Martinez; al poniente, herederos de 
Antonio Gómez; al norte. ViCtoriano Martinez. y 
al sur. Evaristo Villalba. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Cuenca al tomo 870, libro 3 de Salvacañete. folio 
198. fmca656. inscripción primera. 

Valoración: Se valora en 850.000 pesetas. 
Rústica de 30 arca.. que linda: Al saliente. con 

herederos de Benita García; al poniente. que no 
se rccumia; al norte. Eusebio Muñoz. y, al sur. José 
Pórez. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Cuenca al tomo 870. libro 3 de Salvacañete. folio 
199, finca 657, inscripción primera. 

Valoración: Se valora en 364.300 pCsetas-. 
.. Rústica de 40 arcas; linda: Al saliente. con T eles

foro Yuste; al-poniente." Mariano Martlnez; al norte, 
herederos de Quitino Adalid. y al sur, Gregario 
Giménez. herederos. 

Inscripción: En el R.egi$tro de la Propiedad 'de 
Cuenca al tomo 870, h1>ro 3,de Salvacañete. folio 
200; fmea 658. inscripción primera. 
, ,ValOración: Se v&lora en 485.800 ~s. 

Rustica de 4.0 áreas. quc'lind8: Al salieilte, Emilio 
Asensio, al poniente, Sebastian Marin, herederos: 
al norte. no consta. Y al sur. con risca. 

Inscripción: En el' Re¡istro de la Propiedad de 
Cuenca al terno 870,'libto 3 de Salvacañete. folio' 
201, finca 659. inscripción primera. 

Valoración: Se valora en 485.800 pesetas. 
Rilstlca. Campo ~o, indivisible, sito en el tér

mino municipal de Pedrol .. partida La VIrgen, de 
85 áreas 83 centiáreas.. Linda: Norte, mont~ sur, 
campo de Tomás PaSCQal; es.te, carretera. y oeste. 
monte. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
La Almunia do Doña Godina al tomo 1.466. libro 
79 de PedroIa. folio 188, fmca 5.555, inscripción 
..... da. 

Valoración: Se valora en 1.042,400 pesetas. 

Servirá el presente edicto de notificación en fonna 
le¡al del selhüarniento de subasta .efe<:tuado a los 
demandados. 

Dado en Zaragoza a 24 ,de marzo de 1991.-El 
.,Jucz.-El Secr-etario.-5.812-D. 
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El Juez de Primera Instancia número 4 de Zaragoza, 

Hace saber. Que en autos numero 270/1992, a 
instancia del actor _ «Bankpyme Seguros de Vida, 
Sociedad Anónima», repres.entado por el. Procurador 
señor Ortega, y siendo demandados don Armando 
Femándéz Santamaria y do~ Maria Luisa Puerto 
Fernández, con· domicilio en calle Planillas, sin 
número (chalé nümero 3)" del conjunto residencial de 
San Pedro de Pinseque, se ba acordado librar el 
presente y su publicación. por término de veinte días, 
anunciándose la venta pi¡blíca de los hienes embar¡a
dos como de la propiedad de éste, que con su valor de 
tasaóón se expresarán, en las siguientes condiciones:: 

Primera.-Para tomar parte deberá eónsi¡narse pre.. 
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

-Segunda.-Se admitirán posturas por escrito.; en. 
sobre cerrado depositado en la Mesa -del Juzaado con 
anterioridad a iniciarte la licitación. 

Tercm-a~':'Dicho remate podrli cederse 8 tercero. 
Cuarta.-Los autos y certificaciones -del Registro 

están de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que 
todo: licitador acepta: C011l0 'basta'nte la títu'lación, y 
que las cargas o ¡ravimenes anteriores 'i los preferm~ 
tes. si los. hubiere. continuarán subsistentes. enten~ 
diéndose que el rematante los acepta sin destinarse- a 
su extinéión el preciQ del remate. 

Sirva el presente, en su cáso, de noüfkacióR' en 
forma a tos demandados. 

.Quinta,-Tendrá tugar en este 1uz¡ado, a las die:t 
horas. de las siguientes. fechas: -

Primera subasta: El dia 23 de septiembre próximo~ 
en ella no se admitirán posturas inferiores al pactado 
en la~escritura de hipoteca. De no ,cubrirse. lo recla
mado y quedar desiena en todo o en parte, 

Segunda subasta: el día 23 de octubt:e siguiente: en 
ésta las posturas no serán inferiores al 75 por 100 de 
la valoración. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera ,subasta: El día 23 de septiembre _próximo 
inmediato. y será sin sujeción a tipo. 

Bien, objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, compuesta -de tres plantas. 
Construida sobre un terreno én calle Planillas, sin 
número. en Plnseque, de 156 metroS euadrBdos, de 
los que unos 60 metros cuadrados están construidos 
,en planta baja y el resto se destina a jardín. Inscrita 
al tomo' 1.750, -folio 17, finca 7.526 N. valorada en 
13:167.000· pesetas. 

'Dado en Zaragoza a 11 de mayo de 1992.-EI 
Juez.-El Secretario.-S.923-D. 

. JUZGADOS DE LO sociu' .. 
ALICANTE 

Edictos 

Don Pedro Antonio Domínguez_ Morales., Magistrado 
de I~ Social número 4 de Alicante, 

Hago saber: Que en este' Juzgado y bajo el Ílúme-
ro 498/1988. se sigue procedimiento, hoy de ejecución 
numero 271/1988.- a instaru;ias de Ezequiel Martínez 
:AllxIladcjo oonlra Juan de Dios Navarro Antón en 
reclamación de 4.196.628 pesetas, en cuyos autos he 
acordado sacar a la venta en pública _ subasta los 
bienes embargados al ejecutado, que oon sus valora· 
cioncs~ se dcscribinin al final, biUo las siguientes 
condiciones: -

Primera.-Que se ha senalado para la celebración de 
la primera. ~und3 y tercera subastas, respectíva
menle,' los días 24 de septiembre, 22 de octubre y 19 
de noviembre del ano en curso. y !lora de las doce 
treinla, en la Sala Audiencia de -este Juzgado. Si por 
causa de fuerza mayor se suspendiese _ cualquiera de 
las subaslas, se celebrara el siguiente dia hábil, a la 
misma hora y en el mismo lugar, y en dias sucesivos, 
si se repitiere o subsistiere tal impedimento. 

Scgunda.-Que para tomar pane en cualquiera de 
las subastas los licitadores habrán de consignar pre· 
viameDle en el establecimiento deslÍnado al efecto, 
agencia del' Banoo Bilbao Vizcaya de la avenida 
Eslación de esta ciudad, cuenta 0114, una cantidad. 

Jueves 11 junio 1992 

igual por, lo menos al 20 pÓr, 100 del valor de los 
bienes que pretenden licitar, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. ' 

Tercera.-Que en la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras panes del 
avalúo de los bjen~ en la segunda, en iguales 
condiciones, con rebaja de un 25 por 100 de éste; en 
la tercera;- no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de 18 cantidad en que se han justipre· 
ciado los bienes. 

Cuarta.-Que desde el anuncio hasta la celebración 
de cualquiera de las tres subastas podrán harerse 
posturas en pliego cerradO', acompañando el res-
guardo de haber hecho el ingreso en el estab:leci. 
mienfo destinando al efecto,,¡;uyo pliego será abierto 

'en el ado del remate al publicarse las posturas, 
s,uniendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. 

Quinta-El remate no podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero; excepto que la adquisición -sea en 
favor de'¡os ejecutantes o de los responsables legales 
solidarios o subsidiarios. 

Sexta-Restantes prevenida, por la ley. 

Los bie~ embargadoS se encuentra depositad()l!i en 
Partida Rural ,Puzol 212, de Elche, siendo el deposita-
rio Viveros Encanita . 

Por medio del presente se notifica en forma a los 
teferidos littgant~ la! referidas su.bastas. 

Bienes objeto de> subasta 

4.000 washingloriias filíferas. 0,30/0,50 tronco: 
6.000'.000 de pesetas. 

2.000 washingtonias fiJiferas, 0.50/1 - tronco; 
6:000.ootl de Pesetas. 

Ambos formarán un solo lote valorado _ en 
r2.IJOQ..OOO de pesetas. 
. Dado en Alicante a 4 de mayo de 1992.-EI Magis· 
trado-Jucz. Pedro Antonio Dominguez Moralcs,-la 
Secretaria. -6.887·E. 

Don Pedro Antonio Domfnguez Morales, Magistrado 
de lo Social número 4 de Alicante, 

Hago saber: Que e'n este Juzgado y bajo el número 
987/1989' se sigue procedimiento, hoy ejecución 
número ,79/1990, a instancias de Juan Montes Sán· 
chez contra Antonio Ramirez Garrido, en reclama· 
OOri de -1.058.21 7 pesetas, en cuyoS-autos he acordado 
sacar a la venta en pública subasta los bienes embar-

_ gados. al ejecutado,. que con sus valoraciones se
describirán a.l final, bajo las siguientes condiciones: 

. Primera'..Que se'ha señalado para la celebración de 
la primera, -segunda y tercera subasta, respectiva· 
mente, los dias 24 de septiemb~. 22 de octubre y 19 
de noviembre del ano en curso, y hora de las doce 
treinta. en la Sala Audiencia de este Juzgado. Si por 

, causa de fucn;a mayor se sl,lspendíesc cualquiera de 
las subastas, se celebrará el siguiente ,dia hábil, a la 

, misma hOra y en el mismo lugar. y en días su~ivos. 
: si se _repitiere o subsistiere tal impedimento. 

Segunda.-Que para tomar parte en cualquiera de 
las subastas los licitadores habrán de consignar pre· 
v-iamén¡'e en el establecimiento- destinado al efecto. 
agenda del -Banco Bílbao Vizcaya de la avenida 
Estacíón, de esta ciudad, cuenta 0114. una cantidad 
igual por lo menOS al 20 por 100 del valor de los 
hicnes que pretende licitar, - sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

, l'ercera.-Quc en la primera subasta no se admitinin 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo de los bienes; en ·la segunda. en iguales 
condiciones. con rebaja de un 25 por 100 de éste; en 
la tercera no se admitirán posturas (¡uc no excedan del 
25 por 100 de !á cantidad en que se han justipreciado 
Jos bienes. 

Cuarta.-Que desde el anuncio hasta la celebración 
de cualquiera de las tres subastas podnin hacerse 
posturas en pliego cerrado. acompañando el res< 
guardo de haber hecho el ingreso en el estableci
miento destinado al _efeclo, cuyo pliego será abierto en 
el acto del remate al publicarse las posturas, surtiendo 
los mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. - . 
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Quinta.-Consta en autos certificación registral del 
inmueble, no habiendo presentado el ejecutado los 
títulos de propiedad. Se advierte a que la documental 
existente en autos, respecto a titulación, cargas y 
gravámenes, está en los autos a la vista de los posibles 
licitadores. los cuales entenderán como suficientes 
dicha titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes. sí los hubiere, los aCepta el 

, rematante y queda- subrogado en la resposabilidad de 
! los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
, remate. Los bienes embargados están anotados pre· 

ceptivamente de embargo en el Registro de la Propie· 
, dad correspondiente, 

Sexta.-Que el remate 00 podrá hacerse en cualidad 
I de ceder a tercero, excepto que la adquisición sea en 
, favor de los ejeeuta'ltes o de los responsables legales 

solidarios o subsidiarios. 
Séptima.-Restantes prevenidas en la Ley. 

Por medio del presente se notifica en forma a los 
referidos. litigantes las referidas subastas. 

Bienes objeto de subasta_ 

Trozo de terreno en término de Jávea. panida, 
Comuna y -Uuca, de 1.000 metros cuadrados. En 
dicho terreno hay construida una casa de una planta 
de 111 metros SO decímetros cuadrados, conveniente·' 
mente distribuida en su interior. Inscrita al tomo 

i 1.3631 libro 406, folio 150. tinca 24.704. Tasadá. en 
1 6.960.000 pesetas. , . 
: Dado en Alicante a 4 de mayo de 1992.-EI Magis--
~ trado-Juez. Pedro Antonio Dominguez Mornles.-La 
: Secretaria.-6.88&-E. 

* 
Don Pedro Antonio Dominguez Morales., Magistrado 

de lo Social número 4 de Alicante, 

Hago saber: Que en este 1uzgado y bajo el número 
1.511/1985, se sigue procedimiento. hoy de ejecución, 
número 129/1986 a instandas de Julia Mann Molina 
contra -Terence Neil Barker, en reclamación de 
281.748 pesetas. en cuyos autos he acordado sacar a 
la venta en pública subasta los bienes embargados al 
ejttutado, que con sus valoraciones se describirán al 
final, bajo las siguientes' condiciones: 

-Primera.-Que se ha señalado para la celebración de' 
la primera, segunda y terrera subasta, rcsJ:.'.-'"C1lva· 
mente, 105 días 24 de septiembre, 22 de octubre y 19 
de noviembre dd año en curso, y hora de las doce 
trc-inla, en la_ Sala Audiencia de este Juzgado. Si' por 
causa de fuerza mayor -se suspendiese cual.Quiera de 
las subastas, se celebrará el siguiente dia hábil, a la 
misma hOla y en el mismo lugar, yen días sucesivos, 
si se repitiere O subsistiere tal imp\.-dimento: 

Scgunda.-Que para tomar parte en cualquie:'ra de 
las subastas los licitadores babrán de consignar pre
viamenle en el establecimiento destinado al efecto. 
agencia del Banco de Bilbao Vizcaya, de la avenidá 
Estación de esta ciudad. cuenta 0114, una cantidad. 
igual por lo menos al 20 por 100 del valor de los 
bienes que pretende licitar, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Terccra.-Que en la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos tercera partes de! 
avnlüo de los bienes; en la segunda. en iguales 
condiciones, con rebaja de un 25 por 100 de éste; en 
la tercera, no se admitiran posturas que no,excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se han justipre
ciado los bienes. 

Cuana.-Que desde el anuncio hasta la celebración 
de cualquiera de las tres subastas podran hacerse 
posturas en pliego cerrado. acompaña'ndo el res-
guarda de haber hecho el ingreso en el estableci
miento destinado al efecto, cuyo pliego sem abierto en 
el acto del remate al publicarse las posturas, surtiendo 
los mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. . 

Quinta.-Consta en autos certificación registral del 
inmueble no habiendo presentado el ejecutado los 
tIlUlos de propiedad. ~ adviene a que la documental 

,existente en autos, respecto a titulación, cargas y 
gravámenes, está en'los autos a la vista de los posibles 
licitadores. los cuajes entenderán como suficiente 



[lOE núm. 140 

dIcha titulación. y que las carga:; y gravámenes 
ail\el'ion:s ~ prdercllh.:'" si los hubiere. lo~ acepta el 
!"\'!1latJ.nlc y queda subragado en la responsabilidad de 
lOl> !1l!\I1lOS. sjn destinarse a su extinción el precio de! 
fcmale. Lm bienes embargados están anotados pre· 
ccp:ivanlCnlC de embargo en d Registro de la Propie
d;¡d correspondiente. 

Se\ta.-Quc el remate no podrá hacerse en calidad 
rl(' ceder ti tercero, e>.cepto .qu(' la adquisición sea en 
favor de los ejecutantes o de loc; responsables legales 
~o1iJ;lrios o' subsidiarios. 

S0pt!ma.-Res!MleS prevenidas en la le). 

Por medio dd preM:nlc se nOlífka ,en forma a [os 
("feridos htigantcs las r ... íeridas subastas. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela de terreno en término de JavCil. partida La 
Guardia, idcntincada con el número 163 de la zona 
Pb, de 1.042 m('tros cuadrados. con casa de campo de 
91 metros 83 d~cimctros cuadrados. Inscrita al Regis
tro de }ávea al número 24.966. 

Tasada en 7.640.000 pesetas. . 

D .. do en Alicante a 4 de mayo de 1992,-EI Magis
tradú-Jucz, Pedro Amonio Dominguez Morales.-La 
St-cretaria.-6.888-E. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

El Juzgado de lo Social número 2 de esta provincia, 

Hace' saber: Que en este Juzgado de 10 Social 
ntimero 2; se sigue procedimiento número 196/1990, 
a instanda de don Juan Alfonso .Barahona Torres 
frente a don Jose Luis lópez Moya, con domicilio en 
la talle General AguiJera, número 37, Argamasilla de 
Alba; actualmente en período de ejecución, por la que 
por providencia de esta ftl:ha se ha acordado señalar 
por primera vez subasta, el próximo dia 14 de julio de 
1992, a las dOC(> horas; por segunda vez, si resultase 
desierta la primera _subasta. el día 6 de oclubre de 
1992, a las doce horas; y por tereera vez, si resultase 
desierta la segtmda. el próximo dia 3 de noviembre de 
1992, a las doce horas. los siguientes bienes embarga
dos a 10 parte demandada: 

Una casa en ,ArgamasHla de Alba, y en su calle 
General Aguilera número 31, consta de planta baja, y 
principal. con varias dependencias habitaciones, 
dependencias y descubiertos, ocupando una superfide 
de 224,44 metros cuadrados., lo- que se valora cada 
1'llC{l'O cuadrado construido en la cantidad de 60.000 
pesetas, resultando la cantidad de 13.466.400 peselas. 

i"nscrita en el tomo 1.651, folio 160, finca 14.603, 
inscripción pl'imera. 

Condiciones 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audi<:ncias de este Juzgado de lo Social número 2, 
SitO en esta capital; en el pasaje Gutierrez Ortega sin 
núm.:ro, advirtiéndose a los posibles postores: 

Pnmero,-Quc en la primera subasta no se admiti
r-in posturas Que no cubran !llS dos lerCt>fas partes del 
importe del avalúo. quedando al arbitrio del ejecu
tante, si no hubiese postor. pedir la adjudicación de 
los bicne~ por los dos tercios del avalúo, 

Sl'gundo.-Que el tipo tle la segunda subasta será el 
Impone del avalúo menos cl 25 por 100 y si no 
Ilubiere postor, podrá ('1 ej~cutante pedir la adjudica
Clon por dos tercios del tipo, 

T eITcro.-QUc en la tcreera subasta no se admitirán 
pmluras Que no excedan del::!; por 100 de la cantidad I 
rl\ quc se han justiprecíado los bient·s, y si esta 
suba,t3 rcsutw~e des:erta. podrán Jos ('Jcculantes, o en I 
~u def • .::t.., la~ re-sponsab!cs soiidario" o subsidiarios 
:¡d.í¡;dicilrsC los bienes por el 25 por 100 del avaJuo, en I 
d ¡¡¡uzo de diez d¡¡ls. 

Cuarto.-Que para tomar parte en al subast!! deoc
lo:O Jos ¡¡chadores exc\!pto los ejecutantes, previa- I 
rr,('nt~' consignar el 20 por 100 dd valor del bl\~n 'del I 
1;00 d~ suhasta, 

Qu¡n!~.-Qu-;! las' cargas 'i p.r.'lv:imencs_anteriorcs y I 

prL';{'rcnte~ SI lus hubIere a! cr~dlto de 1m. actores- j 
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cjc'CtllHn!t's, conlinuarán subsítt'n1cs, entendiendu$(' 
(!UC d rematante los ocept~ y qUL'da !'uhrop,ado en la 
ri'sponsobilidad de los mismos, sin destinarse a su 
c>.Ünc"ión d prcrio de! remate. 

S('>.to.-D~sd~' el anm.cio. de la subasta hasta su 
cck'br3clón. podrán haccrst' posturas por escrito en 
pli{'go cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aqud. d importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. I 

Los pliegos se conservarán cerrados por el Sccreta- l¡' 

rio y :;eran abiertos en e! acto de! remate al public-.:r$(' 
las posturas. surtIendo los mismo~ efectos que las que I 
se realicen en dicho acto. Sólo la adquisición o 
adjudic .. ción practicada t"n favor de' los ejecutantes o 
de- los responsables legales solidarios o subsidiarios 
podrá efectuarse en calidad de ceder a tercero. I 

Dado en Ciudad Real, a 18 de mayo de: 1992.-EI 
SecrctariO.-6.890-E. 

GRANADA 

Edicto 

Doña Aurora Leal Segura. Secretaria del Juzgado de 
lo Social número 5 de Granada y su provincia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 1.941/1990. hoy I:jecución número 133/1990. 
instados por don José Antonio Fermíndez Castro y 
dona Inmaculada López Manzano, contra don Juan 
de Dios Castilla García, sobre ejecución C. M. A. C, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasta. los bienes embargados en dicho 
procedimiento, en la forma prevenidª por los articu
los L488 y.siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, con las modificaciones que establece el articulo 
261 de la Ley de Procedimiento laboral, por término 
de veinte dias ): precio de su tasación, y, al efecto. se 
publica para conocimiento de los posibles licitadores: 

Pritncro.-Que se ha señalado para la primera 
subasta el día 15 de septiembre de 1992: para la 
segunda, en el supuesto de quedar desierta la primerá, 
el día 14 de octubre de 1992, y para la tercera. caso 
de quedar desierta la segunda, e! dia 10 de noviembre 
de 1-992. todas ellas a las nueve horas, en la Sála de 
Audiencia de este Juzgado. Si, por causa de fuerza 
mayor. se suspendiese cualquiera de las subastas, se 
celebrará al siguiente día hábil. a la misma hora y en 
el mismo lugar. 

Scgundo.-Que, para tomar parte en la subasta, los 
licitadores habrán de ~nsi,gnar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que pretendan lidtar, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, pudiendo el ej ... 'Cutante 
tomar parte en la subasta y mejorar las posturas_que 
se hicie-ren sil) necesidad de consignar dicho depósito. 

Tcrccro.-La primera subasta se celebrará de 
acuerdo e(.ln el tipo de tasación y no se admitirán 
posturas que no cubran los dos tercios del precio del 
avaluo. ' 

Cuarto.-En el caso de que en la primera subasta no 
haya postura que cubrcl el tipo de licitación indicado, 
y ~iempre que los ejecutantes no pidan ia adjudica
ción de los bienes por los do~ tercios de su avallio. se 
eclcbrara la segunda subasta en la fecha señalada. con 
rebaja dd 25 por 100 de la tasación. no admitiéndose 
posturas Que no cubran los dos tercios del tipo de esta 
segunda subasta. . 

Quinto.-No conviniendo a los ejecutantes la adju
dicación de Jos Bienes por los dos tercios del tipo de 
la segunda subasta. se celebrará la tcrcera en la fech~ 
indicada, no admitiéndosl' posturas que no excedan 
dd ~5 por 100 de la cantid<ld en que han sido 
JUStipreciados los tm~n~s_ De- resultar desierta la ter
¡-~ra ~ubaSla, tendrán los ejecutantes o. en :>u defecto, 
los responsables solid.:mos u subsidiarios, el defl..'Cho 
de djudiearse los biene,> ¡:'Ür el 25_ por 100 del avalúo, 
dánuoscles a lal fin el plazo común de diez dias. De 
no hact'rse uso de este derecho, se alzará el embargo 
[articulo ~61, b). de la Le)' d-: Procedimiento tallo
raij 
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Sexto.-[ksdr el anuncio dt' la suha~tu hasta la 
celebración. pudra haccr'>C posturas en pliJ:go ccrr<1do. 
depositand010, con el impork del 20 por 100 del \-alor 
dI.' los bIenes, en la Mesa dd Juzgado o establcri
mi;:nto destinado ai efecto, cuyo pliego será abierto cn 
el acto del remate al publicarse las posturas, surtiendo 
los mismos Cf.:C'IOS que la~ que se realicen cn dicho 
acto. 

Septimo,-Só!o la adquisiCión o adjudicación practi
cada c'n favor de- los ej~cuta¡¡te~ o de los [('sponsables 
kg.lks solidarlOS o subsidia¡ios podrá ef.:ctuarse en 
-.:¡¡!tdad d" ceder a ¡ercero (articulo 263 de la Ley de 
Procedimiento Laboral), 

Octavo.-Si el adjudicatario no paga el precio ofrc
cldo. podrn, a instancia dd acreedor, aprobarsC' el 
lemate- a favor de los liCItadores que le sigan. por 
d ordt"n de sus respectivas posturas, perdiendo aquél 
el deposito efcrtuado. 

Nove-no.-Qut" no habiéndose presentadú los titulos 
de propiedad, han sido suplidos por certificaciones 
registrales que constan en autos y Que SI." encuenlran 
en Secretaría, donde podrán 1rer elt3minados, previ
niendo a los posibles licitadores que deberán confor
marse con cllas v no tendrán derecho a exigir ningu
nas otra~, y que ¡as carg."lS anteriores y las preferentes, 
si las hubiera, al crédito del actor continuarán 
subsistentcs, entendiéndose que el rematante j¡ls 
acepta y queda subrogado en las responsabílidades de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Décimo.-Que el precio del remate deberá consig
narse- dentro de los ocho días siguientes a la aproba
ción del mismo. 

Undccimo.-Que sobre los bienes embargados se ha 
practicado anotación preventiva de embargo en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Motril, con la 
letra C. 

. Bien objeto de subasta 

Rústica: Suerte de tierra de rie$o en esta vega y 
termino, pago Hoyo. de Paterna, de cabida de tres 
marjales 64 estada les o 19 áreas 23 centhireas 45 
decímetros cuadrados, aunque, por expropiación de la 
Confederación Hidrográfica del Sur para encauza
miento de la rambla de Villanueva, ha quedada 
re-ducido a 10 áreas 83 centiáreas 45 decímetros 
cuadrados, que linda: Norte, finca de don Antonio 
Correa Roldan; sur. unión de la rambla de VilIanueva 
y terrenos de la carretera de Málaga a Almeria; este, 
rambla de Villanueva y terrenos de esa finca expro
piados por la Confederación Hidrográfica del Sur, y 
QCste. con la carrelera de Málaga a Almeria. Finca 
número 3.521, procede de la finca 23.944, al folio 74 
de! tomo 717, libro 324. inscripción primera. 

Obra nueva.-Urbana: Edificio de tres plantas y 
semi sótano, dedicado a hostal-restaurante. ocupando 
una superficie de 1,083 metros 45 decímetros cuadra
dos. de los que corresponden a la superficie edificada 
en scmisótano 91 metros 21 decímetros cuadrados; a 
la planta baja, 167 metros 96 decimetros cuadrados; 
<1 la planta primera, 187 metros 65 decimetros cuadra
dos, y a w. planta segunda, 177 metros 83 decímetros 
cuadrados·. El resto de la superficie de la planta baja, 
no ocupada por el inmueble. se destina a accesos. 
aparcamientos,jardineria y terrazas. Tiene una super
ficie construida. entre las cuatro plantas' y zona de, 
buhardilla, de 724 metros 65 decímetro<; cuadrados. 
Linda: Norte, finca de don Antonio Correa Roldán; 
sur, unión, de la rambla de VilIanm.'va y t~rrenos de la 
carrctera de Málaga a Almeria; este, rambla -de 
Yillanucva y t.:-rrenos de esta finca expropiados por'la 
Conft'deración Hidrográfica del Sur, y oeste, con la 
caTretera de Málaga a A..lmeria. . 

El valor total del Imueble. incluyendo solar y obra 
con3truida. es de lQ8.4GO.OOO pesetas. 

y para que sir.a de noüfic3nón ?J ptíbltw en 
gencral, a lal. panes de este procedln~ten!O ei" psrticu
lar y a los nCrt'edores antC'riorcs que pudieran re,,¡jltar 
perJudicados, por el caracter del crédito perseguido en 
CSle proc.::dimiento; una vez publicado en el «Bo!etir. 
Oficia! d"l Estad())~ y en el «Bolctfll Oficial)!, -de la 
provincia, tablón de anuncios de eS1e Juzgade y eil el 
del Juzgado de P!'lmera Insta11cia dé' Mulrí!. 

Expido el pn·sente e-n Granada a 27 de 3biÍI de 
i992.-La Secfetaria.-6,8SS-L 
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LA CORUÑA" 

Edicto 

,Dona Maria Asunción Barrio Calle, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número 3 de los de La C6ruña. 

Hace sabrr: Que en este Juzgado de- lo Social 
flUmel'Q 3 se síguen autos con el número 1.035/1991, 
cj~ución numero 15/1992, sobre despido, a instancia 
de Josefa Castelo Pernas y otros. contra «Hijos de 
Pelria Sabio, Sociedad Anónima», en los que por 
resolución del dia de la fecha se acordó sacar a publica 
y primera subasta Tos siguientes bienes de-la propie-
dad de la ejecutada: . 

Lote. numero l.-Finca numero 7,537, al folio 171 
del,tomo 951 general del Regístro de la Propiedad de 
Betanzos. Rustíca. labradío llamado fSalsar», parro
quia de San Pantaleón das Viñas., de .s 'áreas 74 
centiáreas;. valorada pericialmente en 215.000 peseta!. 

Lote numero Z.-Concesión administrativa Tipo de 
establecimiento: Parque de_cultivo. Situación: Mar¡en 
dereéha .. aguas arriba del Puente' -del Pasaje. distrito" 
marttimo de La Coruña. ,Superficie, 42.990 metro& 
C\iadradoit. Especies: Moluscos compatibles en, Sil 

cs,pecie. Qrden de otorgamient<x 23 de junio de I&%. 
~zo - de otorgamiento: A ",rpetui~d. Valorada 
pericialmente en 9.S00.000 pe2tas. ._ 

Lote numero 3.-Concesión administrativa . .Tipo de 
estabt~miento: Parque dé cultivo. Situación: Lugar 
conocido por «El Castaño_, distrito marítimo de 
Sada. Superficie: 19.930 metros cuadra40s.. Espttics: 
Almeja, berberecho, bígaro y ostra. Orden de otorga
miento.: 28 de marzo de 1947. Plazo de otorgamiento: 
A pertuida(L Valorado pericialmeate en IO.SOO.0()0 
peselas: 

El a~to, del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de eSle Juzgado, sito en la calle Monforte, 
sin número (edificio nuevos Juzgados), planta pri
mera. el día 7 de julio de 1992. a las doce horas. bajo 
las siguienteS condicion~ 

Primera.-Para 10mar parte en la subasta los licita· 
dores habrán de presentar resguardo de haber in~ 
sad,? en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado. abierta en el Banco de Bilbao Vizcaya, 
O. p, de La Coruna (identificador IS33, clase 64, 
eíecución 15/1992), una cantidad igual. por lo menos, 

. a120,por 100 efectivo del valor de 10$ bienes que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito. no serán 
admitidos. 

"Segunda,-No se admitirán posturas que no ~bnln' 
las dos terceras partes del tiPo. 

Tercera.-los licitadores aceptan la titulación-, y fas 
cargas qqe consten del propio-expedíente. que podrán 
examinar previamente. " 

Cuarta,-Podrán hacerse posturas, por escrito. en 
pliego cerrado, acampanando al mismo resguardo de 
haber Ingresado en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Júzgado. abierta en el Banco de Bilbao 
Vi7C'l1ya, O. P. de La' Coruña (identillcador 1533. 
clase 64. ejecución IS/I992), una can1idad igual, por 
lo menos, al 20 por. 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirva ,de tipo para fa subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos,. 
-Quinta.-Sólo la adquisíeión o adjudicación practi· 

cada en favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a tercero. 

Los bienes obj~to de subasta podrán ser en los 
lugares anteriormente reseñados. 

Para el caso de que la primera subasta resulte 
dfsierta, se señala' la segunda, con .rebaja de! 25 
por 100 del valor de tasación, ·sub_sistii'ndo las restan
tes condiciones, para el día 17 de íulio de 1992. a las 
doce horas. 

y para el caso de que resultase desierta la segunda 
subasta, se señala la tercera para el día 27 de julio 
de 1992, a las doce horas. en la que no se admillrán 
postUl;as-que no excedan del 25 por 100 de la cantidad 
en que han sido justipreciados los bienes. Si hubiera 
postor que ofrezca suma superior, se aprobará el 
remate. 

Dado en La Coruña a 27 de mayo de 1992.-6,912-E. 

Jueves H junio 1992 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edíctos 

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social número 1 de 
Las Palmas de Gran Canaria. en providencia de esta 
fecha. dictada en los autos de juicio. que bajo el 
número -861/1991, ejecutivo numero 239/1991, se 
~iguen en este Juzgado a instancia de don EneJida
Robaina Hemánde:z y otros, contra' Lorenzo Domin· 
guez Santana. con domicilio en Palmar, 80, Las 
Palmas. por el presente se hace saber que se sacan a 
pública subasta los bienes embargados en el anterior'
mente citado procedirríÍento, y cuya descrípción y 
precio de tasación es la 'Siguiente: 

Lote número I.-Semirremolques marca «Frehauf», 
matricula GC-OI 462-R. Su valor: 3.000.000 de pese. 
taso 

lote número 2.-Semirremolqucs marca «Frehauf», 
matrícula GC·0I268.-R .. Su valór: 450.000 pesetas. 

Lote número 3.-Scmirremolques marca «Frehaum., 
matricula GC-01267-R. Su valor: 4SO.000 pesetas. 

lote nlimero 4.:'Scmirremolques marca «Frehaut», 
matrícula GC-01.266--R. Su valor: 450.000 pesetas. 
.Lote"número 5.-Sémirremolques marca «Frehauf»-, 

matrítula GC-0126S.R. Su valor.' 4S(WOO pesetas. 
lote número 6.-Semirremolques marea «Frehauf*. 

malricula GC-OI264--R. Su valor. 600.000 pesetas. 
Lote numero 7,-Camión-trompo marca «Pegaso», 

matricula GC -7209-L Su valor: 400.000 pesetas.. 
Lote número 8,-Camión·trompo. marca «Fiat», 

matricula GC-5838-N. Su valor: 400.000 pesetas. 
lote numero 9.-Camión~trompo marea tlPegaSM. 

matrícula GC-5620-D. Su valor: 300.000 pesetas. 
lote número IO .. -Camión·trompo marca «Pegaso», 

matrícula GC-4533·B. Su valor: 600.000 pesetas. 
lote numero I l.-Furgón marca ~{DAF». matricula 

GC-S789-AG, SU valor: 800.000 pesetas. 

E1 acto de la primera subasta tendrá lugar e:n la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en la- avenida 
Primero de Mayo, número 12, de esta ciudad, el día 
23 dejulio. a las diez horas de su inañan~ en caso de 
resultar desierta, se señala para la segunda subasta el 
dia 15 de septiembre, a las diez horas de su manana, 
y en el supuesto de que-resultare igualmente desierta, 
se señala para la tercera subasta el dia 8 de octubre, , 
a Ins diez horas de su manana. 

. Se previene Que para tomar parte en la subasta los 
licitadores del;lcrán consignar en la Secretaría del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una, cantidad igual por lo 'menos al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos; que 
nsímismo en todas las subastas, desde su anuncio y 
hasta su celcbrac,ión. podnill hacerse posturas por 
escrito e,n pliego cerrado, depositando en el Juzgado. 
junto con aquel, el importe de-la consignación ante
riormente referida, o el resguardo acreditativo de 
haberla hecho en el establecimiento correspondiente; 
los pliegos se conservaron cerrados por el Secretario y 
scnin abiertos en el acto del remate al publicarse las 
posturas, surtiendo los mismos efectos Que ¡as~que se 
realiccn en dicho aclo: que en la primera subasta no 
se ndmitirán posturas inferiores a los dos tercios de la 
tasación, ni en la' segunda sabasta las que no cubran 
los dos lercios de la tasación, rebajada en Ul! 25 Por 
100: en caso de celebrarse tercera subasta. no se 
ndmitirán posturas que no excedan del 25 por ¡OOde 
la cantidad en qué se hubieren justipreciado los 
bienes, aprobándose el remate si hubiese postor que 
ofreciere suma superior; que el remate podrli hacerse 
en calidad de ceder a tercero, mediante comparecen
cia ante el juzgado, previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio del remate. 

En caso de subasta de bienes inmuebles se entiende 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
obranlc en aUlaS, y que las cartas o gravámenes 
anlcriorcs y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
JeI ac1orconllnuaran subsistentes, entendíendose que 
el rematante los. acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos., Sin destinarse a su 
~·\tinclón cI precio de! remate. 
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El presente edicto servirá de notificación en forma 
a la parte ejecutada. 

Dado en Las Palmas a 20 de mayo de I 992.-El 
Scrrctario.-6.9I J.E. 

* 
En virtud de lo acordado por el ilustrisimo señor 

Magistrado-Juel del Juzgado de lo Social numero 2 de 
las Palmas de Gran Canaria, en providencia de esta 
fC<;'ha. dictada en los autos de juicio, que bajo el 
número 768/1991, eíecutivo nlimero 342/1991, se 
siguen en este Juzgado a instancia de don Jaime 
Santacruz Betancor y otros, contra «San Agustín 
Beach Club. Sociedad Anónima», y otros, con domici
¡io en plaza de los Cocoteros,. sin numero. de San 
Agustin, Las Palmas, por el presente -se hace saber que 
se sacan a pública subasta los bienes embargados en 
el anteriormente citado procedimiento, y cuya des
cripción y precio de tasación es la siguiente: 

Lote unico.-Parcela de terreno que es parte de la 
distinguida con la letra H, en la urbanización San 
Agustin (San Agustín), en el termino municipal de 
San Bartolomé de Tirajana. Ocupa una superficie 
de 3.654 metros cuadrados.. Linda: Al sur y naciente, 
con paseos marítimos, y al poniente, con -parcela 
señalada con el numero 60 de dicha urbanizadón de 
la finca matriz de donde procede, propiedad de don 
Alejandro del Castillo y del Castillo. y al norte. eOIl 
aparcamiento y locales comerciales.. Sobre dicha par· 
cela se ha construido un edificio compuesto de sótano 
destinado a' sala de máquinas, otro sótano para 
serVicios.. planta baja para restaurante, bar, oficina y 
sauna, y plan(a alta destinada a sala de fiestas. Ocupa 
construido 1.231' metros cuadrados, 

Finca numero 8.904. inscrita al tomo 151, libro 151 
(antes finca numero 6,247, tomo 793, libro 102), 

Su valor asciende a la cantidad de 917.000.000 de 
pésctas. 

El valor anterior cOnstituye 1:"1 valor real de la 
propiedad. del que deberán deducirse, en su caso, si 
las hubíera, las cargas que men~ona el articulo ¡59 de' 
la Ley de Procedimiento Laboral. 

El acto de la primera subasta tendrá Jugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en la avenida 
Primero de Mayo, 12, de esta ciudad, el día 24 de 
julio, a las diez horas de su mañana; en caso "de 
tcsultar desierta se señala para la segunda subasta el 
día 16 de septiembre, a las diez horas de su mañana. 
y. en el supuesto de que resultare igualmente: desierta, 
se señala para la tercera suba~ta el dia 9 de octubre, 
a las diez horas de su mañana. 

Se previene que ~ra tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán consignar en la Secretaria del 
Juzgado o en el esfablecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, ,por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de 19S,bienes que sirva de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos~que 
asimismo-en todas las subastas. desde su anundo y 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
cscrito, cn pliego cerrado, depositando en el Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación anterior
mente referida., o el resguardo acreditativo de haberla 
hecho en el establecimí-enlo destinado correspon
diente; los pliegos se conservarán cerrados por el 
Secretario y serán abiertos en el acto del remate aJ 
publicarse las posturas., surtiendo los mismos efectos 
quc las que se realicen en dieho acto; que en la 
primcra subasta no se admitirán posturas ínferíores a 
los dos tercios de la tasadón, ni en fa segunda sabasla 
las que no cubran los dos tercios de la tasadón, 
rebajada en un 25 por 100; en, caso de celebrarse 
tercera subasta. no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubiC'rcn justipreciado los bienes. aprobandose el 
remate s¡ hubiese poslor que ofreciere suma superior, 
que el fCmate podrá hacerse en calidad de ceder a 
tefITro, mediante comparecencia _ante la Magistm
tura. dicese -ante el Juzgado. previa o simultánea
mente al pago del resto del pre<'io del remate. 

En caso de subasta de bienes inmuebles se entiende 
que lodo licitador acepta como bastante la titulación 
obrante en autos, y que las cargas o gravámenes 
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anteriores y los preferentes. si los hubiere, al credilO 
dcranor continuarán subsistent<'S, enlcndiendose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
n In parte ejecutada. 

Dado en Las Palmas. mayo de 1 992.-EI Secreta~ 
riO.-6.914·E. 

MALAGA 

Edicto 

Don Francisco Manuel Alvarez Domínguez, Magis
trado del Juzgado de lo Social número 7 de los de 
Málaga y su provincia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue proce
dImIento ejecutivo numero 119/1990. a instancias de 
Amonio Ruiz Cáccres y Daniela Dietschi Klin¡esteín 
contra «Noon In"estmcnt, Sociedad Anónimalt, en el 
que se ha acordado la venia en publica subasta, por 
te-rmino de veinte días., por primera vez y, en su caso, 
segunda y tercera de los bienes embargados que se 
relacionarán al final. 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado, sito 
en la calle Barroso, numero 7, 2.°, el dia 15 de 
septiembre de '1992; de no haber 'postores en esta 
primera subasta, Se señ.la para la segunda, el día 8 de 
octubre de 1992, y en el supuesto de que tampoco 
hubiera licitadores, el día 2 de noviembre de 1992. se 
celebrará la tercera subasta. todas ellas a las doce 
homs. 

El tipo de subasta será el de tasación para la 
primera, con rebaja del 25 por 100 para la segunda, y 
en tercera no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se 'oobieran 
justipreciado los bienes. 

Para tomar parte en ellas. los licitadores deberán 
consignar previamente una cantidad. al menos, del 20 
por 100 de la tasación, sin cuyo l'equisito no serán 
admitidos, de esta obligación está exenta la parte 
aetora, que podrá comparecer sin depositar cantidad 
alguna. No se admitirán posturas que no cubran las 

. dos terceras partes de los expresados tipos. y según lo 
preceptuado en el artículo 263 del nuevo texto articu
lado de la Ley de Procedimiento Laboral, sólo la 
adquísicíón o adjudicación practicada en favor de los 
ejecutantes o de los responsables legales solidarios o 
subsidiarios podrá efectuarse en calidad de redel .• 
terceros. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de las subastas le celebrará el día siguiente 
hábil. a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos si se repitiere o subsistiere tal impedi~ento. 

Jueves 11 junio 1992 

La certificación del Registro de la Propiedad en 
cuanto a cargas, así como los documentos y antcce· 
dentes de autos, cslaran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado hasta una hora antes de la señalada 
para la celebración de la subasta. a disposición de los 
que deseen lo¡;nar parte en la misma. 

&- entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la documentación que resulte de autos. y que las 
cargas y gradmenes anteriores y Jos prefcrentes. si los 
hubierc. al credito del actor continuarán subsistentes, 
entendiendo que el comprador acepta los mismos y 
qUl!da subrogado en la responsabilidad de ellos, ya 
que no se destinara a su extinción el precio del 
rcmate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Parcela de terreno en el paraje denomi
nado los rincones, ¡¿-rmino municipal de Marbclla. en 
ella se enclavan las parcelas números 13, 14, 17 Y 18 
del polígono 1 del catastro topogr.ifko parcelario del 

· término municípal de Marbclla, y hoyes conocida 
por el Cerro del Lago. Tiene una extensión superficial 
de 102.202 metros cuadrados. Aquí hago constar que 
la finca se divide así: Finca urbana destinada a 
parcela de terreno en el paraje denominado «Los 
Rincones», hoy conocido por «Cerro del Lago», en el 
término municipal de Maroclla, con una superficie de 
78.102 metros cuadrados, con derecho a utilizar las 
aguas de una fuente de la camera para usos. domést,i-

· cos. y tiene sus linderos: Al este, y oeste, ro.n «Banus 
· Andalucía la Nueva. Sociedad Anónima», y al norle, 

con propiedad de doña Ana Barranco Gales; en ella' se 
enclavan las parcelas 13, 14. 16 y 18 del poligono I de 
catastro topognifico. . 

El valor de esta finca se estima en 30.000.000 de 
pesetas, sin contar con las cargas y gravámenes que 
pudiera tener la misma. inscrita, finca numero 6.080, 
lomo 1.126, folio n5, libro 130. 

Dado en Málaga a 12 de mayo de 1992.-El Magis
trado-Juez, Francisco Manuel Alvarez Domín
guez.-Anle mi, el Secretario.-6.915-E. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Maria Teresa Ribelles Sans., Magistrada 
suplente del Juzgado de lo Social numero 1 de San 
Sebastian, 

. Hago saber: Que en los aulOS numero 307/1980, 
se¡uidos ante este Juzgado a instancia de Fondo de 
Garantía Salarial. contra la Empresa «Antero Silveti 
Sorasu», con domicilio en san Roque de Guetaria, en 
reclamación de cantidades, hoy en trámite de' ejecu
ción, en los cuales mediante providencia del día de la 
fecha he acordado sacar a la venta en primera y 
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pública subasta. término de veinte días y precio de la 
tasación pericial de los bienes embargados siguientes: 

Finca ·número 59-N, situada en la calle San Roque 
de Guetaria. Inscrita al folio 18 del tomo 1.302 del 
archivo 43 de Guetaria, inscripción numero 22. 

Tas.1ción pericial: 84.636,300 pesetas. 

Se hace constar: Para el acto de la subasta, que 
\endra lugar ante la Sala de Audiencia de este Juz
gado. silo en San Sebastian. Idiaquez, 6, 5.°. se ha 
senalado el día 20 del próximo mes de julio y hora de 
las doce. 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras parles del tipo de la tasación. 

Scgundo.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de c{'der a un tercero (según artículo 263 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

TcrCCfo.-Que para tomar pan.e en todas las subas
tas deberán los licitadores consignar previamente en 
13 cuenta corriente número 01-967000-2 que este 
Juzgado tiene abierta en el- Banco Bilbao Vizcaya, 31, 
d 20 por 100 del valor de la tasación. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. consignaciones que se 
devolvenin a sus respectivos dueños acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda al mejor postor, la 
cual se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligacíón, y en su caso, como 
parte del precio de la venta. 

CuartO.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, acompañando resguardo del 
importe de la consignación del 20 por 100. 

y en prevención de que no hubiere posturas en esta 
primera subasta, se sena!a para que tenga lugar la 
segunda. con rebaja del 2S por 100 de la tasación, el 
dia 21 del mes de septiembre de 1992, a las doce 
horas. y para el supuesto de que no hubiere postor en 
la misma, se señala para que tenga lugar la ten;era el 
día 2 del mes de noviembre de 1992, a las doce horas, 
en la que no se admitirán posturas que: no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad. en que se hubieren 
justipreciado los bienes. con la consisnación .previa 
del 20 por 100 del tipo de la segunda subasta, si 
hubiere postor que ofrezca suma superior se aprobará 
el remate. 

Si por causa de fuerza mayor hubiera de supenderse 
alguna subasta de las senaladas, se celebrara el dia 
siguiente hábil en el mismo lugar y hora. y en dias 
sucesivos, si se repitiere o subsistiere tal impedi
miento. 

Lo que se hace público para general conocimiento, 
sirviendo el presente de notificación a las partes. 

Dado en San Sebastián a 8 de mayo de 1992.-La 
Magistrada suplente, Maria Teresa RibeUes Sans.-La 
Secretaria.-6.911-E, . 


